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EDICION 40 PAGINAS                     RESISTENCIA, VIERNES 12 DE OCTUBRE DE 2012

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Director: Dr. JUAN CHAQUÍRES

 EDICION N° 9.413

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
TRIBUNAL DE CUENTAS
PROVINCIA DEL CHACO

ACUERDO PLENARIO N° 19/12 – PTO. 3º
EXPTE. Nº 400110209-22824-E
Visto las actuaciones caratuladas "TRIBUNAL DE
CUENTAS S/COMISION ASESORA PERMANENTE DE
PERFECCIONAMIENTO INSTITUCIONAL EJERCICIO
2009" y, CONSIDERANDO: 1) Que las medidas de
fuerza efectivizadas por el personal del Organis-
mo, que se concretó mediante paro de actividades
con asistencia al lugar de trabajo durante los días
13, 14, 15 y 29 de agosto de 2012 y 3, 4, 5, 10, 11,
12 y 17 de Septiembre de 2012; paro de actividades
sin asistencia al lugar de trabajo los días 16, 17, 30
y 31 de Agosto de 2012; y 6, 7, 13, y 14 de Septiem-
bre de 2012, según comunicaciones agregadas a
fs. 225, 230, 232 y 233 de autos; 2) Que en conse-
cuencia afecta la ejecución de actos tanto de la
Administración como el ejercicio de derechos por
parte de los responsables y enjuiciados; 3) Que
fundado en similares motivos el Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia dictó oportunamente
Acuerdos, suspendiendo los términos respectivos
en las seis circunscripciones judiciales de la Pro-
vincia; 4) Que en ejercicio de las atribuciones con-
feridas por la Ley N° 4159; Los Señores Miembros
ACORDARON: I) DISPONER LA SUSPENSION DE TER-
MINOS para los días 13, 14, 15, 16, 17, 29, 30 y 31
de Agosto de 2012; 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, y 14
de Septiembre de 2012. II) NOTIFICAR a Control Pro-
cesal y comunicar con copia en transparente. III)
Publicar en el Boletín Oficial.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A P A

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCION Nº 751-12

Resistencia, 17 septiembre 2012
OTÓRGASE la no objeción desde el punto de vista
Hídr ico  para  los  inmueb les  ident i f i cado
catastralmente como Circunscripción VI, Sección A,
Manzana 104, Parcelas 2 a 11, de la localidad de
Presidencia Roca, Departamento Libertador Gene-
ral San Martín.

RESOLUCION Nº 779-12
Resistencia, 26 septiembre 2012

OTÓRGASE la certificación de riesgo hídrico para los
inmuebles identificados catastralmente en Circunscrip-
ción II, Sección B, Chacra 135, Manzana 8, Parcelas 2 y 3,
de la Ciudad de Resistencia, Departamento San Fernan-
do.

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:10/10 V:12/10/12

MINISTERIO DE
GOBIERNO, JUSTICIA Y SEGURIDAD

PROVINCIA DEL CHACO
Resolución N° 1.635 de fecha 26.09.2012

ARTÍCULO 1º: Autorízase a la empleada administrativa de
la División Estadísticas Policiales de la Policía del Chaco,
Ingeniera en Sistemas de Información, Mariela Judith
Gialdroni, D.N.I. N° 24.297.085, a participar del Programa
de Posgrado en Sistema de Información Geográfica de
UNIGIS.

Resolución N° 1.637 de fecha 26.09.2012
ARTÍCULO 1°: RATIFICAR la designación de los miembros
del Consejo Provincial de Seguridad Deportiva
(CO.PRO.SE.DE), cuyos nombres constan en el acta cons-
titutiva firmada el día 25 de septiembre de 2012 y que
forma parte integrante de la presente resolución.

Viviana Graciela Pacce
Directora a/c

s/c. E:12/10/12

E D I C T O S
EDICTO.- El Dr. Carlos E. Verbeek, Juez Subrogante de
Ejecución Penal y Transición de la Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace saber que
respecto del condenado efectivo ALFONSO, Nelson Matias
(D.N.I. N° 37.169.383, argentino, soltero, de ocupación
jornalero, domiciliado en Quinta N° 130 B° San Cayetano -
Ciudad-, hijo de Ireneo Esteban Alfonso y de María Mag-
dalena Rojas, nacido en Sáenz Peña, el 28 de marzo de
1993), en los autos caratulados: "Alfonso Nelson
Matias s/Ejecución de Pena Efectiva - Con Preso",
Expte. N° 205/12, se ejecuta la Sentencia N° 34 de fecha
06/07/2012, dictada por la Cámara Segunda en lo Criminal
de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...
Declarando a Nelson Matias ALFONSO, de circunstan-
cias personales ya filiadas en estos actuados, Autor
Penalmente Responsable del Delito de Homicidio Simple
(Art. 79 del C.P.), y en consecuencia condenadolo a la
pena de Once (11) Años de Prisión, inhabilitación absolu-
ta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del
art. 12 del C.P., y a pagar las costas del juicio (Art. 514 del
CPPCH)... Fdo.: Dr. Nelson A. Pelliza Redondo -Juez-  Dra.
Rosalía Irrazabal -Secretaria- Cámara Segunda en lo Cri-
minal II Circunscripción Judicial.". Pcia. Roque Sáenz Peña,
21 de septiembre de 2012.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria Provisoria

s/c. E:1/10 V:12/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Oscar B. Sudria, Juez de Ejecución Penal
y Transición de la Ciudad de Presidencia Roque Sáenz
Peña, Provincia del Chaco, hace saber que respecto del
condenado efectivo GARCIA, Horacio Francisco (D.N.I.
N° 39.177.918, argentino, soltero, de ocupación jornale-
ro, domiciliado en Mz. 4 - Pc. 20 - Barrio San Cayetano,
Presidencia Roque Sáenz Peña, hijo de Ramona Angela
García, nacido en Pcia. Roque Sáenz Peña, el 26 de julio
de 1992), en los autos caratulados: "García Horacio
Francisco s/Ejecución de Pena Efectiva - Con Pre-
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so", Expte. N° 203/12, se ejecuta la Sentencia N° 38 de
fecha 14/08/12, dictada por la Cámara Segunda en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: "1) DECLARANDO a Horacio Francisco GARCIA, de
circunstancia personales ya filiadas en estos actuados,
autor penalmente responsable del delito de Homicidio
Simple ( art. 79 del C.P.), y en consecuencia condenán-
dolo a la pena de once (11) años de prisión, inhabilita-
ción absoluta por igual tiempo de la condena y demás
accesorias del art. 12 del C.P., y a pagar las costas del
juicio (art. 514 del CPPCH). Fdo.: Dr. Nelson Adolfo Pelliza
Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Rosalía
Irrazábal- Secretaria-". Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de
septiembre de 2012.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria Provisoria

s/c. E:1/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación N° 4 -Subrogante-
de la Segunda Circunscripción Judicial, Dr. Marcelo Fabian
Soto,- Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Andrijasevich
hace saber a José Luis LEDESMA, (a) Luicho, argentino,
soltero, de profesión empleado de construcción, domici-
liado en calle 18 e/3 y 5 - B° Ensanche Sur - Ciudad, D.N.I.
N° 38.194.333, nacido el 11/11/1994 en Pcia. Roque Sáenz
Peña, con instrucción (primaria completa), hijo de José
Luis Ledesma y de Armelinda Morales; que en estos au-
tos caratulados: "Pereyra, Lucas Omar s/Denuncia
Robo a Mano Armada "- Expte. N° 7466/10, Fiscalía de
Investigación N° 4, se ha dictado la siguiente resolución:
"...S. Peña, 12 de septiembre de 2012... Trábese embargo
sobre los bienes de... José Luis LEDESMA... hasta cubrir
la suma de Pesos Seis mil ($ 6.000), a efectos de garan-
tizar la pena pecunaria y las costas en la presente causa
que se le sigue por el delito de Robo agravado por el uso
de armas (art. 164, inc. 2 primer supuesto del C.P.), dili-
gencia que deberá ser realizada por la Fiscalía de Inves-
tigación actuante, a cuyo fin se remiten las presentes
actuaciones. Not. Fdo.: Dr. Marcel de Jesús Festorazzi -
Juez Subrogante- Juzgado de Garantía; Dra. Tatiana Nuria
Mañak -Secretaria Prov.- Juzgado de Garantía; "...S. Peña,
25 de septiembre de 2012... notifíquese a José Luis
LEDESMA por medio de Edicto de conformidad al art. 170
del C.P.P. lo dispuesto por el Juzgado de Garantía a fs.
218. Líbrese Oficio al Boletín Oficial. Not." Fdo.: Dr. Marcelo
Fabian Soto -Fiscal Subrogante- Dra. Andrea
Andrijasevich - Secretaria. Cita y emplaza por el término
de 5 días, bajo apercibimiento de declarárselo rebelde.
Pcia. R. S. Peña, 25/09/2012.

Dra. Andrea Andrijasevich, Secretaria
s/c. E:1/10 V:12/10/12

–––––––––––––>*<–––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Fiscal de Investigación N° 1, Dr. Hugo O.
Obregon Sub, de la VI Circunscripción Judicial de la ciu-
dad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, hace sa-
ber a Cristian Luis SAUCEDO, D.N.I. N° 36574592, edad
20 años, estado civil soltero, de profesión jornalero, na-
cionalidad argentina, nacido en Tres Isletas, Chaco, el 30
de julio de 1991, domiciliado en B° Reserva Norte, locali-
dad de Tres Isletas, Chaco, con principales lugares de
residencia anterior en mismo lugar, sabe leer y escribir,
estudios primarios completos, no posee antecedentes
penales, hijo de Reimundo Saucedo (v), y de Rosa Aide
Fernández (v) , domiciliados en B° Reserva Norte, locali-
dad de Tres Isletas, Chaco; que se ha resuelto lo siguien-
te: ///Juan José Castelli, Chaco, 22 de agosto de 2012.- ...
RESUELVO: II TRABAR EMBARGO sobre los bienes del
Imputado de autos, suficientes hasta cubrir la suma de
Pesos Un mil ($ 1.000.-) con lo cual Líbrese Mandamiento
de Embargo. II) Asímísmo encomendar al Sr. Fiscal Ac-
tuante que deberá notificar al Imputado del embargo tra-
bado en su contra. III) Not. Ante mí. (Fdo.) Dr. José Luis
Kerbel - Juez de Garantías y Dra. Natalia A. Romero -
secretaría Prov.". ...///J. J. Castelli, 21 de Septiembre de
2012. Atento al informe de fs. 61 y Vta., donde consta
que el imputado Cristian Luis SAUCEDO, no vive más en el
domicilio fijado oportunamente a fs. 33/34 en Barrio Re-
serva Norte Tres Isletas -Chaco-, Notifíquese por Edicto

que se publicará por el término de cinco (5) días a fin de
notificarle la TRABA DE EMBARGO contra el mismo, y a
los fines de dar cumplimiento a la notificación conforme lo
establece el art. 170 del Cóg. Proc. Penal por Edictos, los
que deberán ser publicados en el Boletín Oficial por cinco
días. Líbrese Oficio al Director del Boletín Oficial adjuntan-
do una copia y solicitando la remisión de un ejemplar de la
publicación para su agregación a estos actuados. Not.
(Fdo.) Dr. Hugo O. Obregón - Fiscal de Investigación Nº 1
Sub - Esc. José R. Chaparro - Secretario Sub.

Esc. José Rolando Chaparro
Secretario Subrogante

s/c. E:1/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos E. Verbeek, Juez de Ejecución Penal
y Transición (Subrogante) de la Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace saber que
respecto de Jorge Rafael BARRETO (a) Leonel (DNI:
25.425.021, argentino, soltero, jornalero, ddo. en B° Reser-
va Tres de Machagai, hijo de Josefina Barreto, nacido en
Sáenz Peña el 29/04/78, Pront. del R.N.R. N° U-1259530),
en los autos caratulados: "Barreto Jorge Rafael s/Eje-
cución de Pena Efectiva - Con Preso", Expte. N° 187/
08, que por Resolución del día de la fecha se ha dispuesto
lo que a continuación se transcribe: "///sidencia Roque
Sáenz Peña, 27 de Septiembre de 2012. AUTOS Y VIS-
TOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I) REVOCAR el
régimen de salidas transitorias otorgadas al condenado
Jorge Rafael BARRETO (a) Leonel, de filiación referida en
autos y alojado en el Complejo Penitenciario II de Sáenz
Peña, por infracción a las normas impuestas en la Resolu-
ción N° 211 del 12/06/12, de conformidad a lo dispuesto por
el artículo 19 in fine de la Ley 24.660/96. II) DECLARAR
REBELDE en la presente causa a Jorge Rafael BARRETO
(a) Leonel, ya filiado, y ordenar su inmediata detencion,
quien capturado que fuere deberá ser puesto a disposi-
ción de este Tribunal, de conformidad a lo dispuesto por
los arts. 84 y ccdtes. del C.P.P., disponiendose que en
caso de no ser habido, se inserte su pedido de captura en
la Orden del Día Policial, solicitando la remisión de un ejem-
plar de la misma para ser agregado en autos. III)... IV)...
V)... VI)... Not. Fdo.: Dr. Carlos E. Verbeek -Juez Subrogante-
, Dra. María D. Petroff -Sec. Prov.-". Pcia. Roque Sáenz
Peña, 27 de septiembre de 2012.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria Provisoria

s/c. E:3/10 V:15/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos E. Verbeek, Juez de Ejecución
Penal y Transición (Subrogante) de la Ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, hace
saber que respecto del condenado efectivo GONZALEZ,
Pedro Pablo (D.N.I. N° 18.188.999, argentina, soltero, de
ocupación ladrillero, domiciliado en Quinta N° 268 B° San
Cayetano -Ciudad-, hijo de Faustino González (f) y de
Higlaria González (f), nacido en Quitilipi, el 28 de junio de
1967), en los autos caratulados: "González Pedro Pa-
blo s/Ejecución de Pena Efectiva - Con Preso", Expte.
N° 209/12, se ejecuta la sentencia N° 90 de fecha 30/07/
2012, dictada por la Camara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... Conde-
nar a Pedro Pablo GONZALEZ, de demás circunstancias
personales predeterminadas, como autor penalmente res-
ponsable del delito de Homicidio Simple en Grado de
Tentativa (Art.79 en función del 42 del C.P.), a la pena de
cuatro (04) años de prisión, inhabilitación absoluta por
el tiempo de la condena, demás accesorias legales (Art.
12 del C.P.); sin costas.... Fdo.: Dr.Rodolfo G. Lineras -
Juez Subrogante- Dra. Marcela Nanci Janiewicz -Secre-
taria- Cámara Primera en lo Criminal Segunda Circuns-
cripción Judicial".  Pcia. Roque Sáenz Peña, 28 de sep-
tiembre de 2012.

Dra. María Daniela Petroff
Secretaria Provisoria

s/c. E:3/10 V:15/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Investigación
Penal N° 11 de la ciudad de Resistencia, en la Provincia del



Página 3BOLETIN OFICIALViernes 12 de Octubre de 2012

Chaco, hace saber a Horacio Ariel NIZ, apodo no posee,
D.N.I. Nº 30.012.938, de nacionalidad argentino, de 27 años
de edad, de estado civil soltero, de profesión peón rural,
domiciliado en Barrio AIPO s/n° ciudad de Machagay, naci-
do en Machagay, Chaco, en fecha 11-08-1984, que no
sabe leer y escribir sin instrucción. Que es hijo de Osvaldo
Niz (f), y de Elsa Ferraut (f), que en los autos caratulados:
"Niz, Horacio Ariel; Báez, Oscar Orlando s/Abigeato
(Art. 167 Ter CP )", Expte. N° 39841/11, se ha dispuesto lo
siguiente: "///-sistencia, 17 de septiembre de 2012. VISTO
Y CONSIDERANDO: que a fs. 95 obra Informe del que
surge que Horacio Ariel NIZ no fuera habido en el domicilio
fijado, y no habiendo sido posible lograr su comparendo,
DECLARASE LA REBELDIA del mismo al tenor de lo dis-
puesto por el Art. 84 del C.P.P., en consecuencia, ordénese
la inmediata detención del mismo. Continuando con la ins-
trucción, notifíquese a Horacio Ariel NIZ del Decreto
obrantes a Fs. (86) por EDICTO a tenor de lo dispuesto por
el Art. 170 del C.P.P. de que se ha dispuesto trabar Embar-
go en sus bienes hasta cubrir la suma de Pesos Cinco mil
($ 5.000), el que se publicará en el Boletín Oficial de esta
Provincia durante cinco (05) días, solicitando asimismo la
urgente remisión de las referidas constancias para su agre-
gación a la causa. Líbrense los recaudos. Not..." Fdo. Dr.
Héctor Elio Valdivia -Fiscal- Dra. Andrea Natalia Lovey
Pessano -Secretaria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria Provisoria

s/c. E:3/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Investigación
Penal N° 11 –Provisorio– de la ciudad de Resistencia, en la
Provincia del Chaco, hace saber a Patricia Liliana
FERNANDEZ, D.N.I. Nº 26.397.542, Prontuario Policial Nº
46013 CF, con último domicilio conocido en Avenida Edison
entre Calles 11 y 12, Bº 13 de Diciembre, Resistencia, que en
los autos caratulados: "Escobar, Omar Leandro;
Fernandez, Patricia Liliana; S/ Falsificacion De Docu-
mento Publico (En Concurso Ideal Con El Delito De
Estafa)", Expte. N° 17732/06, se ha dispuesto lo siguiente;
"///-sistencia, 23 de agosto de 2012. Atento la solicitud for-
mulada por el Fiscal de Investigación en cuanto al embargo a
trabar sobre los bienes de los imputados, y a fin de no tornar
ilusoria la eventual ejecución de una pena pecuniaria y/o
satisfacción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la grave-
dad del mismo, la calificación legal por la cual se requiere la
elevación a juicio, conforme surge de fs,159/167, y las con-
diciones económicas y personales de los imputados, consi-
dero adecuado TRABAR EMBARGO sobre los bienes de
Omar Leandro ESCOBAR y Patricia Liliana FERNANDEZ hasta
cubrir el monto de Pesos Cinco mil ($ 5.000) a cada uno de
ellos. Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía interviniente para
su efectivo cumplimiento." Fdo. Rosalia Beatriz Zozzoli, Juez
de Garantías N° 3 -Suplente-; Armando I. Zacarias -Secreta-
rio-. "Resistencia; 21 de septiembre de 2012.- VISTO y CON-
SIDERANDO: que a fs. 183 obra Informe del que surge que
Patricia Liliana FERNANDEZ no fue habida en el domicilio
fijado, y no habiendo sido posible lograr su comparendo,
DECLARASE LA REBELDIA de la misma al tenor de lo dis-
puesto por el Art, 84 del C.P.P., en consecuencia, ordénese
la inmediata detención de la misma. Continuando, notifíquese
a Patricia Liliana FERNANDEZ del Decreto obrantes a fs. 171
por EDICTO a tenor de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P.
de que se ha dispuesto trabar Embargo en sus bienes hasta
cubrir la suma de Pesos Cinco mil, el que se publicará en el
Boletin Oficial de ésta provincia durante cinco (05) días,
solicitando asimismo la urgente remisión de las referidas
constancias para su agregación a la causa. Líbrense los
recaudos. Not." Fdo. Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal Provisorio-
Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano -Secretaria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria Provisoria

s/c. E:3/10 V:15/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia -Fiscal de Investiga-
ción Penal N° 11 de la ciudad de Resistencia, en la Provin-
cia del Chaco, hace saber a Miguel Angel HERRERA, D.N.I.

Nº 32.062.087, argentina, de 18 años de edad, soltera,
ama de casa, domiciliada en Mz. j Casa 218 Bº 10 de
Mayo -ciudad-, nacida en Resistencia, en fecha 12-03-
1986, hija de Pedro Julio Sandoval (v) y de Teresa Jesús
Fernández (v), que en los autos caratulados: "Herrera,
Miguel Angel s/Robo a mano armada", Expte. Nº
9669/09, se ha dispuesto lo siguiente! "///-sistencia, 21 de
septiembre de 2012. VISTO y CONSIDERANDO: que a fs.
61 obra Informe del que surge que Miguel Angel HERRERA
no fuera habido en el domicilio fijado, y no habiendo sido
posible lograr su comparendo, DECLARASE LA REBEL-
DIA del mismo al tenor de lo dispuesto por el Art. 84 del
C.P.P., en consecuencia, ordénese la inmediata detención
del mismo. Continuando con la instrucción, notifíquese a
Miguel Angel HERRERA del Decreto obrantes a Fs. 55 por
EDICTO a tenor de lo dispuesto por el Art. 170 del C.P.P. de
que se ha dispuesto trabar Embargo en sus bienes hasta
cubrir la suma de Pesos Cinco mil ($ 5.000), el que se
publicará en el Boletín Oficial de ésta Provincia durante
cinco (05) días, solicitando asimismo la urgente remisión
de las referidas constancias para su agregación a la
causa. Líbrense los recaudos. Not.". Fdo. Dr. Héctor Elio
Valdivia -Fiscal Provisorio- Dra. Andrea Natalia Lovey
Pessano -Secretaria-.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria Provisoria

s/c. E:3/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de Rodolfo
Adrián GARCIA, argentino, soltero, concubinado con
Liliana Noemí Alvarez, 40 años de edad, instrucción uni-
versitaria incompleta -2do. año de Licenciatura en Adminis-
tración, comerciante -carnicero-, hijo de Juan Carlos
Garcia (f) y de María Isabel Rodríguez (v), nacido el 06/
04/72 en Capital Federal, domiciliado en Carlos Scaglia
1058 -Monte Grande- Buenos Aires, D.N.I. N° 22.629.345;
quien se encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II
de Presidencia Roque Sáenz Peña, a disposición de este
Juzgado de Ejecución Penal, dictada por la Cámara Prime-
ra en lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial,
se ha dictado el siguiente RESUELVE, que en su parte
pertinente reza: "...I) ...- II) ...- III) CONDENAR a Rodolfo
Adrián GARCIA, de demás circunstancias personales pre-
determinadas, como autor penalmente responsable de
los delitos de Robo a mano armada, Privacion ilégitima
de la libertad y Abuso sexual en Concurso Ideal (art.
166 inc. 2° párrafo segundo, art. 141, art. 119 - 1° párrafo
en función del art. 54 todos del C.P.), a la pena de siete
(7) años de prision; inhabilitación absoluta por igual
tiempo de la condena, y demás accesorias del art. 12 del
C.P.; con costas. IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII) ...- IX) ...-
X) ...- XI) ...- XII) ...- XIII) ...- XIV) ...- XV)...- Fdo.: Dr.
Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Suplente Sala
Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal, Segunda Cir-
cunscripción Judicial; Dra. Elina Inés Vigo -Secretaria-.
Juan José Castelli, 26 de septiembre de 2012.

Dra. Natalia Analía Romero
Secretaria Subrogante

s/c. E:3/10 V:15/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de SERENO
Ernesto, argentino, soltero, concubinado con Mirta Claudia
Yurkina, 48 años de edad, analfabeto funcional -actual-
mente cursa estudios primarios-, albañil, hijo de Ambrosio
Sereno (f) y de María Cristina Barrios (f), nacido el 25/05/
64 en San Bernardo - Chaco, domiciliado en Calle Zabala
N° 4490 - B° Loma de La Ferrere - La Matanza - Buenos
Aires, D.N.I. N° 17.189.772; quien se encuentra alojado
en el Complejo Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz
Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal,
dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de la Segun-
da Circunscripción Judicial, se ha dictado el siguiente
RESUELVE, que en su parte pertinente reza: "...I)...- II)
CONDERNAR a Ernesto SERENO, de demás circunstan-
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cias personales predeterminadas, como autor penalmente
responsable de los delitos de Robo a mano armada,
Privacion ilégitima de la libertad y Abuso sexual en Con-
curso Ideal (art.166 inc. 2° párrafo segundo, art. 141, art.
119 - 1° párrafo en función del art. 54 todos del C.P.), a la
pena de siete (7) años de prisión; inhabilitación abso-
luta por igual tiempo de la condena, y demás accesorias
del art. 12 del C.P.; con costas. III)...- IV)...- V)...- VI)...-
VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...- XII)...- XIII)...- XIV)...- XV)...-
Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo Lineras -Juez Suplenete Sala
Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal, Segunda Cir-
cunscripción Judicial; Dra. Elina Inés Vigo -Secretaria-.
Juan José Castelli, 26 de septiembre de 2012.

Dra. Natalia Analía Romero
Secretaria Subrogante

s/c. E:3/10 V:15/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de Eduardo
César RIVERO, argentino, casado, separado de hecho
de Mabel Rosa Frías, 42 años de edad, instrucción prima-
ria completa, verdulero, hijo de Aurelio Rivero (v) y de
Angela Lafuente (f), nacido el 17/08/70 en Tres Isletas -
Chaco, domiciliado en Fernando del Toro 1878 - Monte
Grande - Buenos Aires, D.N.I. N° 21.766.985; quien se
encuentra alojado en el Complejo Penitenciario II de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, a disposición de este Juzga-
do de Ejecución Penal, dictada por la Cámara Primera en
lo Criminal de la Segunda Circunscripción Judicial, se ha
dictado el siguiente RESUELVE, que en su parte pertinen-
te reza: "...I) CONDERNAR a Eduardo César RIVERO, de
demás circunstancias personales predeterminadas, como
autor penalmente responsable de los delitos de Robo a
mano armada, Privacion ilégitima de la libertad y Abuso
sexual en Concurso Ideal (art. 166 inc. 2° párrafo segun-
do, art. 141, art. 119 - 1° párrafo en función del art. 54
todos del C.P.), a la pena de siete (7) años de prisión;
inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena, y
demás accesorias del art. 12 del C.P.; con costas. II)...-
III)...- IV)...- V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- X)...- XI)...-
XII)...- XIII)...- XIV)...- XV)...- Fdo.: Dr. Rodolfo Gustavo
Lineras -Juez Suplenete Sala Unipersonal- Cámara Pri-
mera en lo Criminal, Segunda Circunscripción Judicial;
Dra. Elina Inés Vigo -Secretaria-. Juan José Castelli, 26 de
septiembre de 2012.

Dra. Natalia Analía Romero
Secretaria Subrogante

s/c. E:3/10 V:15/10/12
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de Eje-
cución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Provincia
del Chaco, hace saber que, respecto de Jorgelino ALFON-
SO, (a) "Lucho", argentino, soltero, 20 años de edad, ins-
trucción primaria completa, estudiante, hijo de Pablo Alfon-
so (v) y de María Ester Cuellar (v), nacido el 08/09/1992 en
Misión Nueva Pompeya - Chaco, domiciliado en Paraje Pozo
del Toba - jurisdicción de Nueva Pompeya, D.N.I. N°
36.692.417; quien se encuentra alojado en el Complejo
Penitenciario II de Presidencia Roque Sáenz Peña, a dispo-
sición de este Juzgado de Ejecución Penal, dictada por la
Cámara Primera en lo Criminal de la Segunda Circunscrip-
ción Judicial, se ha dictado el siguiente fallo, que en su
parte pertinente reza: "...I) CONDENANDO a Jorgelino AL-
FONSO (a) "Lucho", de demás circunstancias personales
predeterminadas, como autor penalmente responsable del
delito de Abuso sexual con acceso carnal (art. 119 1° y 3°
párrafo del C.P.), a la pena de ocho (8) años de prisión;
inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena, y
demás accesorias del art. 12 del C.P.; sin costas por haber
sido representado en su defensa por la Sra. Defensora
Oficial N° 2. II)... III)... IV)... V)... Fdo.: Dr. Horacio Simón
Oliva -Juez Sala Unipersonal- Cámara Primera en lo Crimi-
nal, Segunda Circunscripción Judicial; Dra. Elina Inés Vigo
-Secretaria.- Juan José Castelli, 21 de septiembre de 2012.

Dr. Diego Martín Santiano
Secretario Provisorio

s/c. E:3/10 V:15/10/12

EDICTO.- Dr. Rubén Oscar Benítez, Juez Suplente de
Ejecución Penal de la Ciudad de Juan José Castelli, Pro-
vincia del Chaco, hace saber que, respecto de Raúl
GONZALEZ, argentino, soltero, 28 años de edad, analfa-
beto, jornalero, hijo de Ambrosio González y de María
González, nacido en Paraje Las Taperas - Miraflores -
Chaco, titular del D.N.I. N° 30.528.629; quien se encuentra
alojado en el Complejo Penitenciario II de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, a disposición de este Juzgado de Ejecu-
ción Penal, dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de
la Segunda Circunscripción Judicial, se ha dictado el si-
guiente RESUELVE, que en su parte pertinente reza: "...I)
CONDENAR a Raúl GONZALEZ, de circunstancias per-
sonales predeterminadas, como autor responsable del
delito de Abuso sexual con acceso carnal (art. 119 - 1°
párrafo y 3° párrafo del C.P.) a la pena de ocho (8) años
de prisión; inhabilitación absoluta por igual tiempo de la
condena, y demás accesorias del art. 12 del C.P.; sin
haber sido representado en su defensa por el Defensor
Oficial. II)...; Fdo.: Dr. Horacio Simón Oliva -Juez Sala
Unipersonal- Cámara Primera en lo Criminal, Segunda Cir-
cunscripción Judicial; Dra. Elina Inés Vigo -Secretaria.-
Juan José Castelli, 21 de septiembre de 2012.

Dr. Diego Martín Santiano
Secretario Provisorio

s/c. E:3/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juzga-
do de Paz de Primera Categoría Especial N° 1, sito en
calle Brown N° 249, 1° Piso, Resistencia, Chaco, Secre-
taria N° 2 de la Dra. Gabriela Pallini, en los autos
caratulados: "Rossetti Hugo Alberto s/Juicio Suce-
sorio", Expte. N° 1022/12, cita por tres días y emplaza
a herederos y acreedores del Sr. Hugo Alberto ROSSETTI,
D.N.I. N° 12.343.416, para que en el término de treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, se
presente a estar a derecho. Resistencia, 28 de septiem-
bre de 2012.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 148.159 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Hilaria Meana, Juez de Paz Titular de
Presidencia de la Plaza, cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Eulogio Ramiro
ALEGRE M.I. Nº 7.534.224 para que comparezcan a ha-
cer valer sus derechos en autos caratulados: "Alegre
Eulogio Ramiro s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato",
Expte. N° 683/11, bajo apercibimiento de ley. Angel Rubén
Gutiérrez Ayala -Oficial de Justicia- A/C de Secretaria.
Pcia. de la Plaza, Chaco, 17 de septiembre de 2012.

Dra. María Hilaria Meana
Juez - Juzgado de Paz

R.Nº 148.164 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Lidia Marquez, Juez del Juzgado Civil y
Comercial N° 7, sito en Avda. Laprida N° 33 - Torre II, Piso
2, ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, cita a he-
rederos y acreedores del Sra. Teófila Alicia ROMERO,
L.C. N° 2.319.644 por tres (3) días en el Boletín Oficial y
un diario local, emplazando a los que se consideren con
derecho a la herencia, para que dentro de treinta (30)
días posteriores a la fecha de la última publicación, com-
parezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus dere-
chos, en relación a los bienes relictos, en los autos
caratulados: "Romero Teófila Alicia s/Juicio Suce-
sorio Ab-Intestato"; Expte. N° 3.446/12. Dra. Lidia
Márquez - Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 7. Resis-
tencia, 11 de septiembre de 2.012.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.165 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado, Sec. N° 2 de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, a cargo del
Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado, cita por tres
días y en plaza por treinta (30) días contados a partir de
la última publicación a herederos y acreedores de SERON
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Ramona Laureana, M.I.11.005.156, bajo apercibimiento de
ley en autos: "Seron Ramona Laureana s/Suceso-
rio", Expte. N° 3504/11, Sec. Nº 2. pcia. Roque Sáenz
Peña, 06 de marzo de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 148.167 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 1, Sec N° 2 de la
ciudad de Sáenz Peña, Chaco, a cargo del Dr. Alberto E.
Verbek, Juez, cita por tres (3) días y en plaza por treinta
(30) días contados a partir de la última publicación a here-
deros y agreedores de BONDARUK Miguel, M.I. 7.434.740,
bajo apercibimiento de ley en autos: "Bondaruk Miguel
s/Sucesorio", Expte. N° 1138/1988. Sec. N° 2, Sáenz
Peña, 17 de agosto de 2.012.

María del C. Romero
Secretaria

R.Nº 148.168 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez de Paz
Titular del Juzgado de Primera Categoría de la ciudad de
Tres Isletas, cita por tres y emplaza por treinta días a los
herederos y acreedores de Don Norberto MACHADO,
D.N.I. N° 8.466.941, para que hagan valer sus derechos
en autos: "Norberto Machado s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 738/12, bajo apercibimiento de Ley. Tes Isletas,
Chaco, 10 de septiembre de 2012.

Dr. Jesús José Amarilla, Secretario
R.Nº 148.173 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco con asiento
en la ciudad de Villa Angela, a cargo de la Dra. Claudia
Torassa - Juez, cita por 3 (tres) días y emplaza por 30 (
treinta ) días para que se presenten a hacer valer dere-
chos a herederos y acreedores del causante Luis
CHERCHEI en los autos caratulados: "Cherchei Luis s/
Juicio Sucesorio", Expediente N° 520 - Año 2.012. Bajo
apercibimiento de ley. Firmado: Dra. Claudia Torassa - Juez.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.175 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Juez de Paz Letrado de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, Dr. José
Teitelbaum - Juez, en los autos caratulados: "Dowgalec
Olga s/Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 1132, Año
2.012, Sec. N° 2, se cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de la causante
DOWGALEC Olga, M.I. N° 1.240.404, fallecida el día 21/
12/2010 en esta ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, bajo
apercibimiento de Ley. Secretaría, 06 de julio de 2.012.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 148.178 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Por disposición del Juzgado de Paz Letrado,
Chaco, Dr. José Teitelbaum, Juez, en los autos caratulados:
"Zayaz Claudia Beatriz s/Sucesorio Ab-Intestato",
Expte N° 1413, Año 2.012, Sec.1, fallecida el día 24 de
Junio de 2012, en el Hospital 4 de Pcia. Roque Sáenz
Peña - Chaco; se cita por tres días y emplaza por treinta
días a herederos y acreedores de la causante Claudia
Beatriz ZAYAZ, M.I. N° 24.640.585, domiciliado en calle
Mz. 2 Pc. 13 del B° Presidente Néstor Kirchner, bajo aper-
cibimiento de Ley. Secretaría, 21 de agosto de 2.012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 148.179 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Martha Beatriz Aucar de Trotti, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial N° 19, con domicilio en calle Lopez y Planes N° 38,
de la ciudad de Resistencia, en los autos caratulados:
"Jensen Raúl Francisco s/Juicio Sucesorio
Ab-Intestato", Expte. N° 4278 - Año 2.012, cita por 3
días y emplaza por 30 días a acreedores y herederos de
Don Raúl Francisco JENSEN (M.I. N° 07.518.303) a fin de
que comparezcan a hacer valer sus derechos y deducir

las acciones que correspondan, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 20 de septiembre de 2.012.

Dra. Claudia Rosana Ledesma, Secretaria
R.Nº 148.182 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Doctora Andrea Fabiana Doval, Juez Civil y
Comercial Número 15, Secretaria Doctor Carlos Antonio
Benítez, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre I, Segundo
Piso, ciudad, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30)
días a estar a derecho a herederos y acreedores de
Ricardo Osvaldo NORMANDÍN, D.N.I. N° 4.991.242 en au-
tos: "Normandín Ricardo Osvaldo s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato", Expte. N° 11902/2010. Resistencia,
03 de julio de 2012.

Carlos Antonio Benítez, Secretario
R.Nº 148.184 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Cimbaro Canella, Juez
Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la localidad de Charata,
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la última públicación a herede-
ros, acreedores y legatarios, que se crean con derecho al
haber hereditario del Sr. LALLANA Aníbal Néstor, D.N.I. N°
7.526.743, en los autos caratulados: "Lallana Aníbal Néstor
s/Sucesión Ab-Intestato". Expte. N° 670/12, que se tra-
mita por ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 2 de
esta ciudad, Jueza: Dra. Patricia Lorena Cimbaro Canella,
Secretaría a cargo del Dr. Claudio Federico Bernad, para
que comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aperci-
bimiento de Ley. Charata, Chaco, 04 de septiembre de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.187 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Cimbaro Canella, Juez
Civil, Comercial y, Laboral N° 2 de la localidad de Charata,
Provincia del Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días posteriores a la última públicación a here-
deros, acreedores y legatarios, que se crean con dere-
cho al haber hereditario de la Sra. Isabel ANDRES
FONSECA, D.N.I. N° 9.861.654, en los autos caratulados:
"Andrés Fonseca, Isabel s/Sucesión Ab-Intestato",
Expte. N° 641/12, que se tramita por ante el Juzgado Civil,
Comercial y Laboral N° 2 de esta ciudad, Jueza: Dra.
Patricia Lorena Cimbaro Canella, Secretaría a cargo del
Dr. Claudio Federico Bernad, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Charata, Chaco, 07 de septiembre de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.188 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Sáenz Peña, a cargo del
Dr. José Teitelbaum- Juez-, cita por 3 y emplaza por 30
días, contados a partir de la última publicación, a herede-
ros y acreedores de TORRES Fortuoso, D.N.I. 7.428.984
en los autos: " Torres Fortuoso s/Sucesorio (Expte.
N° 1083 Año 2012)", Juzgado de Paz Letrado, bajo aper-
cibimiento de Ley. Secretaria, 21 de septiembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 148.191 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia Rocha, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1, de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial, cita por tres día y emplaza por treinta a
herederos, acreedores y todo aquel que se considere
con derecho a los bienes dejados por el causante: RAMUA
Cristian Adrian, M.I. N° 36.246.145, en autos: "Ramua
Cristian Adrian s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. N°
831/2012, bajo apercibimiento de ley. Villa Angela, Chaco,
05 de septiembre de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

R.Nº 148.193 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez, del Juzga-
do de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por
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treinta (30) días a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante, Doña Olga
Elvira ALVAREZ, M.I. N° 11.317.595, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley en los autos caratulados: "Alvarez,  Olga Elvira s/
Juicio Sucesorio", Expte. N° 497 - Fo. 46 - Año 2012.
Publíquese por tres (3) días. Secretaria, 23  de agosto de
2012.

Dra. Silvina Alice Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.194 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Eugenia Sáez, Titular del Juzgado
Civil y Comercial N° 2, sito en Av. Laprida 33, Torre I, piso
2°, de la ciudad de Resistencia, Chaco, en autos: "Báez,
Raimundo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato", Expte.
N° 10704/05, cita por tres (3) días para que en el término
de treinta (30) días comparezcan todos los herederos y
acreedores a hacer valer sus derechos a la sucesión de
Don Raimundo BAEZ, M. I. N° 5.634.380. Resistencia,08
de septiembre de 2010. Dra. Andrea Silvina Cáceres,
Secretaria.

Dra. Andrea Silvina Cáceres
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.197 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del V. Romero, Juez de Paz Letrado
N° 1, de la ciudad de Resistencia, Chaco, sito en calle
Brown N° 249 - 1er. Piso, cita por 3 días y emplaza por 30
a herederos y acreedores que se crean con derecho
haber hereditario del causante PERALTA Ramón, M.I.
7.415.861, en autos: "Peralta Ramón s/Sucesión Ab
Intestato", Expte. 1667, Año 2010. Dra. María Martha
Villacorta. Secretaría N° 1 - Juzgado N° 1. Resistencia, 23
de mayo de 2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 148.199 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 7, sito en
Avda. Laprida N° 33, Torre 2, Resistencia, a cargo de
la Dra. Lidia Márquez, Secretaría de la Dra. Liliana
Niveyro, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, a herederos y acreedores de la causante
Ramona de la Cruz GIMÉNEZ Vda. de LUQUE, M.I. N°
6.581.279, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos en autos: "Gimenez Vda. de Luque,
Ramona de la Cruz s/Sucesión Ab Intestato",
Expte. N° 8.403/12, bajo apercibimiento de ley. Resis-
tencia, 02 de octubre de 2012.

Liliana Niveyro
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.200 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Jueza Titular
del Juzgado de Paz de la localidad de Tres Isletas, Chaco,
cita por tres días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de SOBOL José, C.I. N° 44.109 para que pue-
dan hacer valer sus derechos en autos caratulados:
“Sobol José s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 822/12,
bajo apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 22 de
agosto de 2012.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 148.201 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Jueza Ti-
tular del Juzgado de Paz de la localidad de Tres
Isletas, Chaco, cita por tres días y emplaza por trein-
ta días a herederos y acreedores de VILLAFAÑE
Adam, M.I. N° 7.530.549, para que puedan hacer va-
ler sus derechos en autos caratulados: "Villafañe
Adam s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 003/12, bajo
apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 17 de
agosto de 2012.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 148.202 E:5/10 V:12/10/12

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de la Tercera Circunscripción Judicial, sito
en calle Lavalle N° 171 de la ciudad de Villa Angela, Cha-
co; Secretaría a cargo de la Dra. Silvina Alice Morand; cita
a todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante, Don Mártires VEGA, L.C. N°
7.531.408, para que en el término de treinta (30) días
posteriores a la última publicación lo acrediten bajo aper-
cibimiento de ley, en los autos caratulados: "Vega, Már-
tires s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 397; F° 44; Año
2012. Publíquese por tres (03) días. Villa Angela, Chaco,
25 de septiembre de 2012.

Dra. Silvina Alice Morand
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.204 E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Patricia Rocha. Juez en lo Civil y Comercial
N° 1, de ciudad de Villa Ángela, Chaco. Cita por tres días
y emplaza por treinta días a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Ber-
nardo Torres, M.I. N° 5.644.937, a efectos que se presen-
ten bajo apercibimiento de ley. Autos: "Torres Bernardo
s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº 1049, Año 2009. Villa
Angela, 19 de septiembre de 2012. Se publicará este
adicto libre de gastos por estar bajo beneficio de litigar s/
gastos.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

s/c. E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez Paz Letrado Dr.
Jose Teitelbaum, en los autos caratulados: "Aguirre,
Nicomendez Emila y Escobar, Eugenio s/Suceso-
rio" Expte. N° 852/12, Secretaría N° 2, Juzgado de Paz
Letrado, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco. Publíquese
edictos por tres (3) días en el Boletín Oficial, citando a
herederos y acreedores de Eugenio Escobar, D.N.I. N°
7.535.881, fallecido en Hospital 4 de Junio, Pcia. Roque
Sáenz Peña, Chaco, el día 24 de septiembre de 2010,
conforme asi se desprende del F° 012 - Acta N° 312 -
Sección "C" - Tomo IX - Año 2010, de la inscripción de su
defunción en la Oficina del Registro Civil y Capacidad de
las Personas de Pcia. Roque Sáenz Peña y su esposa,
Nicomendez Emilia Aguirre, D.N.I. N° 4.148.633, fallecida
en Hospital 4 de Junio, Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, el
día 04 de noviembre de 2004, conforme asi se desprende
del F° 067 - Acta N° 567 - Sección "C" - Tomo V - Año
2004, de la inscripción de su defunción en la Oficina del
Registro Civil y Capacidad de las Personas de Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, para que dentro del término de treinta
(30) días, los que se comenzará a contar a partir de la
última publicación, comparezcan a deducir las acciones
que por derecho corresponda. Fdo. Dr. Jose Teitelbaum -
Juez de Paz Letrado. Pcia. R. Sáenz Peña-Chaco, 03 de
agosto de 2012.

Dra. Silvia Marina Risuk
Secretaria

s/c. E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3,
de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del
Chaco, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber a el
ciudadano Avalos, Matias  Roberto, de nacionalidad ar-
gentino, con 27 años de edad, de estado civil soltero, de
profesión chofer, domiciliado en Avda. Castelli N° 1.379 -
ciudad-, nacido en Resistencia, el 12/05/1984, D.N.I. N°
32.266.171, hijo de Juan Roberto Avalos (V) y de Caceres
Dominga Pascualina (V), que en la causa N° 32693/11,
caratulada: "Avalos Matias Roberto s/Desobedien-
cia Judicial y Lesiones", la Sra. Fiscal de Investigación
N° 3 ha dictado la siguiente resolución: "N° 29/ Requeri-
miento de citacion a juicio. Sra. Juez Correccional Nro. 1:
Carmen Beatriz Scarpin, Fiscal de Investigación Penal N°
3, en estos autos caratulados: "Avalos Matias Roberto s/
Desobediencia Judicial (y Lesiones)" Expte. N° 32693/
11, estimando cumplida la investigación penal preliminar
realizada por este Ministerio Público, ante V.S. respetuo-
samente Digo: I.- ... II.- ... III.- ... IV.- ... V.- ... VI.- ... VII.-
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Calificacion legal del hecho: La conducta desplegada en
la emergencia por Matias Roberto Avalos, se halla tipificada
como delito de lesiones leves (Art. 89 del C.P.), como
ejecutor material del injusto en mención, hecho que
damnifica a Jessica Denise Reske, al configurarse los
elementos objetivos y subjetivos requeridos por el tipo
penal referido, conforme a los fundamentos fácticos y
jurídicos vertidos precedentemente. VIII.- Conclusiones:
Por lo hasta aquí expuesto, este Ministerio Público Fiscal
acusa a Matias Roberto Avalos, por el delito de lesiones
leves (Art. 89 del C.P.). IX.- Petitorio: por todo lo expuesto
SOLICITO: 1) Se tenga por formulado requerimiento de
citacion a juicio en esta causa, seguida contra Matias
Roberto Avalos, ya filiado, por haberlo hallado penalmente
responsable en la comisión del delito de lesiones leves
(Art. 89 del C.P.). 2) Notifiquese la defensa en lo términos
del art. 354 del C.P.P..- 3) Requierase al Juzgado de Ga-
rantías N° 1, se trabe embargo sobre los bienes del impu-
tado Matias Roberto Avalos de conformidad a lo previsto
por el art. 501 del C.P.P..- 4) Dése cumplimiento con la Ley
22.117. 5) Registrese y elevese la presente causa al
Juzgado Correccional Nro. 1. Proveer de conformidad.
Será justicia. Fiscalía de Investigación Penal Nro. 3. Re-
sistencia, 21 de marzo de 2012.jo.-; Decreto Fundado N°:
224/12. //-Sistencia, 12 de abril de 2012. Visto y Conside-
rando: ... Por ello; Resuelvo: I) Decretar embargo en esta
causa N°: 32693/11 (registro de Fiscalía de Investigación
N°: 3) hasta cubrir el monto de pesos dos mil quinientos
($2.500) sobre bienes de propiedad de Matias Roberto
Avalos, D.N.I. N°: 32.266.171, prontuario policial N°: 68122,
estado civil soltero, de ocupación chofer, nacionalidad
argentina, nacido en Resistencia, Chaco el 12/05/1984,
domiciliado en Av. Castelli N°: 1379, localidad de Resisten-
cia, hijo de Juan Roberto Avalos y de Dominga Pascualina
Caceres; de conformidad a lo dispuesto por el Art. 501 y
concordantes del C.P.P..- II) ... III)... N° / RESISTENCIA, 6 de
septiembre de 2012. AM. Vistos y Considerando: ... Dis-
pongo: I) Declarar Rebelde de acuerdo a los términos del
Art.84 del C.P.P. a Avalos, Matias Roberto, de circunstan-
cias personales obrantes en autos, ordenándose su de-
tención; de no ser habido deberá insertarse su captura
en la orden del día policial, debiendo remitir una copia de la
mismo o constancia de dicha inserción para ser agrega-
da a los presentes autos. II) Continúen los autos según su
estado, publicándose por edicto durante cinco dias con-
forme lo dispuesto en el art. 170 del C.P.P., el cumplimiento
de lo estipulado por el Art. 266 del C.P.P..-III) Notifiquese,
protocolícese y dése cumplimiento a la Ley 22.117. Lí-
brense recaudos.-". Fdo. Dra. Carmen Beatriz Scarpin -
Fiscal de Investigaciones N° 3; Dr. R. Guillermo Artico
Denier-Secretaria Fiscalía Nro. 3. Not.

Dr. R. Guillermo Artico Denier
Secretario

s/c. E:5/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3,
de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del
Chaco, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber a el
ciudadano Alfonso, Luis Emanuel, DNI N° 35.469.193, que
alias o sobrenombre no tiene, de nacionalidad argentina,
de 21 años de edad, de estado civil soltero, de ocupación
o profesión comerciante, domiciliado en Avda. Laprida N°
5.735, nacido en Resistencia, el 17 de septiembre de
1990, que ha residido en Resistencia, que es hijo de Al-
fonso Luis Antonio y de Prieto Laura Dolores, de estado
civil soltera, que en la causa N° 33942/11, caratulada:
"Alfonso, Luis Emanuel s/Robo a Mano Armada en
Grado de Tentativa", la Sra. Fiscal de Investigación N°
3 ha dictado la siguiente resolución: "N° 65.../ Requeri-
miento de citación a juicio Excma. Cámara Primera en lo
Criminal: Carmen Beatriz Scarpin, Fiscal de Investigación
Penal N° 3, en estos autos caratulados: "Alfonso, Luis
Emanuel s/Robo a Mano Armada en Grado de Ten-
tativa" Expte. N° 33942/11, estimando cumplida la inves-
tigación penal preliminar realizada por este Ministerio Pú-
blico, ante V.S. respetuosamente Digo: I.-... II.-... III.- ... IV.-
... V.- ... VI.- ... VII. - Calificacion legal del hecho: La con-
ducta desplegada en la emergencia por Luis Emanuel

Alfonso, se halla tipificada como delito de robo en grado
de tentativa (Art. 164 en función con el art. 42 del C.P.),
como ejecutor material del injusto en mención, hecho que
damnifica a Nestor Fabian Sequeira, al configurarse los
elementos objetivos y subjetivos requeridos por el tipo
penal referido, conforme a los fundamentos fácticos y
jurídicos vertidos precedentemente. VIII.- Conclusiones:
Por lo hasta aquí expuesto, este Ministerio Público Fiscal
acusa a Luis Emanuel Alfonso, por el delito de robo en
grado de tentativa (Art. 164 en función con el art. 42 del
C.P.). IX.- Petitorio: por todo lo expuesto Solicito: 1) Se
tenga por formulado requerimiento de citacion a juicio en
esta causa, seguida contra Luis Emanuel Alfonso, ya
filiado, por haberlo hallado penalmente responsable en la
comisión del delito de robo en grado de tentativa (Art. 164
en función con el art. 42 del C.P.). 2) Notifiquese la defen-
sa en lo términos del art. 354 del C.P.P..- 3) Requierase al
Juzgado de Garantías N° 1, se trabe embargo sobre los
bienes del imputado Luis Emanuel Alfonso de conformi-
dad a lo revisto por el art. 501 del C.P.P..- 4) Dése cumpli-
miento con la Ley 22.117. 5) Registrese y elevese la pre-
sente causa a la Excma. Cámara Primera en lo Criminal.
Proveer de conformidad. Sera  justicia. Fiscalía de Inves-
tigaciónPenal Nro. 3. Resistencia, 31 de mayo de 2012.jo.;
Decreto Fundado N° 388/12 Resistencia, 27 de junio de
2012. Visto y Considerando: ... Resuelvo: I) Decretar em-
bargo en esta causa N° 33942/11 (registro de Fiscalía de
Investigación N° 3) hasta cubrir el monto de Pesos Cinco
Mil ($5.000,00) sobre bienes de propiedad de Luis
Enmanuel Alfonso, D.N.I. N° 35.469.193, prontuario poli-
cial N° 49383 RH, estado civil soltero, de ocupación co-
merciante, nacionalidad argentina, nacido en Resistencia
-Chaco-, el 17 de septiembre de 1990, domiciliado en Av.
Laprida N° 5.735, localidad de Barranqueras, hijo de Al-
fonso Luis Antonio, y Prieto Laura Dolores. II) ... III) ...; N°
/ Resistencia, 10 de septiembre de 2012. AM.- Vistos y
Considerando: ... Por todo lo expuesto y norma citada;
Dispongo: I) Declarar Rebelde de acuerdo a los términos
del Art.84 del C.P.P. a Alfonzo, Luis Emanuel, de circuns-
tancias personales obrantes en autos, ordenándose su
detención; de no ser habido deberá insertarse su captura
en la orden del día policial, debiendo remitir una copia de la
mismo o constancia de dicha inserción para ser agrega-
da a los presentes autos.- II) ... III) Fdo. Dra. Carmen
Beatriz Scarpin-Fiscal de Investigaciones N° 3; Dr. R.
Guillermo Artico Denier-Secretaria Fiscalía Nro. 3. NOT.-

Dr. R. Guillermo Artico Denier
Secretario

s/c. E:5/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Señora Fiscal de Investigación Penal N° 3,
de la ciudad de Resistencia, Capital de la Provincia del
Chaco, Dra. Carmen Beatriz Scarpin, hace saber a el
ciudadano Leonardo Ramon Alcaraz, DNI N° 37.592.444,
que responde al alias o sobrenombre Corqui, de naciona-
lidad argentina, de 19 años de edad, de estado civil solte-
ro, de ocupación o profesión empleado de ladrilleria, do-
miciliado en Barrio Puerto Vicentini de la localidad de Fon-
tana, Tel./Cel. N° 3722 660407, nacido en Resistencia, el
08 de enero de 1993, que ha residido Puerto Vicentini
(Fontana), que es hijo de no recuerda y de Luisa Elizabeth
Alcaraz, de estado civil soltera, de ocupación o profesión
ama de casa, domiciliados en Barrio Independencia (Fon-
tana), que en la causa N° 703, caratulada: "Alcaraz,
Leonardo Ramon s/Robo en Grado de Tentativa", la
Sra. Fiscal de Investigación N° 3 ha dictado la siguiente
resolución: "N° 21 / Requerimiento de citación a juicio.
Excma. Cámara Primera en lo Criminal: Carmen Beatriz
Scarpin, Fiscal de Investigación Penal N° 3, en estos au-
tos caratulados: "Alcaraz, Leonardo Ramon s/Robo en
Grado de Tentativa" Expte. N° 703/12, estimando cumpli-
da la investigación penal preliminar realizada por este
Ministerio Público, ante V.S. respetuosamente Digo: I.- ...
II.- .. III.- ... IV.- ... V.- ... VI.- ... VII.- Calificacion legal  del
hecho: La conducta desplegada en la emergencia por
Leonardo Ramon Alcaraz, se halla tipificada como delito
de robo en grado de tentativa (Art. 164, en función con el
Art© 42 ambos del C.P.), como ejecutor material del injus-
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to en mención, hecho que damnifica al Jardín de Infantes
del Barrio Independencia de la localidad de Fontana, al
configurarse los elementos objetivos y subjetivos reque-
ridos por el tipo penal referido, conforme a los fundamen-
tos fácticos y jurídicos vertidos precedentemente. VIII.-
Conclusiones: Por lo hasta aquí expuesto, este Ministerio
Público Fiscal acusa a Leonardo Ramon Alcaraz, por el
delito de robo en grado de tentativa (Art. 164, en función
con el Art. 42 ambos del C.P.). IX.- Petitorio: por todo lo
expuesto solicito: 1) Se tenga por formulado requerimien-
to de citacion a juicio en esta causa, seguida contra
Leonardo Ramon Alcaraz, ya filiado, por haberlo hallado
penalmente responsable en la comisión del delito de robo
en grado de tentativa (Art. 164, en función con el Art. 42
ambos del C.P.). 2) Notifiquese la defensa en lo términos
del art. 354 del C.P.P.- 3) Requierase al Juzgado de Ga-
rantías N° 1, se trabe embargo sobre los bienes conformi-
dad a lo dése cumplimiento la presente causa del imputa-
do Leonardo Ramon Alcaraz de previsto por el art. 501
del C.P.P. 4) con la Ley 22.117. 5) Registrese y elevese a
la Excma. Cámara Primera en lo Criminal. Proveer de con-
formidad. Sera justicia. Fiscalía de Investigación Penal
Nro. 3. Resistencia, 13 de marzo de 2012.jo-; Decreto
Fundado N°: 185/12, //-Sistencia, 30 de marzo de 2012.
Visto y  Considerando: Resuelvo: I) Decretar Embargo en
esta causa No: 703/12 (registro de Fiscalía de Investiga-
ción N°: 3 hasta cubrir el monto de Pesos Cinco Mil ($5.000)
sobre bienes de propiedad de Leonardo Ramon Alcaraz,
DNI. Nº 37.592.444, alias "Corqui", de nacionalidad argen-
tina, estado civil soltero, ocupación empleado de ladrilleria,
domiciliado en Barrio Puerto Vicentini de la localidad de
Fontana, nacido en Resistencia, Chaco el 8 de enero de
1993, hijo de Luisa Elizabeth Alcaraz; de conformidad a lo
dispuesto por el Art. 501 y concordantes del C.P.P..- II) N°
Resistencia, 10 de septiembre de 2012. AM. Vistos y
Considerando: Dispongo: I) Declarar Rebelde de acuerdo
a los términos del Art.84 del C.P.P. a Alcaraz, Leonardo
Ramon, de circunstancias personales obrantes en autos,
ordenándose su detención; de no ser habido deberá in-
sertarse su captura en la orden del día policial, debiendo
remitir una copia de la mismo o constancia de dicha inser-
ción para ser agregada a los presentes autos.- II)...III)...".
Fdo. Dra. Carmen Beatriz Scarpin-Fiscal de Investigacio-
nes N° 3; Dr. R. Guillermo Artico Denier-Secretaria Fiscalía
Nro. 3. Not.

Dr. R. Guillermo Artico Denier
Secretario

s/c. E:5/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal de la Tercera
Circunscripción Judicial de la Provincia del Chaco, Dra.
Yolanda Idalina Alvarenga de Gomez Samela, hace saber
que, respecto de: Carlos Alberto Ventos (argentino, 31
años de edad, soltero, jornalero, D.N.I. N° 28.806.764,
domiciliado en San Juan y Falucho de esta ciudad, nacido
en Villa angela, Chaco, en fecha 15/07/81, hijo de Catalina
del Valle de Ventos, padre desconocido); en el legajo
caratulado: "Ventos Carlos Alberto s/Ejecución de
Pena Efectiva con Preso" - Expte. N° F -148/2012, se
ejecuta la Sentencia N° 45 de fecha 02/08/2012 dictada
por la Excma. Cámara en lo Criminal de la Tercera Cir-
cunscripción Judicial, en la causa caratulada: "Ventos
Carlos Alberto s/Abuso Sexual Gravemente Ultrajante
Reiterado Calificado"- Expte. N° 24/813/2012; Fallo que
en su parte pertinente reza: "1°) Condenar a Carlos Al-
berto Ventos, de filiación personal obrante en autos, como
autor penalmente responsable del delito de "Abuso Sexual
Gravemente Ultrajante Reiterado Calificado", a la pena
de ocho (8) años de prisión efectiva, con costas, de las
que será parte integrante la Tasa de Justicia que ascien-
de a la suma de ciento cinco pesos ($105,00), y que
deberá ser abonada dentro de los cinco (5) días de que-
dar firme la presente Sentencia, bajo apercibimiento de
ley, y sin imposición de honorarios, por haber sido asisti-
do por Defensor Oficial durante todo el proceso (arts. 29
inc. 3°, 40, 41 y 119, 2° párrafo agravado por el inc. b
todos del C. Penal, arts. 409, 513, 514 y 516 del C.P.P., y
arts. 7° y 24° de la Ley 4182 y su modificatoria ley 6473)

..... "Notifíquese...." Fdo: Dr. Daniel Javier Ruiz - Pte. de
Trámite - Dra. Emilia Maria Valle - Vocal - Dra. Yolanda
Alvarenga de Gomez Samela -vocal- Ante Mi: Dra. Estela
Maris Vega - Secretaria - Cámara en lo Criminal. Villa
Angela, 20 de septiembre de 2012.
Dra. Yolanda Alvarenga de Gomez Samela, Juez
Dr. Ramón Modestino Svenson, Secretario Provisorio
s/c. E:5/10 V:17/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Quin-
ta Nominación, a cargo de la Dra. Andrea Fabiana Doval,
sito en Av. Laprida Nº 33, Torre I, 2º Piso, de la Ciudad de
Resistencia, Capital de la Provincia del Chaco, atento lo
solicitado y constancias de la causa hace saber a la Sra.
Amelia Susana Stach, M.I. Nº 10.997.494, por Edictos que
se publicaran por una sola vez en el Boletín Oficial y en un
diario local, que en los autos caratulados: "Provincia del
Chaco c/Stach, Amelia Susana s/Apremio" Expte.
Nº 1037/03 se ha dispuesto notificarle la siguiente resolu-
ción que en su parte pertinente Dice: "Resistencia, 10 de
julio de 2007. Autos y Vistos:… Considerando:… Resuel-
vo: 1) Hacer lugar, a la ejecución, mandando llevar ade-
lante la misma, hasta que el acreedor se haga íntegro
pago de la suma de pesos doce mil doscientos ocho con
veintiseis centavos ($ 12.208,26) en concepto de capital
y recargos al 30/10/1998 reclamado, con más los intere-
ses posteriores a calcular en la forma expuesta en los
considerandos y las costas del juicio. II) Regular los ho-
norarios profesionales del Dr. Osvaldo J. Simoni Fiscal de
Estado en la suma de pesos cuatrocientos cincuenta y
ocho ($ 458) como patrocinante y a las Dras. Ana Cristina
Mendoza y Cristina Serrano en la suma de pesos noventa
y dos ($ 92) como apoderadas para cada una (Arts. 3, 5,
6 y 15 de la Ley 2011 y su Modif., Ley 24432 y art. 1º Ley
2868). Notifíquese a Caja Forense personalmente o por
cédula y cúmplase con los aportes de ley.- III) Notifíquese,
Regístrese y Repóngase.- Dra. Maria Eugenia Saez - Juez".
Resistencia, 18 de setiembre del 2012. Fdo. Carlos A.
Benítez. Secretario del Juzgado Civil y Comercial de la
Décimo Quinta Nominación.
s/c. E:10/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- En la causa caratulada: "Gomez Carlos
Maximiliano s/Robo", Expte. N° 38979/10, que se tra-
mita ante esta Fiscalía de Investigaciones N° 10, a cargo
de la Dra. Lilian Beatriz Irala, Secretaría de la Dra. Gladys
Esther Ponce, a fs. 21/23 de autos, en fecha 31/05/2012,
la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, ha formulado reque-
rimiento de elevacion a juicio en contra de Carlos
Maximiliano Gómez. Asimismo, en fecha 26/06/2012, por
Decreto Fundado la Señora Juez de Garantías N° 3, Dra.
María de las Mercedes Pereyra; ha Resuelto: "....Trabar
embargo sobre los bienes de Carlos Maximiliano Gomez,
hasta cubrir el monto de pesos cinco mil ($ 5.000)...".
Finalmente, en fecha 07/08/2012, a fs. 36 y vta. de autos,
la Sra. Fiscal de Investigación N° 10, Dra. Lilián Beatriz
Irala, dispuso declarar la rebeldia de Carlos Maximiliano
Gomez y disponer su inmediata detencion, conforme a lo
dispuesto en los arts. 84 y 85 del C.P.P. Secretaría, 1 de
octubre de 2012. (eg).

Dra. Gladys Esther Ponce
Secretaria Provisoria

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez Dr. Alberto Enrique Verbek, del Juz-
gado Civil y Comercial N° 1 de Pcia. Roque Sáenz Peña,
Secretaría a cargo de la Dra. María del C. Romero, sito en
9 de Julio N° 361, Planta Alta, P.R.S.Peña, Chaco, cita por
tres (3) dias y emplaza por treinta (30) dias a partir de la
última publicación, a herederos y terceros interesados,
que se consideren con derecho a los bienes dejados por
la causante, Paola Patricia Navarro, D.N.I. N° 30.039.577,
en autos "Navarro Paola Patricia s/Sucesorio Ab-
Intestato", Expte. N° 1182/12. Pcia. Roque Sáenz Peña,
Chaco, 18 septiembre de 2012.

Dra. Noemí Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

s/c. E:10/10 V:15/10/12
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EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Escobar, Jose Daniel (D.N.I. N° 11.868.803,
argentino, soltero, de ocupación empleado Lotería
Chaqueña, domiciliado en Calle Bouvier Nº 353 y Calle 17
Barrio Mariano Moreno, Barranqueras, hijo de y de
Deidamia Escobar, nacído en Barranqueras - Chaco, el 16
de julio de 1954, Pront. Prov. N° 0521030 sección AG y
Pront. Nac. N° U2147381), en los autos caratulados "Es-
cobar, Jose Daniel s/Ejecución de Pena (Efectiva-
Preso)", Expte. N° 162/12, se ejecuta la Sentencia Nº 39/
12 de fecha 30.03.2012, dictada por la Cámara Primera
en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: "...I) Condenando al imputado Jose Daniel
Escobar, de filiación referida en autos, como autor res-
ponsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal -
dos hechos- en concurso real (Art. 119 3° párrafo del
Código Penal), a sufrir la pena de ocho (08) años de
prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales, en
esta causa N° 1-22715/10, en la que viniera requerido a
juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II) Fijan-
do en concepto de Tasa de Justicia a cargo del condena-
do José Daniel Escobar, la suma de ciento cinco pesos
($105.-), quien deberá efectivizarlos dentro de los cinco
días de quedar firme la presente (art. 26 inc. "d" ley
N°4182). III) Regulando los honorarios profesionales de la
Dra. Gisela Gauna Wirz en la suma de Tres mil Pesos
($3.000.-), a cargo de su defendido, quien deberá
efectivizarla dentro de los diez (10) días de quedar firme
la presente, con notificación a Caja Forense y debiendo el
profesional efectuar los aportes de ley... Fdo.: Dra. Glenda
Laura Vidarte de Sánchez Dansey. Juez. Dra. Natalia
Fernández Floriani. Secretaria. Resistencia, 24 de agosto
de 2012. lsa.

Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini
Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Mendez, Alejandro Gonzalo (D.N.I. N°
33.872.782, argentino, soltero, de ocupación empleado,
domiciliado en Mz 55 - Pc 02 - Barrio San Fernando, Re-
sistencia, hijo de Héctor Fabián Méndez y de Norma
Elizabeth Paíva, nacido en Resistencia, el 18 de abril de
1989, Pront. Prov. N° 641234 AG y Pront. Nac. Nº
U1989591), en los autos caratulados "Mendez, Alejan-
dro Gonzalo s/Ejecución de Pena (Efectiva-Preso)",
Expte. N° 253/12, se ejecuta la Sentencia Nº 24/5 de
fecha 01.06.2012, dictada por la Cámara Tercera en lo
Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente
reza: I.- Condenando a Gonzalo Alejandro Mendez ya
filiado, como autor material y penalmente responsable del
delito de Homicidio Simple con exceso en la legítima de-
fensa - arts. 79, en cunfion del 35, 84 y 45 y accesorias
legales del art. 12 por el mismo tiempo que el de la conde-
na, todos del Código Penal, a la pena de cuatro años de
prisión efectiva - por el hecho investigado en el presente
expediente N° 1-29409/10 (Intervino la Fiscalía de Inves-
tigación Nº 10), caratulado "Mendez Gonzalo Alejandro
s/Homicidio", donde viniera requerido por el delito de
homicidio simple, art. 79 del CP; hecho cometido en fecha
19/09/2010 en la Ciudad de Resistencia, en perjuicio de
Marcelo Andres Mansilla. Con costas.-... Fdo.: Dra. María
Susana Gutierrez. Juez. Dra. Mirta Zelga de Caynecotche.
Juez. Dra. Elda C. Torresagasti. Juez. Dra. Maria lés
Noguera. Secretaria. Cámara Tercera en lo Criminal. Re-
sistencia, 11 de septiembre de 2012.

Dra. Ligia Alejandra Duca, Secretaria
s/c. E:10/10 V:19/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Roman, Juan Carlos alias "Caballo", D.N.I. N°
27.994.844, argentino, soltero, de ocupación verdulero,
domícíliado en Av. Castelli, entre calles 15 y 16, Paseo
Sur, ciudad, hijo de Cristino Román y de Silvia Nicolasa
Escobar, nacido en Lapachito (Chaco), el 2 de julio de

1969, Pront. Prov. N° 20.642 SE, en los autos caratulados
"Roman, Juan Carlos s/Ejecución de Pena (Efecti-
va-Preso)", Expte. N° 256/12, se ejecuta la Sentencia Nº
122 de fecha 11.06.2012, dictada por la Cámara Segunda
en lo Criminal de esta ciudad, Fallo que en su parte perti-
nente reza: "...I)... II) Condenando a Juan Carlos Roman
cuyos demás datos de identidad obran "ut supra", como
autor penalmente responsable del delito de robo con arma
de fuego cuya aptitud para el disparo no pudo determi-
narse (Art. 166 Inc. 2, 3° párrafo y Art. 45 del Código
Penal), y declararlo reincidente por segunda vez (Art. 50
del C.P.) a cumplir la pena de cuatro (4) años de prision
efectiva, y accesorias legales del Art. 12 C.P. y costas.
Corresponde al hecho ocurrido en fecha 02/11/2011, en
esta ciudad, en perjuicio de José Acosta. III)... IV)... V)...
Fdo.: Dra. Lidia Lezcano Urturi. Juez. Dra. Daniela Sole-
dad Meiriño. Secretaria. Cámara Segunda Criminal. Re-
sistencia, 18 de septiembre de 2012. sac.

Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco,
Dra. Hilda Alicia Caceres de Pascullo, hace saber que,
respecto de Balberan, Jorge Anibal, D.N.I. N° 11.406.808,
argentino, casado, domiciliado en Av. Lavalle y Calle 14,
Resistencia, hijo de Dalmacio Balberan y de María Rene
Ojeda, nacido en Colonia Elisa, el 29 de marzo de 1955,
Pront. Prov. N° 67004 SP y Pront. Nac. N° U1971898, en
los autos caratulados "Balberan, Jorge Anibal s/Eje-
cución de Pena (Efectiva-Preso)", Expte. N° 244/12,
se ejecuta la Sentencia N° 78/11 de fecha 30.06.2011,
dictada por la Cámara Primera en lo Criminal de esta ciu-
dad, Fallo que en su parte pertinente reza: I.- Condenan-
do a Jorge Anibal Balberan, de filiación referida en autos,
como autor resposable del delito de abuso sexual con
acceso carnal en concurso real, tres hechos, con una
menor de trece años (Art. 119 1° y 3° párrafos y 55 del
C.P.), a la pena de ocho (8) años de prision de cumpli-
miento efectivo, accesorias legales y costas, en esta
causa N° 1-22789/10, en la que viniera requerido por el
delito de Abuso sexual con acceso carnal agravado por
la situación de convivencia (Art. 119 3° y 4° párrafo inc. f
del C.P.) II... III... Fdo.: Dr. Alejandro Ernesto Parmetler.
Juez. Dra. Zulma Graciela Chavarría de Ise. Juez. Dra.
Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey. Juez. Dra.
Analía del Rosario Rojas. Secretaria. Cámara Primera en
lo Criminal. Resistencia, 21 de septiembre de 2012.
sac.

Hilda Alicia Cáceres de Pascullo, Juez
Dr. Jorge Raúl Lataza Gandini, Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación Prov. N° 1, Dra.
Raquel Maldonado, de la VI° Circunscripción Judicial de la
ciudad de Juan José Castelli, Provincia del Chaco, hace
saber a Julio Gervasio Avila, DNI N° 8.494.185, apodado
"Coco", edad 59 años, estado civil casado, de profesión
agricultor, nacionalidad argentino, nacido en Tres Isletas,
el 28 de diciembre de 1950, domiciliado en Pje. Campo
Florido, localidad de J. J. Castelli, Chaco, hijo de Maximo
Gerbacio Lodi (F), y de Avila Ceferina Maria (F); que en
los autos caratulados: "Avila, Julio Gervasio s/Lesio-
nes Leves", Expte. N° 835/10, del registro de esta Fis-
calía de Investígación Penal N° 1 sita en Av. San Martín N°
260 - 1er. Piso -ciudad-, a cargo de la Dra. Raquel
Maldonado -Fiscal Prov. N° 1 y Dr. Mario Jose Flego, Se-
cretario Prov., se ha resuelto lo siguiente: ///Juan José
Castelli, Chaco, 06 de Octubre de 2010. Resuelvo: I.- Tra-
bar embargo sobre los bienes del imputado de autos, sufi-
cientes hasta cubrir la suma de pesos un mil ($ 1.000.-)
tarea que se encomienda al Actuario. II)... III)... Not. (Fdo.)
Jose Luis Kerbel - Juez de Garantías y Transición y Dr.
Carlos Fabricio Calvo -Secretario". ...///J. J. Castelli, 1 de
octubre de 2012. Atento a la constancia de fs. 46 vta.,
donde consta que el imputado Julio Gervasio Avila, se
habría ausentado del domicilio constituido ante esta Fis-
calía, imposibilitando que se le notifique que debía compa-
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recer ante esta Fiscalía a fin de tomar conocimiento del
mandamiento de embargo trabado por el Sr. Juez de Ga-
rantía (fs. 42, notifíquese por edictos, que se publicarán
por el término de cinco (5) días, a fin de notificarle la traba
de embargo contra el mismo, y a los fines de dar cumpli-
miento a la notificación conforme lo establece el art. 170
del Cód. Proc. Penal por Edictos, los que deberán ser
publicados en el Boletín Oficial por cinco días.- Líbrese
oficio al Director del Boletín Oficial adjuntando una copia y
solicitando la remisión de un ejemplar de la publicación
para su agregación a estos actuados. Not. (Fdo.) Dra.
Raquel Maldonado - Fisc. de Invest. Prov. Nº 1 y Dr. Mario
J. Flego - Secretario.

Dra. Raquel Maldonado - Fisc. de Invest. Prov.
Dr. Mario José Flego, Secretario

s/c. E:10/10 V:19/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de Quitilipi, a cargo
de la Dra. Ana. B. Maza; cita por tres (3) y emplaza por
Treinta (30) días a herederos y acreedores de Ramón
VERA, M.I. N° 7.401.008, bajo apercibimiento de ley, en
los autos: "Vera Ramón s/Sucesorio", Expte. 2406/05,
Secretara N° 2. Quitilipi, 16 de agosto de 2012.

Dra. Graciela M. E. Solís, Secretaria
R.Nº 148.207 E:10/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado, de Quitilipi, cita por
tres días, y emplaza por treinta días a herederos y acree-
dores de Saturino FERNANDEZ, M.I. N° 4.144.734, en los
autos caratulados: "Fernández Saturnino s/Sucesión
Ab-Intestato", Expte. 3544/11, Sececretaria N° 2, Juz-
gado de Paz Letrado de Quitilipi. Quitilipi, 20 de septiembre
de 2012.

Dra. Graciela M. E. Solís, Secretaria
R.Nº 148.208 E:10/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Silva C. Zalazar, a cargo del Juzgado
de Paz Segunda Nominación, Secretaria a cargo de la
Dra. Sara B. Grillo, sito en calle Brown 249 2º Piso de la
ciudad de Resistencia, cítase a herederos y acreedores
por tres (3) dias, emplazando a todos los que se conside-
ran con derecho al patrimonio relicto de la causante Sra.
Elvira DENIS Vda. de PANIAGUA, C.I. N° 178.738 Policia
del Chaco, para que, dentro del término de treinta (30)
días, posteriores a la fecha de la última publicación, com-
parezcan por si o apoderado a hacer valer sus dere-
chos, en los autos caratulados: "Denis Vda. de Panigua
Elvira s/Juicio Sucesorio", Expte. 502/12. Resistencia,
Chaco, 02 de octubre de 2012.

Sara B. Grillo, Secretaria
R.Nº 148.209 E:10/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Dr. José Teitelbaum, Juez de Paz Letrado de
P. R. Sáenz Peña, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) a herederos y acreedores de ROBLES Tomas
de los Angeles, D.N.I. 7.438.950 y VALDEZ Themis Alba,
D.N.I. 6.607.287 para que comparezcan a estar a dere-
cho en autos: "Robles Tomás de los Angeles y Valdez
Alba Themis s/Sucesorio", Expte. 1579/12, bajo aper-
cibimiento de ley. P.R. Sáenz Peña, 17 de septiembre del
2012.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
R.Nº 148.210 E:10/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la ciudad
de Pcia. Roque Sáenz Peña, sito en calle 9 de Julio Nº 361
-planta alta- de esta ciudad , a cargo del Dr. Juan Zaloff
Dakoff, Juez de 1º Instancia, Pcia. R. Sáenz Peña, cita
por 3 días y emplaza por 30 días contados a partir de la
última publicación, a herederos y acreedores del Sr.
OLIVELLO Pablo, M.I. N° 07.623.938, para que hagan va-
ler sus derechos en autos: "Olivello Pablo s/Suceso-
rio Ab-Intestato", Expte. Nº 891/12, Secretaría Nº 4, a
cargo de la Dra. Silvia Analia Vittar. Pcia. Roque Sáenz
Peña, 01 de octubre de 2012.

Silvia Analía Vittar
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.211 E:10/10 V:15/10/12

EDICTO.- El Juzgado de Primera Categoría de Paz, de la
ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, sito en Belgrano N° 768,
1º Piso, ciudad, a cargo del Dr. Jose Teitelbaum, Juez de Paz
Letrado, Sáenz Peña, se cita por 3 días y emplaza por 30
días contados a partir de la última publicación, a herederos y
acreedores de la Sra. NUÑEZ Lilian Esther, L.C. N° 4.174.472,
para que hagan valer sus derechos en autos: "Nuñez Lilian
Esther s/Sucesorio", Expte. N° 1397/12, Secretaría N° 1,
a cargo del Dr. Francisco J. Morales Lezica. Pcia. Roque
Sáenz Peña, 28 de septiembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 148.212 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Cuarta Nominacion de la Ciudad de Resis-
tencia, Chaco, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II,
piso1º, a cargo de la Dra. Ma. Eugenia Barranco Cortés,
Juez Suplente, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores para que comparezcan a hacer
valer sus derechos en autos caratulados: "Tauguinas,
Rolando José s/Sucesión Ab-Intestato", Expte. Nº
7533/12. (Fdo). Dra. Cynthia Mónica G. Lotero, Juez Su-
brogante. Resistencia, 28 de septiembre de 2012.

Dra. Selva L. Puchot
Secretaria

R.Nº 148.214 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewiki, Juez en lo Civil y
Comercial N° 8, Secretaría a cargo de la Dra. Lorena
Mariana Terada, sito en Avda. Laprida 33, Torre II, 3° piso,
ciudad, cita herederos y acreedores del Sr. MACIEL Paulo
Manuel, D.N.I. 29.177.030, por edictos por tres días en el
Boletín Oficial y un diario local, para que en el término de
treinta días, contados a partir de la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan
en autos: "Maciel Paulo Manuel s/Juicio Sucesorio",
Expte N° 7239/12, bajo apercibimiento de ley. Not. Secre-
taría, Rcia., 01 de octubre de 2.012.

Lorena Mariana Terada
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.230 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del Juz-
gado de Paz Letrado N° 2, Secretaría N° 3, sito en calle
Brown N° 249 - 2° Piso de esta ciudad, en el Expte. N°
685/12, caratulado: "Cano Néstor Marciano s/Suce-
sión Ab-Intestato", cita por tres veces y emplaza a
herederos y acreedores de CANO Néstor Marciano, M.I.
Nº 8.301.320, para que dentro de los treinta (30) días de
la última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 18 de
septiembre de 2012. Fdo. Dra. Sandra B. Kuc, Abogada,
Secretaria.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.232 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz Letrado de la ciudad de
Presidencia Roque Sáenz Peña a cargo del Dr. José
Teitelbaum (Juez), en los autos caratulados: "Toloza,
Enrique s/Sucesorio", Expte. 1717/12, Secretaría N° 1,
cita y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores de Don Enrique TOLOZA, D.N.I. N° 7.911.839, a
estar a derecho bajo apercibimiento de ley...". Pcia. Ro-
que Sáenz Peña, 28 de septiembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 148.233 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Co-
mercial de la Décimo Séptima Nominación, sito en Avenida
Laprida N° 33 Torre II, de esta ciudad, a cargo del Dr.
Orlando J. Beinaravicius, Juez, cita a los sucesores de la
Sra. Sara Orovich, M.I. N° 6.573.111, para que dentro del
término de quince (15) días que se contarán a partir de la
última publicación, comparezcan a estar a derecho en los
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autos caratulados: "Bernald, Estela Liliana y Bernald,
Eric Luis c/Orovich, Sara s/Prescripción Adquisiti-
va", Expte. N° 7867/11. Publíquese por dos días. Fdo. Dr.
Orlando J. Beinaravicius. Juez. Juzgado Civil y Comercial
N° 17. Resistencia, 16 de mayo de 2012.

Dra. Alejandra Piedrabuena, Secretaria
R.Nº 148.237 E:10/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez del Juzgado de Paz de La Escon-
dida, María C. Odali Oñeva, sito en Planta Urbana La Es-
condida - Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por
treinta (30) días a herederos y acreedores de ZANOFF
NACOFF Narsizo, M.I. N° 7.537.204, para que comparez-
can a hacer valer sus derechos en los autos: "Zanoff
Nacoff, Narsizo s/Juicio Sucesorio", Expte. N° 108/
12. La Escondida, Chaco, 01 de octubre de 2012.

María C. Odali Oñeva, Juez
Amaic Manrique
Secretaria Ad-Hoc

R.Nº 148.239 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Fabian Sánchez, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de Machagai, sito en Av. San Martín N° 94,
Secretaria de Trámite, en los autos: "Jovanovich Marcon
Celia s/Sucesorio Ab-Intestato", Expte. N° 1167 - Fº
241 - Año 2012, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a herederos y acreedores de Doña JOVANOVICH
MARCON Celia, M.I. N° 6.577.565, bajo apercibimiento de
ley. Machagai, 28 de septiembre de 2012.

Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 148.240 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos Fabian Sánchez, Juez del Juzgado
de Paz Letrado de Machagai, sito en Av San Martín N° 94,
Secretaria de Trámite, en los autos: "Gastaldi Natalio
Rubén s/Sucesorio", Expte. N° 1168 - Fº 241 - Año
2012, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días
a herederos y acreedores de Doña GASTALDI Natalio
Rubén, M.I. N° 6.148.527, bajo apercibimiento de ley.
Machagai, 28 de septiembre de 2012.

Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 148.241 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez del Juzgado de Paz de Barranque-
ras, Chaco, Dr. Amalio Aquino, Secretaría N° 1, sito en Av.
9 de Julio 5.320, de esta ciudad, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días a herederos y acreedores
que se crean con derecho al haber hereditario, de quien
en vida fueran GALLARDO Mamerto, M.I. N° 2.479.460 y
SANCHEZ Teresa, M.I. N° 6.574.867, a fin de que compa-
rezcan a estar a derecho en los autos caratulados: "Ga-
llardo Mamerto y Sánchez Teresa s/Juicio Suceso-
rio", - Expte. N° 371/12, bajo apercibimiento de ley. Ba-
rranqueras, 03 de septiembre de 2012.

Carolina P. Vaccotti, Secretaria
R.Nº 148.242 E:10/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial Nº 4, a cargo de la Dra. Cynthia Mónica G.
Lotero - Juez, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 2, de
Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días en el Boletín
Oficial y en un diario local, a herederos y acreedores de
COLMAN Dilman de GOMEZ, L.C. N° 0.598.530, para que
en el término de treinta (30) días, contados a partir de la
última publicación, comparezcan a hacer valer sus de-
rechos sobre los bienes dejados por la causante, bajo
apercibimiento de ley, en los autos caratúlados: "Col-
man de Gómez, Dilman s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato", Expte. Nº 6059. Resistencia, 08 de agosto
de 2012.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.243 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Patricia N. Rocha, Juez del Juzgado de
Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 de Villa Angela,

Provincia del Chaco, cita por tres (3) veces y emplaza por
el término de treinta (30) días a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por los causantes
Don Alberto FERNANDEZ, M.I. N° 03.561.665, y Doña Lui-
sa VALLEJO, M.I. N° 06.604.096, se presenten a acredi-
tarlo en los autos caratulados: “Fernández, Alberto y
Vallejo, Luisa s/Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N°
979, Año: 2.012; bajo apercibimiento de ley. Publíquese
por tres (3) veces. Secretaría, Villa Angela, Chaco, 3 de
octubre del 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.244 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Aquiles Amador Riquelme, Juez de Paz titular
de la localidad de Fontana, Provincia del Chaco, sito en la
Av. Fontana s/Nº, Secretaría a cargo de la Dra. María
Fernanda Sanz, hace saber que se ha dispuesto la publi-
cación de edictos por tres (3) días, emplazándose por
treinta (30) días posteriores a la fecha de la última publi-
cación, a los herederos, acreedores y a todos los que se
consideren con derecho a la herencia de Doña
DOMINGUEZ, Liberata, M.I. N° 6.566.768 para que hagan
valer sus derechos bajo apercibimiento de ley, en los
autos caratulados: “Domínguez, Liberata s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 3.778/11, que se tramita por ante
este Juzgado de Paz de la localidad de Fontana. Fontana,
28 de septiembre de 2012.

María Fernanda Sanz
Abogada/Secretaria Prov.

R.Nº 148.246 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- José Alberto Rozas, Juez de Paz Titular, del
Juzgado de Paz de Primera Categoría Especial de Gene-
ral Pinedo, cita por tres días y emplaza por treinta días, a
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Arnoldo Anastacio RODRIGUEZ, M.I. N° 7.898.379,
y Ofelia Josefa BRAVO, M.I. Nº 5.430.470, para que com-
parezcan a hacer valer sus derechos, en los autos
caratulados: “Rodríguez, Arnoldo Anastacio y Ofelia
Josefa Bravo s/Juicio Sucesorio Ab Intestato”,
Expte. N° 1.934, Fº 114/6, bajo apercibimiento de ley. Sec.
N° 1, 22 de noviembre de 2006.

Orlando Bravo, Secretario
R.Nº 148.249 E:10/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Patricia Lorena Címbaro Canella, Juez
Civil, Comercial y Laboral N° 2 de la ciudad de Charata,
Chaco, cita por tres (3) y emplaza por treinta (30) días a
herederos, acreedores, legatarios y todos los que se
considerasen con derecho a los bienes dejados por el
causante el Sr. Gregorio Francisco ROJAS, DNI N°
30.096.865, fallecido en fecha 14/08/12, cuyo último do-
micilio era en la localidad de Itín, Chaco, según lo ordena-
do en autos caratulados: “Rojas, Gregorio Francisco
s/Sucesorio”, Expte. N° 674, Año 2012.  Secretaría a
cargo del Dr. Claudio Federico Bernad. Charata, Chaco,  2
de octubre de 2012.

Dr. Claudio Federico Bernad
Abogado/Secretario

R.Nº 148.250 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Nilda Paulina Lambrecht, Juez Suplen-
te, Juzgado de Paz Letrado, sito en Sarmiento 936, ciu-
dad, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores de Alfonso Rosendo ULRICH,
M.I. N° 3.558.449, a que comparezcan a hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Ulrich,
Alfonso Rosendo y Herman, Bárbara s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. N° 515/09, Secretaría N° 1, a mi cargo.
J. J. Castelli, Chaco, 4 de octubre de 2012.

Dra. Nanci Liliana Albarrán
Secretaria Letrada

R.Nº 148.252 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, a cargo del Juzga-
do de Paz Letrado N° 2, sito en Brown N° 249, segundo
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piso, Secretaría autorizante, a cargo de la Secretaria
Sandra B. Kuc, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita
por edictos a ORTIZ, Abel Francisco, D.N.I. 28.955.631,
que se publicarán por (2) dos días en el Boletín Oficial y
un diario local emplazándolo por el término de diez (10)
días a partir de la última publicación comparezca a juicio a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor de Ausentes, en autos caratulados: “Mu-
nicipalidad de Resistencia c/Ortiz, Abel Francisco
y/o Quien Resulte Responsable s/Ejecución Fiscal”,
Expte. N° 1.543/09. Resistencia, 1 de octubre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.254 E:10/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Fabiana Andrea Bardiani, a cargo del Juz-
gado Civil y Comercial N° 20, sito en Av. Laprida n° 33
Torre 2, piso 2º, Secretaria autorizante, a cargo del Se-
cretaría N° 20, Dra. Nancy Encarnación Durán, de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, cita a ROBLES, Hugo Antonio,
D.N.I. 13.602.442, por (2) dos días para que en el plazo de
(5) días, a partir de la última publicación del presente en
un en el Boletín Oficial y en un diario local para que com-
parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de desig-
nar Defensor de Ausentes que la represente en juicio, en
autos caratulados: “Municipalidad de Resistencia c/
Robles, Hugo Antonio y/o Quien Resulte Propieta-
rio y/o Quien Resulte Responsable s/Ejecución Fis-
cal”, Expte. N° 11.285/06. Resistencia, 3 de octubre de
2012.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.255 E:10/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El. Sr. Juez de Paz Letrado de Presidencia Ro-
que Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaum, cita por tres y em-
plaza por treinta (30) días a partir de la última publicación,
a herederos y acreedores de doña Birma Rosa PORTI-
LLO. M.I. N° 2.425.431, fallecida en fecha 03 de julio de
2010 en esta ciudad, y de don Arturo BARRIENTOS. M.I.
N° 7.434.849, fallecido en fecha 31 de agosto de 2012 en
esta ciudad. Así está ordenado en los autos caratulados:
“Portillo, Birma Rosa y Arturo Barrientos s/Suce-
sorio”, Expte. N° 1.945/12, Sec. N° 1. Pcia. R. S. Peña, 28
de septiembre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h)
Secretario

R.Nº 148.256 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial del Barrio Güiraldes de la ciudad de Resistencia, a
cargo del Sr. Juez, Dr. Luis Edgardo Dellamea, Secretaría
a cargo de la Dra. María José Palacio Soriano, ha dis-
puesto en los autos: “Romero, Victoria s/Juicio Su-
cesorio”, Expte. Nº 303/12, citar por tres (3) días, em-
plazando bajo apercibimiento de ley, comparezcan a ha-
cer valer sus derechos por sí o por apoderados y por el
término de treinta (30) días posteriores a la publicación, a
los herederos y acreedores y/o cualquier otra persona
que se crean con derecho a los bienes relictos de la que
en vida fuera Doña Victoria ROMERO, M.I. Nº 2.035.525.
Secretaría, 8 de agosto de 2012. Fdo.: Dra. María José
Palacio Soriano, Secretaria, Juzgado, sito en Av. Soldado
Aguilera Nº 1745.

Fernanda Marianela Motter Lugo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.258 E:10/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Se cita por tres y emplaza por treinta días, a
partir de la última publicación, a herederos y acreedores
fines comparezcan hacer valer sus derechos en autos:
"Ibañez Haydee s/Juicio Sucesorio", Expte. 1915 - F.
- Año 2012 - Sec. 1, registro del Juzgado de Paz de
Primera Especial, a cargo del Dr. José Teitelbaum - Juez
de Paz Letrado de Pcia. Roque Sáenz Peña. Secretaría,
05 de octubre de 2012.

Dr. Francisco J. Morales Lezica (h), Secretario
R.Nº 148.259 E:12/10 V:17/10/12

EDICTO.- El Dr. Alberto Alarcón, a cargo del Juzgado Civil
y Comercial N° 13 de la ciudad de Corrientes, sito en calle
9 de Julio N° 1.099 -7° Piso-, cita y emplaza por el término
de 15 (quince) días a Omar Vicente BARRIOS y Dora
Nélida FRANGIOLI y/o herederos y/o acreedores y/o quie-
nes se consideren con derecho sobre un inmueble ubica-
do en la planta urbana de la ciudad de Corrientes en el
Barrio Molina Punta, individualizado como Manzana 8,
Lotes 8 y 9, con las siguientes dimensiones 31.68 m de
frente (puntos A-D) y 22.04 m de contrafrente (puntos B-
C); por 32,15m de fondo (puntos B-A) y 35.45 m de
contrafondo (puntos C-D); con una superficie total de
894.51 m2; siendo sus linderos al NORTE: Jorge S. Fortunato
s/m, al SUR: calle Monte Caseros; al ESTE: calle Las Mar-
garitas –que es su frente– y al OESTE: Cecilio Slulitel s/m,
todo según Plano de Mensura N° 20.679"U" inscripto ante
el Registro de la Propiedad Inmueble al Folio Real Matrícula
N° 3316 (Lote N° 8) y Folio Real Matrícula N° 3317 (Lote N°
9); y ante la Dirección General de Catastro, bajo ADREMA
A1-24.901-1 (unificados ambos lotes; para que compa-
rezcan a estar en derecho en el plazo de 15 días de su
notificación en los autos caratulados: "Fortunato
Salomón, Jorge c/Barrios, Omar Vicente y Frangioli,
Dora Nélida s/Prescripción Adquisitiva", Expte. N°
45.305/9; que tramitará por las normas del proceso ordi-
nario (art. 319º del C.P.C.C.); bajo apercibimiento de de-
signar Defensor Oficial de Ausentes para que lo repre-
sente, de conformidad a los Arts. 146 y 343 del CPCC.
Corrientes, 13 de septiembre de 2.012.

Dra. Natalia Vanesa Dame
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.261 E:12/10 V:15/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Alberto Enrique Verbek, Juez Civil y Co-
mercial N° 1 de P. R. S. Peña, Chaco, cita por tres días y
emplaza por treinta días contados a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de Don Daniel
Joaquín FERNÁNDEZ ASSELLE, D.N.I. 10.407.618, a que
comparezcan hacer valer sus derechos bajo apercibi-
miento de Ley. Autos: "Fernández Asselle, Daniel Joa-
quín s/Sucesorio Ab-Intestato", Expte. 1423, Año
2012, Sec. 1. P. R. S. Peña, Chaco, 01 de octubre de
2012.

Dra. Noelia Silva Genovesio
Secretaria Provisoria

R.Nº 148.263 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez de Paz Letrado N° 1,
Secretaría N° 2, de la Dra. Gabriela Pallini, sito en Brown
N° 249, 1° Piso, ciudad, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores del Sr.
AMANN José Alberto, D.N.I. N° 4.252.937, para que den-
tro de dicho plazo, que se contarán a partir de la última
publicación, comparezcan por si o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos en relación a los bienes relictos,
bajo apercibimiento de ley. Autos caratulados: "Amann
Jose Alberto S/Juicio Sucesorio", Expte. N° 1026/12.
Resistencia, Chaco, 25 de septiembre de 2012.

Dra. Gabriela Pallini
Secretaria

R.Nº 148.265 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez de Paz Letrado
de la ciudad de Gral. José de San Martín, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta (30) días, a herederos,
acreedores y legatarios de Daniel Ricardo MOREIRO, M.I
N° 11.465.875, para que comparezcan a estar a derecho
en los autos caratulados: “Moreiro, Daniel Ricardo s/
Sucesorio”, Expte. N° 304/12, bajo apercibimiento de
Ley. Gral. José de San Martín, 04 de octubre de 2012.

Yilda Rasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.271 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez, del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de la VI
Circunscripción Judicial de la ciudad de J. J. Castelli, Cha-
co, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
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herederos y acreedores de Don Raúl Dante CABALLE-
RO, M.I. N° 13.348.281, a fin de que comparezcan a hacer
valer sus derechos en los autos caratulados: “Caballe-
ro, Raúl Dante s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 474, Fo.
810, Año 2.012, Secretaria única, bajo apercibimiento de
ley. J. J. Castelli, Chaco, 1 de octubre de 2012.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser , Secretario
R.Nº 148.273 E:12/10 V:17/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Por disposición de la Dra. Luz Gabriela
Masferrer, Juez en lo Civil y Comercial N° 9, Secretaría N°
17 de la Ciudad de Corrientes, en autos caratulados:
“TRANSNEA SRL s/Concurso Preventivos”, Expte.
N° 76.934/12, se cita y emplaza a todos acreedores de la
concursada TRANSNEA SRL, CUIT N° 30-71199583-4, a
presentar sus pedidos de verificación y los títulos perti-
nentes al síndico en el domicilio Pasaje María Auxiliadora
Nº 71, de esta ciudad, en los horarios de atención los días
lunes, martes y miércoles de 16:00 a 20:00 hs., fijado por
Ctdra. Alicia Gladys Müller Thies, hasta el día 01 de No-
viembre de 2012. A continuación se transcriben las reso-
luciones que así lo ordenan: “N° 274. Corrientes, 28 de
Junio de 2012. Vistos y considerando; resuelvo: 1°)
DECRETAR LA APERTURA del concurso preventivo de
TRANSNEA SRL, con domicilio real denunciado en Pje.
Belcastro N° 650, de esta ciudad, y con domicilio procesal
en calle N° 538, de esta ciudad. 2°)..., 3°)..., 4°)..., 5°)...,
6°)..., 7°)..., 8º) Ordenar que una vez aceptado el cargo
por el síndico se publiquen edictos por cinco días en el
Boletín Oficial y en un diario local en la forma prevista por
los arts. 27 y 28 de la ley 24.522. 9º)..., 10º)..., 11°)...,
12º)..., 13º)..., 14º)..., 15º)..., 16º)..., 17º)..., 18°)..., 19°)
Insértese, regístrese y notifíquese”. Fdo.: Dra. Luz Gabriela
Masferrer, Juez Civil y Comercial N° 9, Corrientes. “N°
400. Corrientes, 28 de Septiembre de 2012. Vistos y
considerando; resuelvo: 1°) FIJAR el día 01 de No-
viembre de 2.012 como fecha hasta la cual los acreedo-
res deberán presentar sus pedidos de verificación y los
títulos pertinentes al síndico (art. 32 L.C.Q.); pudiendo los
deudores y los acreedores que hubieran solicitado verifi-
cación concurrir al domicilio de la sindicatura hasta el 19
de noviembre de 2.012 (art. 34 L.C.Q.) a efectos de revi-
sar los legajos y formular por escrito las impugnaciones y
observaciones respecto de las solicitudes formuladas
bajo el régimen previsto por el art. 32 de la ley 24.522.
Intímase a la sindicatura a presentar dentro de las cua-
renta y ocho horas de vencido el plazo del artículo ante-
rior copia de las impugnaciones recibidas para ser incor-
poradas al legajo del art. 279 de la L.C.Q. 2°) FIJAR el día
20 de diciembre de 2.012 de como fecha hasta la cual
deberá presentar el síndico el informe individual (art. 35).
FIJAR el día 15 de marzo de 2.013 como fecha hasta la
cual deberá presentar el síndico el informe general que
prescribe la ley 24.522. 3°) FIJAR el día 20 de febrero de
2013 como fecha en la el juez dictará la resolución de
procedencia de los créditos (art. 36 L.C.Q.). 4°) FIJAR el
día 07 de marzo de 2.013 como fecha hasta la cual el
deudor deberá presentar a la sindicatura y al juzgado
propuesta de agrupamiento y clasificación en categorías
de acreedores verificados y declarados admisibles (art.
41 L.C.Q.), debiendo el juez dictar la resolución de
categorización el día 18 de abril de 2013. 5°) FIJAR el día
16 de septiembre de 2.013 como fecha hasta la cual la
deudores gozarán del período de exclusividad del art. 43
de la L.C.Q., debiéndose hacer pública su propuesta con
anterioridad al 16 de agosto de 2.013, fijándose audiencia
el día 09 de septiembre de 2.013, a las 9.00 hs. para que
tenga lugar la audiencia informativa. 6°) Insértese, regís-
trese y notifíquese”. Fdo.: Dra. Luz Gabriela Masferrer,
Juez Civil y Comercial N° 9, Corrientes. Dado, sellado y
firmado, en la sala de mí público despacho en Corrientes,
a los ... días del mes de octubre de 2012.

Lilia C. de González Longo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.274 E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia C. Zalazar, Juez, Juzgado de Paz
Letrado N° 2, de la ciudad de Resistencia, sito en calle

Brown Nº 249, 2° piso, Resistencia, Chaco, cítase a he-
rederos y acreedores por edictos de los Sres. AQUINO,
Gervacio, M.I. Nº 92.028.711, y AYALA, Felisa, C.l. Nº
91.129 que se publicarán por tres 3 días en el Boletín
Oficial y en un diario local emplazando a todos los que se
consideren con derecho al patrimonio relicto del causan-
te para que dentro de los treinta 30 días posteriores a la
fecha de la última publicación, comparezcan por sí o apo-
derado a hacer valer sus derechos, en la causa caratulada:
“Aquino, Gervacio y Ayala, Felisa s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. N° 626 del año 2012, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 4 de octubre de 2012.

Sara B. Grillo
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.278 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Doctora Delia Francisca Galarza, Juez Titu-
lar del Jugado de Paz Letrado de esta ciudad, cita por tres
(3) días y emplaza por treinta (30) a todos los que se
consideren con derechos sobre los bienes dejados por la
señora Dorotea SANCHEZ de BENITEZ, DNI Nº 3.623.510,
bajo apercibimiento de ley, en los autos: “Sánchez de
Benítez, Dorotea s/Sucesorio”, Exp. Nº 151/12. Gral.
San Martín, Chaco, ... de julio de 2012. Juzgado de Paz
Letrado.

Nancy E. Ferreyra
Jefa de Mesa de Entradas

R.Nº 148.280 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos F. Sánchez, Juez de Paz Letrado
de Machagai, sito en Av. San Martín N° 94, Machagai, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos,
acreedores y legatarios de LOPEZ, Irma Irene, DNI
17.359.250, a hacer valer sus derechos en autos:
“López, Irma Irene s/Sucesorio”, Expte. 1.327, F°
247, año 2012. Secretaría: Dr. Jovan Velimir Yurovich, 28
de septiembre de 2012.

Dr. Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 148.282 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos F. Sánchez, Juez de Paz Letrado,
sito en Av. San Martín N° 94, Machagai, cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
legatarios de don NUÑEZ, Demetrio, M.I. 7.457.600, a ha-
cer valer sus derechos en autos: “Núñez, Demetrio s/
Sucesorio”, Expte. 1.770, año 2012. Secretaría: Dr. Jovan
Velimir Yurovich, 5 de octubre de 2012.

Dr. Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 148.283 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos F. Sánchez, Juez de Paz Letrado,
sito en Av. San Martín N° 94, Machagai, cita por tres días
y emplaza por treinta días a herederos, acreedores y
legatarios de don Claudio SANDOVAL, M.I. 2.522.521, a
hacer valer sus derechos en autos: “Sandoval, Claudio
s/Juicio Sucesorio”, Expte. 772, Año 2012. Secretaría:
Dra. Cynthia S. Ríos Solís. Machagai, 21 de septiembre de
2012.

Cynthia S. Ríos Solís
Secretaria

R.Nº 148.284 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Carlos F. Sánchez, Juez de Paz Letrado
de Machagai, sito en Av. San Martín N° 94, Machagai, cita
por tres días y emplaza por treinta días a herederos,
acreedores y legatarios de RAMIREZ, Tomás Reynaldo,
M.l. 7.448.172, a hacer valer sus derechos en autos:
“Ramírez, Tomás Reynaldo s/Sucesorio Ab
Intestato”, Expte. 1.491, año 2012. Secretaría: Dr. Jovan
Velimir Yurovich, 28 de septiembre de 2012.

Dr. Jovan Velimir Yurovich
Abogado/Secretario

R.Nº 148.285 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Por disposición del Sr. Juez de Paz Letrado de
Sáenz Peña, Dr. José Teitelbaun, se cita por tres publica-
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ciones y por treinta días contados de la última publicación
a herederos y acreedores de Doña Blanca Nélida SOSA,
en los autos caratulados de: “Blanca, Nélida Sosa s/
Sucesorio”, Expte. N° 355/11, Sec. 1, a los efectos de
que comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer
sus derechos. Dr. Francisco José Morales Lezica, Se-
cretario.

Walter Osvaldo Silva
Abogado/Secretario

R.Nº 148.286 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez subrogante, a cargo del Juzga-
do de Paz de Primera Categoría Especial Nº 1, Dra.
Silvia C. Zalazar, en los autos caratulados: “Mauro
Vda. de Pianca, Magdalena s/Juicio Sucesorio”,
Expte. N° 1.223/2011, hace saber por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días, a herederos y acreedo-
res del causante, Sr. MAURO Vda. de PIANCA, Magda-
lena, M.I. Nº 6.564.762 que se crean con derecho al
haber hereditario, Secretaría Nº 1 a cargo de la Dra.
María Martha Villacorta. Resistencia, 4 de octubre de
2012.

Dra. María Martha Villacorta
Secretaria

R.Nº 148.289 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Laura Beatriz Varela, Juez Juzgado del
Menor y la Familia Nº 5, sito en French 166, 1° piso, Se-
cretaria actuante, en autos: “S. J. A. s/acción
declarativa de certeza”, Expte. 5.213/10, hace saber
que Julio Alberto SABARECE, mayor de edad, DNI
25.346.542, estado civil soltera, promovió acción de
reasignación de sexo registral y cambio de nombre obte-
niendo sentencia favorable que ordena expedir nueva
acta de nacimiento y nuevo DNI, debiendo figurar URSULA
XIMENA SABARECE. La presente publicación se realiza
una vez por mes, en el lapso de dos meses conforme lo
dispuesto por el art. 17 y 18 de la Ley 18.248. Rcia.,
Chaco, 31 de agosto de 2012. (Fdo.): Dra. L. B. Varela,
Jueza del M. y la Flia. 5.

Dra. Sandra Barros
Secretaria

R.Nº 148.290 E:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez en lo Civil, Co-
mercial y Laboral de J. J. Castelli, Chaco, cita y empla-
za por tres (3) días a todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por los causantes, Sres.
Emilio MISETICH, MI: 7.525.556, fallecido el 14 de Octu-
bre de 1.993, y Marta Yolanda CHAVES, DNI: 4.207.944,
fallecida en fecha 17 de Marzo de 2012, ambos con
último domicilio en Barrio Aeropuerto s/Nº, de Juan José
Castelli, Chaco, para que dentro de los treinta (30) días
posteriores a la última publicación lo acrediten y de-
duzcan las acciones que por derecho correspondan,
bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
“Misetich, Emilio y Cháves, Marta Yolanda s/Jui-
cio Sucesorio”, Expte. 318/12-JC, que se tramitan
por ante el Juzgado Civil, Comercial y Laboral de J. J.
Castelli, Chaco, VI Circunscripción Judicial, sito en Sar-
miento 104, de esta ciudad. J. J. Castelli, Chaco, 31 de
julio de 2012.

Esc. Daniel Eduardo Rolhaiser
Secretario

R.Nº 148.291 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Aquiles Amador Riquelme, Juez de Paz Titular
de la localidad de Fontana, Provincia del Chaco, sito en la
Av. Fontana s/Nº, Secretaría a cargo de la Dra. María
Fernanda Sanz, hace saber que se ha dispuesto la publi-
cación de edictos por tres (3) días, emplazando por trein-
ta (30) días posteriores a la fecha de la última publicación,
a los herederos, acreedores y a todos los que se consi-
deren con derecho a la herencia de Don Delfino Eusebio
CABRERA, M.I. Nº 7.405.813, para que hagan valer sus
derechos bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratuIados: “Cabrera, Delfino Eusebio s/Juicio Su-
cesorio Ab Intestato”, Expte. Nº 2.930/12, que se tra-

mita por ante este Juzgado de Paz de la localidad de
Fontana. Fontana, 9 de octubre de 2012.

María Fernanda Sanz
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.292 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 1 de Villa
Angela, Chaco, a cargo de la Dra. Patricia N. Rocha, cita
por tres (3) días, y emplaza a herederos, acreedores,
legatarios y a todos los que se consideran con derecho a
los bienes dejados por el causante, a que en el termino de
treinta (30) días lo acrediten, bajo apercibimiento de ley,
en los autos caratulados: “Lausse, Mario Oscar s/
Sucesión Ab-Intestato”, Expte. N° 897/2010, Sec. N°
1, a cargo de la suscripta. Villa Angela, 17 de septiembre
de 2012.

Dra. Rosana I. Di Pietro
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.293 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Dolly Leontina Flores, Jueza del Juzga-
do de Paz Letrado de la ciudad de Villa Angela, Chaco,
sito en Lavalle N° 171, cita por tres (3) días y emplaza por
treinta (30) días a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante, Don MONTIEL,
Porfirio, M.I. N° 7.424.060, para que lo acrediten, bajo
apercibimiento de Ley, en los autos caratulados: “Montiel,
Porfirio s/Juicio Sucesorio”, Expte N° 470, F° 046,
Año 2012. Publíquese por tres (3) veces. Secretaría, 13
de septiembre de 2012.

Dra. Claudia Janina Kolonisky
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.294 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El señor Juez de Paz de la ciudad de Charata,
Pcia. del Chaco, Dr. Alvaro Darío Llaneza, cita por tres (3)
días y emplaza por treinta (30) días a los herederos,
acreedores y legatarios de: Yolanda MOLINA de ARANDA,
M.I. N° 1.684.876, que se crean con derechos al haber
hereditario, a que comparezcan por sí o por apoderado a
hacerlos valer en los autos caratulados: “Molina de
Aranda, Yolanda s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 443,
F° 166, Año: 2012, bajo apercibimiento de Ley, a cargo de
Natalia Pérez Blanco, Abogada-Secretaria. Charata, Cha-
co, 5 de octubre de 2012.

Dra. Natalia Pérez Blanco
Secretaria Provisoria

R.Nº 148.295 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez Juez Civil y Comercial
de la Cuarta Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre
2, 1er. piso, Resistencia, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días a partir de la última publicación, a
herederos y acreedores de GULLOTTI de TESTI, Edelma
Haydée, M.I. N° 11.249.422, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley.
Autos: “Gullotti de Testi, Edelma Haydée s/Suceso-
rio Ab Intestato”, Expte. N° 2.704/11. Resistencia, 16
de febrero de 2012.

Dra. Selva Leopolda Puchot
Secretaria

R.Nº 148.299 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial N° 14°, a cargo del Sr. Juez, Dr. Andrés Martín
Salgado, sito en Av. Laprida 33, Torre I, 1er. piso, Resisten-
cia, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local, a herederos y acreedores de Oscar Angel BOASSO,
D.N.I. N° 6.304.836, para que en el término de treinta (30)
días, contados a partir de la última publicación, compa-
rezcan a hacer valer sus derechos sobre los bienes
dejados por el causante, bajo apercibimiento de ley, en
los autos caratulados: “Boasso, Oscar Angel s/Juicio
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 6.435/12. Resis-
tencia, 1 de octubre de 2012.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.300 E:12/10 V:17/10/12
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EDICTO.- Sr. Juez, Dr. Delia Galarza, Juez titular del Juz-
gado de Paz letrado de Primera Categoría, de la ciudad de
Gral. José de San Martín, Chaco, cita a herederos y acree-
dores por (3) días, emplazando a todos los que se consi-
deran con derecho a la herencia para que dentro de
treinta días (30) comparezcan por sí o por apoderados a
hacer valer sus derechos a los bienes relictos en autos
caratulados: “Ruiz, Jorge y Fernández Vda. de Ruiz,
Rosa s/Sucesorio”, Expte. N° 266/12. Gral. José de
San Martín, Chaco, 3 de septiembre de 2012.

Yilda Pasotti
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.304 E:12/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Héctor Elio Valdivia, Fiscal de Investiga-
ción Penal Nº 11 –provisorio– de la ciudad de Resistencia,
en la Provincia del Chaco, hace saber a José Luis Ramón
Borda, apodo “Peloncho”, DNI Nº 34.941.149, de naciona-
lidad argentina, de 18 años de edad, de estado civil solte-
ro, de profesión jornalero, domiciliado en calle Hipólito
Yrigoyen y Pje. La Vecindad del Chavo, Puerto Tírol, naci-
do en Puerto Tirol, en fecha 09/10/1989, hijo de Ramona
Beauvais (v) y de Catalino Borda (v), que en los autos
caratulados: "Borda, José Luis y otro s/Robo”, Expte.
Nº 19.556/08, se ha dispuesto lo siguiente: “Resistencia,
5 de mayo de 2011. Atento la solicitud formulada por el
Fiscal de la Investigaciones en cuanto al embargo a tra-
bar sobre los bienes del imputado, y a fin de no tornar
ilusoria la eventual ejecución de una pena pecunaria y/o
satisfacción de las costas del proceso (cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la gra-
vedad del mismo, la calificación legal por la cual se re-
quiere la elevación a juicio, conforme surge de fs. 71/75,
y las condiciones económicas y personales del imputado,
considero adecuado trabar embargo sobre los bienes de
José Luis Ramón Borda, hasta cubrir el monto de pesos
cinco mil ($ 5.000). Vuelvan las actuaciones a la Fiscalía
interviniente para su efectivo cumplimiento”. Fdo.: Rosalía
Beatriz Zozzoli, Juez de Garantías Nº 3 –suplente–; Ar-
mando I. Zacarías, Secretario. “Resistencia, 11 de sep-
tiembre de 2012. Visto y considerando: que a fs. 87
obra informe del que surge que José Luis Ramón Borda
no fue habido en el domicilio fijado, y no habiendo sido
posible lograr su comparendo, declárase la rebeldía del
mismo al tenor de lo dispuesto por el art. 84 del C.P.P., en
consecuencia, ordénese la inmediata detención del mis-
mo. Continuando, notifíquese a José Luis Ramón Borda
del decreto obrantes a fs. 78 por edicto a tenor de lo
dispuesto por el art. 170 del C.P.P., de que se ha dispues-
to trabar embargo en sus bienes hasta cubrir la suma de
pesos cinco mil ($ 5.000), el que se publicará en el Boletín
Oficial de esta Provincia, durante cinco (5) días, solicitan-
do asimismo la urgente remisión de las referidas constan-
cias para su agregación a la causa. Líbrense los recaudos.
Not. Fdo.: Dr. Héctor Elio Valdivia, Fiscal provisorio; Dra.
Andrea Natalia Lovey Pessano, Secretaria.

Dra. Andrea Natalia Lovey Pessano
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Gustavo Adrián NAVARRO
(alías “Chula”, D.N.I. N° 32.226.069, argentino, soltero, de
ocupación cadete, domiciliado en Avda. Chaco 1952, Re-
sistencia, hijo de Alberto Fochia y de Eustaquia Navarro,
nacido en Resistencia, el 7 de agosto de 1984, Pront.
Prov. N° 0033053, Secc. C.F. y Pront. Nac. N° U1033501),
que en los autos caratulados: “Navarro, Gustavo Adrián
s/Ejecución de pena (efectiva-preso) (p/c Expte. N°
116/12)”, Expte. N° 274/09, en el día de la fecha, se ha
dictado la resolución 285, que en su parte pertinente se-
guidamente se transcribe: “...Autos y vistos:... Consi-
derando:... Resuelvo: I) Declarar rebelde a Gustavo
Adrián Navarro, de filiación referida supra y ordenar su
inmediata detención, quien capturado deberá ser puesto
a disposición de este Tribunal, en la presente causa, de
conformidad a lo dispuesto por los arts. 84 y ccdtes. del
C.P.P.; disponiéndose en caso de no ser habido, se inser-

te en la orden del día policial la captura del mismo.
Ofíciándose a tal fin. II) Solicitar la remisión de un ejemplar
de la orden del día policial donde se inserta la captura del
condenado. III) Notificar al rebelde de conformidad al art.
170 del C.P.P. y oportunamente, reservar la presente cau-
sa en secretaría del Juzgado hasta que el causante se
presente o sea habido. IV) Notifíquese... Fdo.: Juan José
Cima, Juez. Liliana Soledad Puppo, Secretaria. Juzgado
de Ejecución Penal N° 2”. Resistencia, ... de septiembre
de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal del Chaco, Dr.
Juan José Cima, hace saber a Gustavo Adrián NAVARRO
(alías “Chula”, D.N.I. N° 32.226.069, argentino, soltero, de
ocupación cadete, domiciliado en Avda. Chaco 1952, Re-
sistencia, hijo de Alberto Fochia y de Eustaquia Navarro,
nacido en Resistencia, el 7 de agosto de 1984, Pront.
Prov. N° 0033053, Secc. C.F. y Pront. Nac. N° U1033501),
que en los autos caratulados: “Navarro, Gustavo Adrián
s/Ejecución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 274/
09, en el día de la fecha, se ha dictado la resolución 298,
que en su parte pertinente seguidamente se transcribe:
“Resistencia, 12 de septiembre de 2012. Autos y vis-
tos:... Considerando:... Resuelvo: I) Dejar sin efecto
la declaración de rebeldía dispuesta por resolución N°
285 del 04/09/2012 respecto del condenado Gustavo
Adrián Navarro (D.N.I. N° 32.226.069, alías «Chula», ar-
gentino, soltero, cadete, domiciliado en Avda. Chaco 1952,
Resistencia, hijo de Alberto Fochia y de Eustaquia Nava-
rro, nacido en Resistencia, el 7 de agosto de 1984, Pront.
Prov. N° 0033053, Secc. C.F. y Pront. Nac. N° U1033501),
por haber sido habido (art. 86 –últ. párr.– Cód. Proc. Pe-
nal), como así también su pedido de captura. II) Practicar
nuevo cómputo legal de pena. III) Notifíquese, ... y comu-
níquese. Fdo.: Juan José Cima, Juez. Liliana Soledad Puppo,
Secretaria. Juzgado de Ejecución Penal N° 2”. Resisten-
cia, 12 de septiembre de 2012.

Liliana Soledad Puppo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de CABRERA, Gus-
tavo Ramón, alias “Gustavito”, D.N.I. N° 33.802.970, ar-
gentino, soltero, de ocupación changarín, domiciliado en
pasaje Portella N° 33, Resistencia (Chaco), hijo de Telmo
Ramón Cabrera y de Petrona Bonifacia Canteros, nacido
en Resistencia (Chaco) el 17 de junio de 1988, Pront.
Prov. N° 43.522 CE y Pront. Nac. N°  U1454650, en los
autos caratulados: “Cabrera, Gustavo Ramón s/Eje-
cución de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 363/11,
se ejecuta la sentencia N° 206 de fecha 20-12-2010,
dictada por la Cámara en lo Criminal N° 2 de esta ciudad,
fallo que en su parte pertinente reza: “...IV) Condenando
a Gustavo Ramón Cabrera (a) «Gustavito», cuyos demás
datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente
responsable de los delitos de Rapto propio en concurso
real con el delito de Abuso sexual con acceso carnal
calificado por el número de personas y utilización de
armas, de conformidad lo normado por los arts. 130 y 119
tercer y cuarto párrafo, inciso d) en función con el art. 55,
todos ellos del Código Penal a cumplir a la pena de veinte
años de prisión, accesorias legales (art. 12 C.P. y cos-
tas. Corresponde al hecho ocurrido en Villa Forestación
Sur, de la localidad de Barranqueras, Chaco entre el 10 y
16 de agosto de 2008, en perjuicio de la menor S. N. S...
Fdo.: Víctor Emilio del Río, Juez. Raúl Antonio Yurkevich,
Juez. Lidia Lezcano de Urturi. Juez. Cámara Segunda en
lo Criminal”. Resistencia, 7 de septiembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Raúl Antonio
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SAUCEDO (D.N.I. Nº 30.789.866, argentino, soltero, domi-
ciliado en Pc. 34, Uf. 36, Bo. Pcias. Unidas, Resistencia,
hijo de Ricardo Saucedo y de Olga Liliana Gómez, nacido
en Resistencia el 20 de marzo de 1984, Pront. Pol. Prov.
0059603 SP y Pront. del R.N.R. N° U867435,), en los autos
caratulados: “Saucedo, Raúl Antonio s/Ejecución de
pena –preso– (unificación de pena efectiva)”, Expte.
N° 102/10, se ejecuta la sentencia N° 19/6 de fecha 13/
04/2010 dictada por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta
ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...Falla: I)
Condenando a Raúl Antonio Saucedo, de filiación ya refe-
rida, a la pena única de ocho (8) años de prisión efec-
tiva, con más accesorias del art. 12 del Código Penal por
igual tiempo al de la condena, comprensiva de las penas
impuestas por sentencia única de pena única N° 92/08 de
fecha 21/11/08..., como autor de los delitos de Robo ca-
lificado atenuado por el uso de arma inidónea, tres he-
chos en concurso real (arts. 166 inc. 2do. última parte del
C.P); Amenazas con armas (art. 149 bis primer párrafo,
segundo supuesto del C.P.) y Robo con armas (art. 166
inc. 2do., primer supuesto del C.P.), todos en concurso
real (art. 55 del C.P.) y de la sentencia N° 09/6 de fecha
04/03/01 como autor de los delitos de Hurto calificado en
concurso real con Extorsión en concurso real con Robo
a mano armada atenuado en grado de coautor (arts. 163
inc. 6to., 168, 166 inc. 2do. último párrafo y 45, todos ellos
entre sí en función con el art. 55 del C.P.). II) Manteniendo
la declaración de reincidencia por primera vez (art. 50 del
C.P.) de Raúl Antonio Saucedo... Not...”. Fdo.: Dra. María
Susana Gutiérrez, Juez de Cámara Tercera en lo Criminal,
y Dra. Inés María Noguera, Secretaria. Resistencia, 7 de
septiembre de 2012.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Claudio Ramón
CHAMORRO (D.N.I. N° 20.266.507, argentino, soltero,
vendedor de rop, domicíliado en Mz. “K”, casa 12, Barrio
Quintana, 70 Viviendas, Corrientes, capital, hijo de Juan
Ramón Chamorro y de Norma Gladys Ledesma, nacido en
Corrientes (capital), el 17 de junio de 1968, Pront. Pol.
Prov. 0018786 LE), en los autos caratulados: “Chamorro,
Claudio Ramón s/Ejecución de pena –preso– (uni-
ficación de pena efectiva)”, Expte. N° 264/12, se eje-
cuta la sentencia N° 32/6 de fecha 14-05-2012, dictada
por la Cámara en lo Criminal N° 3 de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “...I.- Componiendo la pena
aplicada a Claudio Ramón Chamorro, ..., por esta Cámara
Tercera en lo Criminal, en sentencia N° 10/06, de fecha
12/03/2012, en Expte. N° 1-29211/10, con la que le fuera
impuesta por la Cámara Primera en lo Criminal de esta
ciudad, en sentencia N° 18, de fecha 12/03/2001 en Expte.
N° 27/00 y en consecuencia condenándolo a la pena
única de siete (7) años de prisión efectiva, con más
las accesoria del art. 12 del Código Penal, por igual tiempo
que el de la condena, por la comisión de los delitos de
Robo agravado por uso de arma de fuego en grado de
tentativa en concurso real con portación de arma de
fuego sin la debida autorización legal en concurso real
con robo a mano armada atenuado (art. 166, inc. 2°, en
función con el art. 42, art. 55, art. 189 bis, inc. 2°, último
supuesto y art. 45, todos del CP) en concurso real (art. 55
del CP) con tenencia ilegítima de arma de guerra (art.
189 bis, 3° párrafo del CP). II.- Revocando la condena
condicional con la que fuera beneficiado en sentencia N°
18 de fecha 12/03/01, en la causa N° 27/00 caratulada:
«Chamorro, Claudio Ramón s/Tenencia de arma de gue-
rra» (del registro de la Cámara Primera en lo Criminal de
esta ciudad). Fdo.: Dra. María Susana Gutiérrez, Juez;
Dra. Natalia María Luz Kuray, Secretaria”. Resistencia, 30
de agosto de 2012.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GAMARRA, Walter
David (D.N.I. 33.871.450, argentino, soltero, de ocupa-

ción changarín, domiciliado en Av. Leonardi N° 2223, Ba-
rrio Don Bosco, Resistencia, Chaco, hijo de Nicolás
Gamarra y de Nidia Blanco, nacido en Resistencia, Cha-
co, el 6 de abril de 1988, Pront. Prov. N° 004649 CF y
Pront. Nac. N° U2078944), en los autos caratulados:
“Gamarra, Walter David s/Ejecución de pena (efec-
tiva-preso)”, Expte. N° 247/12, se ejecuta la sentencia
N° 75/11 de fecha 14-06-2011, dictada por la Cámara en
lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...I.- Condenando a Walter David Gamarra,
de filiación referida en autos, como autor penalmente res-
ponsable del delito de Robo calificado por el uso de arma
(art. 166 inc. 2°, primer supuesto del C.P.), a la pena de
cinco (5) años de prisión de cumplimiento efectivo,
accesorias legales (art. 12 del C.P.) y costas, en esta
causa N° 1-22472/10, en la que viniera requerido a juicio
y acusado por el mismo delito.... Fdo.: Dra. Glenda Laura
Vidarte de Sánchez Dansey, Juez. Dr. Alvaro Dante
Rodríguez. Secretario”. Resistencia, 28 de agosto de
2012.

Liliana Soledad Puppo, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de GONZALEZ,
Pedro Celestino (D.N.I. N° 29.983.921, argentino, soltero,
de ocupación albañil, domiciliado en Pasaje San Juan y
calle 12, Villa Encarnación, Resistencia, Chaco, hijo de
Pablo Ramón González y de Victoria Vicco, nacido en
Charata, Chaco, el 18 de febrero de 1983, Pront. Prov. N°
0046603 RH y Pront. Nac. N° U2364838), en los autos
caratulados: “González, Pedro Celestino s/Ejecución
de pena (efectiva-preso)”, Expte. N° 278/12, se eje-
cuta la sentencia N° 74/12 de fecha 14/6/2.012, dictada
por la Cámara en lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que
en su parte pertinente reza: “... I) Condenando al imputa-
do Pedro Celestino González, de filiación referida en au-
tos, como autor responsable del delito de Robo a mano
armada (art. 166 inc. 2° del Código Penal) y Robo califi-
cado por el uso de arma inapta (art. 166 último párrafo –
dos hechos– del Código Penal), todos en concurso real
(art. 55 del Código Penal), a sufrir la pena de cinco (5)
años y un (1) mes de prisión de cumplimiento efecti-
vo, en esta causa N° 1-297/12 (principal) y sus agrega-
dos por cuerda, Expte. N° 1-234/12 y N° 1-240/12, en las
que viniera requerido a juicio y acusado por los mismos
delitos. Con costas... Fdo.: Dra. Zulma Graciela Chavarría
de Ise –Juez–, Dra. Natalia Fernández Floriani –Secreta-
ria–, Cámara Primera en lo Criminal”. Resistencia, 5 de
septiembre de 2012.

Eduardo Fabián Ventos
Secretario

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de VELAZCO, Jor-
ge Antonio (alias “...”, D.N.I. N° 32.088.762, argentino,
soltero, de ocupación ladrillero, domiciliado en Mz. 58, Pc.
01, Barrio 40 Viviendas, Fontana (Chaco), hijo de Américo
Velázco y de Lorenza Perichi, nacido en Resistencia (Cha-
co), el 1 de agosto de 1985, Pront. Prov. N° ... y Pront.
Nac. N° ...), en los autos caratulados: “Velázco, Jorge
Antonio s/Ejecución de pena –preso– (unificación
de pena efectiva) (p/c Expte. N° 65/10 e incidente N°
233/12)”, Expte. N° 238/12, se ejecuta la sentencia N°
115/11 de fecha 04/10/2011, dictada por el/la Cámara en
lo Criminal N° 1 de esta ciudad, fallo que en su parte
pertinente reza: “...I) Dictando sentencia de pena única a
Jorge Antonio Velázco, de filiación referida en autos, com-
prensiva de la sentencia N° 23/09 del 28 de mayo de 2009
dictada por este Tribunal en la presente causa y N° 12/11
del 19 de mayo de 2011, dictada por el Juzgado del Menor
y la Familia N° 4 en la causa N° 2793/08. II) Unificando la
pena para Jorge Antonio Velázco, como autor responsa-
ble de los delitos de Robo calificado por el uso de arma
(art. 166, inc. 2° del C.P.), en concurso real (art. 55 del
C.P.) con Robo simple en grado de tentativa (arts. 164 y
42 del C.P.), agravado por la intervención de un menor de
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dieciocho años (art. 41 quáter del C.P.), y el delito Hurto
calificado por escalamiento (art. 163, inc. 4° del C.P.), en
la pena única de seis (6) años de prisión efectiva,
manteniendo las accesorias legales del art. 12 del C.P.
(art. 58 del C.P.). Fdo.: Dra. Glenda Laura Vidarte de
Sánchez Dansey –Juez–, Dra. Analía del Rosario Rojas –
Secretaria–, Cámara en lo Criminal N° 1”. Resistencia, 7
de septiembre de 2012.
Dra. Glenda Laura Vidarte de Sánchez Dansey, Juez

Eduardo Fabián Ventos, Secretario
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- El Sr. Juez de Ejecución Penal N° 2, Dr. Juan
José Cima, hace saber, que respecto de Adrián Fabián
VARGAS (D.N.I. N° 28.048.176, argentino, domiciliado en
Mz. 30, Pc. 98, Barrio Juan Bautista Alberdi, Resistencia
(Chaco), hijo de Narcizo Vargas y de Paulina Estella
Urbinas, nacido en Resistencia (Chaco), el 20 de julio de
1980, Pront. Pol. Prov. N° 32.509, Sec. C.F., Pront. del
R.N.R. N° U2394009), en los autos caratulados: “Vargas,
Adrián Fabián s/Ejecución de pena (efectiva-pre-
so)”, Expte. N° 12/12, se ejecuta la sentencia N° 60 de
fecha 27-04-2011, dictada por la Cámara en lo Criminal N°
2 de esta ciudad, fallo que en su parte pertinente reza: “...
I) Condenar a Adrián Fabián Vargas, ..., como autor
penalmente responsable del delito de Robo calificado
por el uso de armas (art. 166. inc. 2, primer párrafo,
primer supuesto del Código Penal) a la pena de cinco (5)
años y dos (2) meses de prisión efectiva y su decla-
ración como reincidente por primera vez y accesorias del
art. 12 del C.P. Fdo.: Dr. Víctor Emilio Del Río, Juez; Juan
Pablo Cerbera, Secretario”. Resistencia, 7 de septiembre
de 2012.

Dr. Víctor Emilio Del Río, Juez
Liliana Soledad Puppo, Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación N° 4, Dra.
Graciela Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción
Judicial, hace saber a Julio Norberto ORTIGOZA, DNI N°
22.687.401, de 39 años de edad, argentino, soltero, car-
pintero, con último domicilio en Villa Barberán, calle 20 e/
c 7 y 8 y/o Lestani e/c 8 y 9, Resistencia, hijo de Ortigoza,
Norberto Augusto, y de Alderete, Zulma Graciela, que en
autos caratulados: “Silva, Daniel David s/Denuncia
infracción art. 292 C.P.”, Expte. N° 1.428/07, a fs. 106
se ha dictado la siguiente resolución: “...//-sístencia, 6 de
agosto de 2012... Considero adecuado trabar embargo
sobre los bienes de Julio Norberto Ortigoza, hasta cubrir
el monto de pesos mil quinientos ($ 1.500,00)...”. Fdo.: Dr.
Carlos E. Alvarenga, Juez de Garantías N° 2; Dr. Juan
Martín Bogado, Secretario, y a fs. 123/vta, se dispuso:
“...Resistencia, 25 de septiembre de 2012. Autos y vis-
tos:...; considerando:...; resuelvo: I) Disponer la de-
tención de Julio Norberto Ortigoza, ya filiado, atento a lo
previsto por el art. 270, 271, 280 y concordantes del
C.P.P. y para el caso de no ser habido, la inserción del
pedido en la orden del día policial. II) Notificar por edictos
(art. 170 del C.P.P.) el embargo de fs. 106 y la medida
dispuesta en el presente decreto, librándose oficio de
estilo al Boletín Oficial de la Provincia. Cita y emplaza por
el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de decla-
rarlo rebelde. III) Notifíquese a la defensa técnica lo dis-
puesto precedentemente...”. Fdo. Dra. Graciela Griffith
Barreto, Fiscal de Investigación N° 4; Dra. Silvia Elisabeth
Mastori, Secretaria. Cita y emplaza por el término de cinco
(5) días, bajo apercibimiento de declararlo rebelde.
Dra. Graciela Griffith Barreto, Fiscal de Investigación

Dra. Silvia Elisabeth Mastori, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Fiscal de Investigación N° 4, Dra.
Graciela Griffith Barreto, de la Primera Circunscripción
Judicial, hace saber a José Antonio GALARZA, DNI no
posee, apodado Joselo, de 18 años de edad, argentino,
albañil, con último domicilio en calle Entre Ríos y 14, Resis-
tencia, hijo de Eduardo Galarza y de Susana Noemí
Acosta, que en autos caratulados: “Cabral, Crispín

Domingo; Cabral, Carlos Crispín Saúl s/Homicidio
agravado por el uso de arma de fuego (Sena, José
R.; Gauna, C. D.; Galarza L.; Romero, D. s/enc. agrav.)”,
Expte. N° 23.240/10, a fs. 236 se ha dictado la siguiente
resolución: “...//-sistencia, 21 de marzo de 2012... Consi-
dero adecuado trabar embargo sobre los bienes de José
Antonio Galarza, hasta cubrir el monto de pesos mil qui-
nientos ($ 1.500,00)...”. Fdo.: Dr. Carlos E. Alvarenga,
Juez de Garantías N° 2; Dr. Juan Martín Bogado, Secreta-
rio; y a fs. 319/vta, se dispuso: “...Resistencia, 20 de
septiembre de 2012. Autos y vistos:...; consideran-
do:...; resuelvo: I) Disponer la detención de José Anto-
nio Galarza, ya filiado, atento a lo previsto por el art. 270,
271, 280 y concordantes del C.P.P. y para el caso de no
ser habido, la inserción del pedido en la orden del día
policial. II) Notificar por edictos (art. 170 del C.P.P.) el em-
bargo de fs. 236 y la medida dispuesta en el presente
decreto, librándose oficio de estilo al Boletín Oficial de la
Provincia. Cita y emplaza por el término de cinco (5) días,
bajo apercibimiento de declararlo rebelde. III) Notifíquese
a la defensa técnica lo dispuesto precedentemente. IV)
Notifíquese, regístrese, protocolicese...”. Fdo.: Dra.
Graciela Griffith Barreto, Fiscal de Investigación N° 4;
Dra. Silvia Elisabeth Mastori, Secretaria. Cita y emplaza
por el término de cinco (5) días, bajo apercibimiento de
declararlo rebelde.
Dra. Graciela Griffith Barreto, Fiscal de Investigación

Dra. Silvia Elisabeth Mastori, Secretaria
s/c. E:12/10 V:22/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EDICTO.- Dr. Mauricio Fabián Rouvier, Juez de Sala
Unipersonal, en los caratulados: “Ramírez, Walter
Rolando - Molina, Roberto Carlos - Aguirre, Cé-
sar Gerardo - Yedro, Carlos Roberto s/Robo ca-
lificado”, Expte. N° 330, f° 941, año 2001, Secreta-
ría N° 2, registro de esta Cámara Primera en lo Crimi-
nal de la Segunda Circunscripción Judicial, hace sa-
ber por cinco días, a fin de lo dispuesto por el art.
139 del C.P.P., que en los presentes se dictó senten-
cia por prescripción en favor de Walter Rolando
RAMIREZ (a) “Careta” (argentino, casado, con ins-
trucción primaria completa, albañil, nacido en esta
ciudad el 15/11/73, hijo de Martín Ramírez y de Sara
Beatriz Saravia, domiciliado en calles 14 y 39 del
Barrio Mitre, de esta ciudad, DNI. N° 23.830.076) cuya
parte pertinente dice: “N° 112. En la ciudad de Presi-
dencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, a
los dieciocho días del mes de septiembre del año dos
mil doce,... esta Cámara Primera en lo Criminal, cons-
tituida en Sala Unipersonal, resuelve: I) Declarar
extinguida por prescripción la acción penal emer-
gente del delito de Robo calificado (art. 164 en fun-
ción del art. 167 inc. 2° del Código Penal), que pudo
corresponder en la presente causa, sobreseyendo
total y definitivamente a Walter Rolando Ramírez, de
circunstancias personales obrantes en autos, por
aplicación de los arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° del Código
Penal, y arts. 318 inc. 4° y 345 del C. de Proc. Penal.
II) Dejar sin efecto la declaración de rebeldía de
Walter Rolando Ramírez (fs. 222) y la orden de de-
tención (fs. 264) que pesa sobre el mismo, cuya in-
serción en la orden del día policial se encuentra re-
querida con nota N° 86-J/07 de fecha 01/03/07, libra-
da por la Comisaría Seccional Segunda, ciudad; fir-
me que estuviere la presente sentencia. III) Notificar
por edicto a Walter Rolando Ramírez de la presente
sentencia, el que se publicará en el Boletín Oficial
por el término de cinco días. IV) Cancelar la fianza
personal otorgada por Walter Mercado en favor de
Walter Rolando Ramírez (fs. 04/05 del respectivo in-
cidente de excarcelación), firme que estuviere la pre-
sente sentencia. V) De forma. Fdo.: Dr. Mauricio
Fabián Rouvier –Juez de Sala Unipersonal–, Elina
Inés Vigo –Secretaria–. Presidencia Roque Sáenz
Peña, 5 de octubre de 2012.

Elina Inés Vigo
Secretaria

s/c. E:12/10 V:22/10/12
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EDICTO.- El Departamento de Juzgamiento Administrativo  de Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia,
Chaco, dependiente del Ministerio de Gobierno, Justicia y Seguridad, de la Provincia del Chaco, a cargo de la Doctora GABRIELA MODI,
sito en calle Arturo Illía Nº 975, Ciudad, cita por un (1) día en el Boletín Oficial, y emplaza por cincuenta (50) días corridos a comparecer
ante este Departamento a los siguientes infractores rebelde para estar a derecho y cumplir con la obligación a su cargo, bajo apercibimiento
de promover juicio de Apremio, según las normativas vigentes. Vencido dicho plazo se considerará formalmente notificado y se procederá
a su cobro por vía judicial correspondiente, siendo a costa del condenado las citadas publicaciones. Gabriela A. Modi, Abogada,  a/c
Departamento de Juzgamiento Administrativo de  Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial, de la ciudad de Resistencia.-

ANEXO I
Cant. Apellido, Nombre DNI Expte/Actas Motivo Infracción

1 AAPONTUK, CARLOS HEGINIO 30855421 00040000376 Infracción de Transito - Impaga
2 AAPONTUK, CARLOS HEGINIO 30855421 00040000377 Infracción de Transito - Impaga
3 ABALO, MARCELO RUBEN 30955309 00020001309 Infracción de Transito - Impaga
4 ABALOS, DANIEL ALBERTO 12934414 00010069412 Infracción de Transito - Impaga
5 ABALOS, DIEGO DANIEL 26540436 00010063107 Infracción de Transito - Impaga
6 ABALOS, ROLANDO 25819981 00020008814 Infracción de Transito - Impaga
7 ABARRATEGUI, JORGE MAXIMILIANO 34569592 00010062449 Infracción de Transito - Impaga
8 ABARRATEGUI, RICARDO LUIS 25950119 00020006110 Infracción de Transito - Impaga
9 ABATTE, DANIEL ENRIQUE 32938221 00010070752 Infracción de Transito - Impaga

10 ABATTE, OMAR 11431963 00010047380 Infracción de Transito - Impaga
11 ABBOTIPOLO, VICTOR ROQUE 17127746 00010056456 Infracción de Transito - Impaga
12 ABDENUR, RUBEN GUSTAVO 14049621 00010038735 Infracción de Transito - Impaga
13 ABELEDO REVIDATTI, RODRIGO 35450511 00010075332 Infracción de Transito - Impaga
14 ABELENDA, CARLOS MARIA 6243116 00010076775 Infracción de Transito - Impaga
15 ABELLA, FERNANDO JAVIER 17658048 00010065202 Infracción de Transito - Impaga
16 ABRAHAM, HECTOR GUSTAVO 22207350 00040000050 Infracción de Transito - Impaga
17 ABRAHAM, MIGUEL MOISES 31110884 00010082399 Infracción de Transito - Impaga
18 ABRAS, JORGE GUSTAVO 20704797 00010046542 Infracción de Transito - Impaga
19 ABRAS, JOSE LUIS 20174089 00010052551 Infracción de Transito - Impaga
20 ABREGU, SILVIA ESTER 10172441 00010051271 Infracción de Transito - Impaga
21 ABRELIANO, CLAUDIO NICOLAS 27850539 00010054161 Infracción de Transito - Impaga
22 ABRELIANO, CLAUDIO NICOLAS 27850539 00010054160 Infracción de Transito - Impaga
23 ABRELIANO, GERMAN VICENTE 31872613 00010054067 Infracción de Transito - Impaga
24 ABRELIANO, NESTOR RAUL 12470803 00010075532 Infracción de Transito - Impaga
25 ACEBAL, CRISTIAN 28041262 00010081851 Infracción de Transito - Impaga
26 ACEBAL, PAULO SIXTO 18494244 00020002929 Infracción de Transito - Impaga
27 ACEBAL, VICTORIANO LEON 14361585 00010079056 Infracción de Transito - Impaga
28 ACERBI, GUILLERMO FEDERICO 26072864 00010083452 Infracción de Transito - Impaga
29 ACERBIS, DIEGO NICOLAS 36469647 00010087730 Infracción de Transito - Impaga
30 ACETTI, ALFREDO IRENEO 11653896 00010051974 Infracción de Transito - Impaga
31 ACEVAL, CARINA 32712560 00020010939 Infracción de Transito - Impaga
32 ACEVAL, GILIMER 7926844 00020006790 Infracción de Transito - Impaga
33 ACEVAL, HECTOR SEBASTIAN 32308817 00010055671 Infracción de Transito - Impaga
34 ACEVAL, JAVIER 32089547 00020007724 Infracción de Transito - Impaga
35 ACEVEDO, ABRAHAM 37706038 00010071940 Infracción de Transito - Impaga
36 ACEVEDO, ALEJANDRO LUIS 27663392 00020006477 Infracción de Transito - Impaga
37 ACEVEDO, ALEJANDRO LUIS 27663392 00010064849 Infracción de Transito - Impaga
38 ACEVEDO, ALEJANDRO LUIS 27663392 00010053714 Infracción de Transito - Impaga
39 ACEVEDO, ALEXIS ROLANDO 36246046 00020001535 Infracción de Transito - Impaga
40 ACEVEDO, ANIBAL ARIEL 44085269 00010076203 Infracción de Transito - Impaga
41 ACEVEDO, ARIEL RAMON 25518530 00010083603 Infracción de Transito - Impaga
42 ACEVEDO, CLAUDIO JAVIER 37168473 00010060474 Infracción de Transito - Impaga
43 ACEVEDO, CRISTIAN RAMON 36975106 00010055480 Infracción de Transito - Impaga
44 ACEVEDO, ELVIO ALBERTO 29019316 00010047046 Infracción de Transito - Impaga
45 ACEVEDO, ENRIQUE GUSTAVO 22131636 00010080532 Infracción de Transito - Impaga
46 ACEVEDO, FEDERICO ADRIAN 36973391 00010065393 Infracción de Transito - Impaga
47 ACEVEDO, GERARDO JAVIER 29137060 00010084227 Infracción de Transito - Impaga
48 ACEVEDO, HUGO ROLANDO 30554063 00010063078 Infracción de Transito - Impaga
49 ACEVEDO, JEREMIAS ANIBAL 35685577 00010082757 Infracción de Transito - Impaga
50 ACEVEDO, JOSE LUIS 26526301 00020000369 Infracción de Transito - Impaga
51 ACEVEDO, JUAN MANUEL 36210967 00010039777 Infracción de Transito - Impaga
52 ACEVEDO, JUAN NICOLAS 43435745 00010078833 Infracción de Transito - Impaga
53 ACEVEDO, JULIO ALBERTO 23506209 00010076394 Infracción de Transito - Impaga
54 ACEVEDO, MARCELO ALEJANDRO 23273971 00010061138 Infracción de Transito - Impaga
55 ACEVEDO, MARIELA 24936834 00020002060 Infracción de Transito - Impaga
56 ACEVEDO, MARTINEZ BLANCA 20386452 00010037497 Infracción de Transito - Impaga
57 ACEVEDO, MAURICIO LEANDRO 21950746 00010059534 Infracción de Transito - Impaga
58 ACEVEDO, MAXIMILIANO ROMAN ENRIQUE 23059771 00010074143 Infracción de Transito - Impaga
59 ACEVEDO, MAXIMILIANO ROMAN ENRIQUE 23059771 00010011204 Infracción de Transito - Impaga
60 ACEVEDO, MAXIMILIANO ROMAN ENRIQUE 23059771 00010073693 Infracción de Transito - Impaga
61 ACEVEDO, MIGUEL LUCIANO 20252008 00020004284 Infracción de Transito - Impaga
62 ACEVEDO, RAMON OMAR 11146630 00010047206 Infracción de Transito - Impaga
63 ACEVEDO, RAUL ADRIAN 38968383 00020000869 Infracción de Transito - Impaga
64 ACEVEDO, SERGIO 33377683 00020011253 Infracción de Transito - Impaga
65 ACEVEDO, SERGIO EDUARDO 22912428 00020007500 Infracción de Transito - Impaga
66 ACEVEDO, VALERIANO 38964206 00010060545 Infracción de Transito - Impaga
67 ACEVEDO, VICTOR SERGIO 28525604 00010037313 Infracción de Transito - Impaga
68 ACEVEDO, VICTORIANO 17884133 00020002953 Infracción de Transito - Impaga
69 ACEVEDO, WALTER GASTON 33525322 00010086459 Infracción de Transito - Impaga
70 ACEVEDO AGOSTO, DIEGO RAMON 28125743 00010011261 Infracción de Transito - Impaga
71 ACHAD, PÀBLO ADRIAN 36478825 00010054366 Infracción de Transito - Impaga
72 ACHAVAL, JUAN ANDRES 10026181 00010044199 Infracción de Transito - Impaga
73 ACHAVAL, JUAN CARLOS 32065242 00020001923 Infracción de Transito - Impaga
74 ACHINELLI, LUCAS MATIAS 34013206 00010065729 Infracción de Transito - Impaga
75 ACHITTE, JULIO ALFREDO 8535511 00010057101 Infracción de Transito - Impaga
76 ACHITTE, RODOLFO JULIO 27465560 00010081672 Infracción de Transito - Impaga
77 ACHITTE SCHMUTZLER, GERMAN ADOLFO 28666396 00010077890 Infracción de Transito - Impaga
78 ACHUCARRO, FERMIN ROLANDO 21076396 00010082849 Infracción de Transito - Impaga
79 ACOSTA, ABEL ANTONIO 24351485 00010072430 Infracción de Transito - Impaga
80 ACOSTA, ABEL ANTONIO 24351485 00010048444 Infracción de Transito - Impaga
81 ACOSTA, ABELINO 16390727 00020005724 Infracción de Transito - Impaga
82 ACOSTA, ALBERTO HORACIO 26235233 00010051212 Infracción de Transito - Impaga
83 ACOSTA, ALEXIS JAVIER 28425391 00010069438 Infracción de Transito - Impaga
84 ACOSTA, AMALIA BEATRIZ 17370073 00010043584 Infracción de Transito - Impaga
85 ACOSTA, ANDRES LAZARO 30209469 00010069077 Infracción de Transito - Impaga
86 ACOSTA, ANSELMO ALEXANDER 34273041 00010072399 Infracción de Transito - Impaga
87 ACOSTA, ANSELMO ALEXANDER 34273041 00010077583 Infracción de Transito - Impaga
88 ACOSTA, ANTONIO 22912289 00010061569 Infracción de Transito - Impaga
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89 ACOSTA, ANTONIO APOLINARIO 16869732 00010054096 Infracción de Transito - Impaga
90 ACOSTA, BRAIAN HERNAN 35037234 00010082597 Infracción de Transito - Impaga
91 ACOSTA, CARLOS 13820340 00010045360 Infracción de Transito - Impaga
92 ACOSTA, CARLOS ALBERTO 14574226 00010082862 Infracción de Transito - Impaga
93 ACOSTA, CARLOS ELEODORO 17909620 00020000161 Infracción de Transito - Impaga
94 ACOSTA, CARLOS HUGO 14277273 00010063035 Infracción de Transito - Impaga
95 ACOSTA, CARLOS WALTER 16065639 00010086417 Infracción de Transito - Impaga
96 ACOSTA, CARLOS WALTER 16065639 00010086418 Infracción de Transito - Impaga
97 ACOSTA, CRISTIAN ALBERTO 33475628 00010071192 Infracción de Transito - Impaga
98 ACOSTA, DANIEL 23727359 00020002027 Infracción de Transito - Impaga
99 ACOSTA, DANIELA NOEMI 30579969 00020007020 Infracción de Transito - Impaga

100 ACOSTA, EDGARDO DANIEL 21348844 00010055546 Infracción de Transito - Impaga
101 ACOSTA, EDUARDO ANDRES 24931222 00010040038 Infracción de Transito - Impaga
102 ACOSTA, EDUARDO ORLANDO 26212088 00010053866 Infracción de Transito - Impaga
103 ACOSTA, ELADIO GUSTAVO 22745603 00010046725 Infracción de Transito - Impaga
104 ACOSTA, ELIZA ELIZABET 39306343 00020007298 Infracción de Transito - Impaga
105 ACOSTA, ELIZABETH MARYLIN 36863315 00020001623 Infracción de Transito - Impaga
106 ACOSTA, ESTEBAN GUSTAVO 24798106 00010065012 Infracción de Transito - Impaga
107 ACOSTA, FLORENCIO 17089158 00010070809 Infracción de Transito - Impaga
108 ACOSTA, GABRIEL 35496605 00010078522 Infracción de Transito - Impaga
109 ACOSTA, GABRIEL DAVID 35037417 00010071043 Infracción de Transito - Impaga
110 ACOSTA, GABRIEL DAVID 35037417 00010054088 Infracción de Transito - Impaga
111 ACOSTA, GUILLERMO 32567689 00020000523 Infracción de Transito - Impaga
112 ACOSTA, GUILLERMO HONORIO 32408146 00010069131 Infracción de Transito - Impaga
113 ACOSTA, HECTOR FABIAN 37794276 00020000920 Infracción de Transito - Impaga
114 ACOSTA, HECTOR JORGE 13009254 00010048314 Infracción de Transito - Impaga
115 ACOSTA, HUGO GUSTAVO 30614390 00010044407 Infracción de Transito - Impaga
116 ACOSTA, HUGO HORACIO 14766751 00010051364 Infracción de Transito - Impaga
117 ACOSTA, HUGO ORLANDO 25464828 00010051101 Infracción de Transito - Impaga
118 ACOSTA, JESUS MATEO 13932039 00010048246 Infracción de Transito - Impaga
119 ACOSTA, JORGE DANIEL 22594236 00010052167 Infracción de Transito - Impaga
120 ACOSTA, JORGE DANIEL 22594236 00010087037 Infracción de Transito - Impaga
121 ACOSTA, JORGE DANIEL 22594236 00010056848 Infracción de Transito - Impaga
122 ACOSTA, JOSE PILAR 13490576 00010069515 Infracción de Transito - Impaga
123 ACOSTA, JUAN VICTORIANO 23406422 00020006743 Infracción de Transito - Impaga
124 ACOSTA, JUANA 6023151 00040000347 Infracción de Transito - Impaga
125 ACOSTA, LAURA INES 29301033 00040000762 Infracción de Transito - Impaga
126 ACOSTA, LAURA LILIANA 27254248 00010041860 Infracción de Transito - Impaga
127 ACOSTA, LENDRO HERNAN 18438337 00010040062 Infracción de Transito - Impaga
128 ACOSTA, LIDIO 7504156 00010058068 Infracción de Transito - Impaga
129 ACOSTA, LUIS ALBERTO 22002330 00010057308 Infracción de Transito - Impaga
130 ACOSTA, MANUEL DE JESUS 22511135 00010085327 Infracción de Transito - Impaga
131 ACOSTA, MARCELINO SEBASTIAN 39177475 00020010286 Infracción de Transito - Impaga
132 ACOSTA, MARCELO OMAR 31025713 00010044914 Infracción de Transito - Impaga
133 ACOSTA, MARCIAL 16357655 00010054639 Infracción de Transito - Impaga
134 ACOSTA, MARIA ANGELES BEATRIZ 33653400 00010083479 Infracción de Transito - Impaga
135 ACOSTA, MARIO RAMON 24153644 00010047912 Infracción de Transito - Impaga
136 ACOSTA, MATIN ANGEL 16869895 00010066065 Infracción de Transito - Impaga
137 ACOSTA, MAURICIO ORLANDO 28625595 00010050968 Infracción de Transito - Impaga
138 ACOSTA, MIGUEL ANGEL 12246968 00010042919 Infracción de Transito - Impaga
139 ACOSTA, MYRIAN SOLEDAD 25466016 00020008774 Infracción de Transito - Impaga
140 ACOSTA, OSCAR 23141793 00010086704 Infracción de Transito - Impaga
141 ACOSTA, OSCAR ALBERTO 28319185 00020003515 Infracción de Transito - Impaga
142 ACOSTA, PABLO MARIANO 35690454 00010086108 Infracción de Transito - Impaga
143 ACOSTA, PATRICIA VIVIANA 30644784 00010054375 Infracción de Transito - Impaga
144 ACOSTA, PEDRO FELIX 11146128 00010054922 Infracción de Transito - Impaga
145 ACOSTA, RAMON OSCAR 13719539 00010068046 Infracción de Transito - Impaga
146 ACOSTA, RICARDO ABEL 8380572 00010039421 Infracción de Transito - Impaga
147 ACOSTA, ROBERTO ALCIDES 14936146 00010084627 Infracción de Transito - Impaga
148 ACOSTA, ROLANDO MARTIN 31178140 00010054630 Infracción de Transito - Impaga
149 ACOSTA, SANTIAGO ARGENTINO 11139969 00010060960 Infracción de Transito - Impaga
150 ACOSTA, SERGIO GUSTAVO 25276167 00020006710 Infracción de Transito - Impaga
151 ACOSTA, SUSANA ALICIA 25630941 00010061278 Infracción de Transito - Impaga
152 ACOSTA, TITO 34174218 00020010535 Infracción de Transito - Impaga
153 ACOSTA, TITO 34174218 00010055727 Infracción de Transito - Impaga
154 ACOSTA, VICTOR ALBERTO 23293939 00020001290 Infracción de Transito - Impaga
155 ACOSTA, WALTER RODOLFO 21135481 00010049988 Infracción de Transito - Impaga
156 ACOSTA AQUINO, PABLO LUIS 26418346 00010079868 Infracción de Transito - Impaga
157 ACOSTA ROLON, SALOMON 93010356 00010063139 Infracción de Transito - Impaga
158 ACQUARONE, RAMON EUGENIO 5702455 00010046181 Infracción de Transito - Impaga
159 ACUÑA, ADOLFO 18275860 00020001595 Infracción de Transito - Impaga
160 ACUÑA, ALFREDO DE JESUS 36973400 00010058388 Infracción de Transito - Impaga
161 ACUÑA, CARLOS ALBERTO 17976272 00010066095 Infracción de Transito - Impaga
162 ACUÑA, CARLOS DANTE 20155278 00010051516 Infracción de Transito - Impaga
163 ACUÑA, DANIEL EMANUEL 31872894 00010054648 Infracción de Transito - Impaga
164 ACUÑA, ESTELA MARIS 13807291 00010049444 Infracción de Transito - Impaga
165 ACUÑA, GERMAN GABRIEL 32878838 00010052613 Infracción de Transito - Impaga
166 ACUÑA, GUSTAVO ARIEL 30159083 00010073455 Infracción de Transito - Impaga
167 ACUÑA, GUSTAVO DANIEL 21623560 00010082436 Infracción de Transito - Impaga
168 ACUÑA, IRMA ISABEL 25210099 00010083089 Infracción de Transito - Impaga
169 ACUÑA, JAVIER ALEJANDRO 33824922 00020001278 Infracción de Transito - Impaga
170 ACUÑA, JOSE ALBERTO 28397731 00010086844 Infracción de Transito - Impaga
171 ACUÑA, JOSE LUIS 34787035 00020003018 Infracción de Transito - Impaga
172 ACUÑA, JOSE MARTIN 16489314 00020009483 Infracción de Transito - Impaga
173 ACUÑA, JUAN MANUEL 37707612 00010087438 Infracción de Transito - Impaga
174 ACUÑA, LEANDRO ROBERTO 34033609 00010082808 Infracción de Transito - Impaga
175 ACUÑA, LUIS JOSE 34788036 00020005075 Infracción de Transito - Impaga
176 ACUÑA, MARCELO ALEJANDRO 30789681 00010059217 Infracción de Transito - Impaga
177 ACUÑA, MARCELO FABIAN 30288012 00010084609 Infracción de Transito - Impaga
178 ACUÑA, MARCELO FABIAN 17150302 00010066284 Infracción de Transito - Impaga
179 ACUÑA, MAURO DAVID 34898578 00010084077 Infracción de Transito - Impaga
180 ACUÑA, MAURO DAVID 34898578 00010051001 Infracción de Transito - Impaga
181 ACUÑA, NELSON DANIEL 26993259 00020001712 Infracción de Transito - Impaga
182 ACUÑA, PABLO BLAS 16869716 00010076349 Infracción de Transito - Impaga
183 ACUÑA, RAMON ANIBAL 16417957 00010067369 Infracción de Transito - Impaga
184 ACUÑA, RICARDO JOSE LUIS 24534261 00010062471 Infracción de Transito - Impaga
185 ACUÑA, ROMAN HUGO 31971009 00010049903 Infracción de Transito - Impaga
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186 AEBICHER, AGUSTIN 25036541 00020008408 Infracción de Transito - Impaga
187 AGOSTINI, FEDERICO JOAQUIN 28089019 00010011848 Infracción de Transito - Impaga
188 AGRETTI, RENE TARSICIO 8281147 00010055044 Infracción de Transito - Impaga
189 AGU, OSCAR EDUARDO 32704738 00010047988 Infracción de Transito - Impaga
190 AGUAYO, PORFIRIO RENEE 7839899 00010042420 Infracción de Transito - Impaga
191 AGUERO, ALEJANDRA 27148821 00020007447 Infracción de Transito - Impaga
192 AGUERO, FABIAN ALEJANDRO 23872119 00010072431 Infracción de Transito - Impaga
193 AGUERRE, FERNANDO MATIAS 30789854 00010011461 Infracción de Transito - Impaga
194 AGUIAR, JUAN CARLOS 17454697 00040000214 Infracción de Transito - Impaga
195 AGUIAR, MARCELO RICARDO 16776141 00010052009 Infracción de Transito - Impaga
196 AGUIAR, MARCELO RICARDO 16776141 00010037371 Infracción de Transito - Impaga
197 AGUIAR, MARCELO RICARDO 16776141 00010040040 Infracción de Transito - Impaga
198 AGUIAR, MARCELO RICARDO 16776141 00010051293 Infracción de Transito - Impaga
199 AGUIAR AGUAYO, VICTOR HUGO 652688 00010044203 Infracción de Transito - Impaga
200 AGUILAR, CESAR LEONARDO 31112244 00010075628 Infracción de Transito - Impaga
201 AGUILAR, FABIAN 12470735 00010066390 Infracción de Transito - Impaga
202 AGUILAR, GUILLERMO MARIO 23685050 00010039027 Infracción de Transito - Impaga
203 AGUILAR, JOSE ADRIAN 36190310 00020001078 Infracción de Transito - Impaga
204 AGUILAR, JOSE LUIS 16004414 00010052815 Infracción de Transito - Impaga
205 AGUILAR, MARCELO ELEUTERIO 22897482 00020009894 Infracción de Transito - Impaga
206 AGUILAR, MIGUEL ANGEL 16455489 00020006779 Infracción de Transito - Impaga
207 AGUILAR, RAUL ADRIAN 36970813 00010052633 Infracción de Transito - Impaga
208 AGUILAR, REMIGIO RICARDO 31887396 00020005872 Infracción de Transito - Impaga
209 AGUILAR, SAMUEL 37593787 00020008215 Infracción de Transito - Impaga
210 AGUILAR, SERGIO GASTON 32568062 00010043962 Infracción de Transito - Impaga
211 AGUILAR, SERGIO RAFAEL 33143902 00010064620 Infracción de Transito - Impaga
212 AGUILAR, SUSANA BEATRIZ 6482851 00010084370 Infracción de Transito - Impaga
213 AGUILAR ROLON, ANGEL RAUL 16690720 00010071136 Infracción de Transito - Impaga
214 AGUILERA, DARIO ADOLFO 27646637 00010069954 Infracción de Transito - Impaga
215 AGUILERA, RAMON NICOLAS 10781338 00010050805 Infracción de Transito - Impaga
216 AGUILERA, RAUL HORACIO 29220705 00010065415 Infracción de Transito - Impaga
217 AGUILERA, RODOLFO NATALIO 26212231 00010083255 Infracción de Transito - Impaga
218 AGUIRRE, ADRIAN 31029632 00010079706 Infracción de Transito - Impaga
219 AGUIRRE, ADRIAN EDEN 17703846 00020000251 Infracción de Transito - Impaga
220 AGUIRRE, ALCIDE OMAR 17251458 00010060547 Infracción de Transito - Impaga
221 AGUIRRE, ALEJANDRO ARIEL 33730087 00010040429 Infracción de Transito - Impaga
222 AGUIRRE, ALFREDO DAMIAN 17909595 00010044847 Infracción de Transito - Impaga
223 AGUIRRE, ALFREDO JAVIER 14826584 00010042804 Infracción de Transito - Impaga
224 AGUIRRE, ANDREA ROXANA 32620905 00010069048 Infracción de Transito - Impaga
225 AGUIRRE, ANDRES ALEJANDRO 31569320 00010077563 Infracción de Transito - Impaga
226 AGUIRRE, ANDRES ALEJANDRO 31569320 00010063800 Infracción de Transito - Impaga
227 AGUIRRE, ARIEL ALCIDES 24896995 00010060555 Infracción de Transito - Impaga
228 AGUIRRE, CARLOS ANTONIO 12186252 00010055237 Infracción de Transito - Impaga
229 AGUIRRE, CARLOS ARIEL 30266642 00010050175 Infracción de Transito - Impaga
230 AGUIRRE, CARLOS GUSTAVO 26707666 00010051162 Infracción de Transito - Impaga
231 AGUIRRE, CELSA NORMA 17251708 00010054027 Infracción de Transito - Impaga
232 AGUIRRE, CHRISTIAN OSCAR 23845085 00010051311 Infracción de Transito - Impaga
233 AGUIRRE, CRISTIAN ARIEL 34093578 00010082918 Infracción de Transito - Impaga
234 AGUIRRE, CRISTIAN DAVID 33357544 00010087170 Infracción de Transito - Impaga
235 AGUIRRE, DANIEL ALFREDO 33383091 00010087788 Infracción de Transito - Impaga
236 AGUIRRE, DANILO ORLANDO 32878756 00010065211 Infracción de Transito - Impaga
237 AGUIRRE, DELFIN FERNANDO 24493998 00010087709 Infracción de Transito - Impaga
238 AGUIRRE, DIEGO LEANDRO 24534024 00010083990 Infracción de Transito - Impaga
239 AGUIRRE, DIEGO LEANDRO 24534024 00010074537 Infracción de Transito - Impaga
240 AGUIRRE, EDGAR ROBERTO 28513233 00010055129 Infracción de Transito - Impaga
241 AGUIRRE, EDUARDO DANIEL 20237244 00010050179 Infracción de Transito - Impaga
242 AGUIRRE, EDUARDO HILARIO 17251261 00010084407 Infracción de Transito - Impaga
243 AGUIRRE, ELIAS JOSE 37459771 00010070797 Infracción de Transito - Impaga
244 AGUIRRE, ELISEO 16932193 00020003888 Infracción de Transito - Impaga
245 AGUIRRE, EMILIO RAUL 31850123 00010044008 Infracción de Transito - Impaga
246 AGUIRRE, FABIAN 20951211 00020010403 Infracción de Transito - Impaga
247 AGUIRRE, FABIO DANIEL 36211401 00010074128 Infracción de Transito - Impaga
248 AGUIRRE, FABIO DANIEL 36211401 00010074130 Infracción de Transito - Impaga
249 AGUIRRE, FERNANDO OMAR 11225901 00010011308 Infracción de Transito - Impaga
250 AGUIRRE, GUILLERMO GERARDO 30856828 00010075516 Infracción de Transito - Impaga
251 AGUIRRE, GUSTAVO DANIEL 24896447 00010067959 Infracción de Transito - Impaga
252 AGUIRRE, GUSTAVO ENRRIQUE 21351232 00010084437 Infracción de Transito - Impaga
253 AGUIRRE, HECTOR JOSE 27586826 00020007930 Infracción de Transito - Impaga
254 AGUIRRE, HERNAN MANUEL 26212043 00010043808 Infracción de Transito - Impaga
255 AGUIRRE, HUGO ARIEL 22136820 00010047989 Infracción de Transito - Impaga
256 AGUIRRE, HUGO HERMOGENES 23293691 00010070665 Infracción de Transito - Impaga
257 AGUIRRE, HUGO ORLANDO 25486070 00010066521 Infracción de Transito - Impaga
258 AGUIRRE, IGNACIO 30556866 00020005838 Infracción de Transito - Impaga
259 AGUIRRE, JAVIER 33056148 00020004379 Infracción de Transito - Impaga
260 AGUIRRE, JORGE ALBERTO 17808905 00010079552 Infracción de Transito - Impaga
261 AGUIRRE, JORGE JAVIER 21738270 00010055319 Infracción de Transito - Impaga
262 AGUIRRE, JOSE ALBERTO 31249229 00010042011 Infracción de Transito - Impaga
263 AGUIRRE, JOSE LUIS 33064471 00010079568 Infracción de Transito - Impaga
264 AGUIRRE, JOSE LUIS 30104827 00010075343 Infracción de Transito - Impaga
265 AGUIRRE, JOSE MARIA 21767501 00020004953 Infracción de Transito - Impaga
266 AGUIRRE, JUAN CARLOS 17697140 00010086259 Infracción de Transito - Impaga
267 AGUIRRE, JUAN CARLOS 21930458 00010067965 Infracción de Transito - Impaga
268 AGUIRRE, JUAN CARLOS 20901510 00020002667 Infracción de Transito - Impaga
269 AGUIRRE, JUAN ROLANDO 24324105 00010062353 Infracción de Transito - Impaga
270 AGUIRRE, JULIO CESAR 14707771 00010071936 Infracción de Transito - Impaga
271 AGUIRRE, JULIO CESAR 33290317 00020010098 Infracción de Transito - Impaga
272 AGUIRRE, JUSUS AMERICO 13579760 00010070780 Infracción de Transito - Impaga
273 AGUIRRE, LUIS ALBERTO 30481812 00020009670 Infracción de Transito - Impaga
274 AGUIRRE, LUIS ENRRIQUE 21978088 00010044422 Infracción de Transito - Impaga
275 AGUIRRE, MARCELO FABIAN 18438778 00010075924 Infracción de Transito - Impaga
276 AGUIRRE, MARCOS MARIANO 37707582 00010076939 Infracción de Transito - Impaga
277 AGUIRRE, MARIANO DANIEL 26191296 00010037407 Infracción de Transito - Impaga
278 AGUIRRE, MARIO GERMAN 22594775 00010077992 Infracción de Transito - Impaga
279 AGUIRRE, MIGUEL ANGEL EULOGIO 34048254 00020009284 Infracción de Transito - Impaga
280 AGUIRRE, MIGUEL ANGEL EULOGIO 34048254 00020005504 Infracción de Transito - Impaga
281 AGUIRRE, PEDRO SECUNDINO 35691242 00020010923 Infracción de Transito - Impaga
282 AGUIRRE, RAMON ALEJANDRO 34900870 00020004980 Infracción de Transito - Impaga
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283 AGUIRRE, RAMON GUSTAVO 22495971 00010087067 Infracción de Transito - Impaga
284 AGUIRRE, RAMON LUIS 17369766 00010047385 Infracción de Transito - Impaga
285 AGUIRRE, RAMON OSCAR 22999235 00010087229 Infracción de Transito - Impaga
286 AGUIRRE, RAUL ALEJANDRO 36019554 00010077963 Infracción de Transito - Impaga
287 AGUIRRE, RAUL FERMIN 31324638 00010067770 Infracción de Transito - Impaga
288 AGUIRRE, RICARDO SEBASTIAN 30380902 00010050523 Infracción de Transito - Impaga
289 AGUIRRE, RICARDO SEBASTIAN 30380902 00010079913 Infracción de Transito - Impaga
290 AGUIRRE, ROBERTO 20963607 00010044352 Infracción de Transito - Impaga
291 AGUIRRE, ROBERTO 25760405 00010047040 Infracción de Transito - Impaga
292 AGUIRRE, ROBERTO GUSTAVO 36197510 00010062646 Infracción de Transito - Impaga
293 AGUIRRE, ROBERTO GUSTAVO 36197510 00010075591 Infracción de Transito - Impaga
294 AGUIRRE, ROLANDO ALEXANDER 37262569 00010073527 Infracción de Transito - Impaga
295 AGUIRRE, RUBEN DARIO 31396849 00010086341 Infracción de Transito - Impaga
296 AGUIRRE, SANDRA 32270600 00020003587 Infracción de Transito - Impaga
297 AGUIRRE, SANDRA MERCEDES 25461347 00010054259 Infracción de Transito - Impaga
298 AGUIRRE, SERGIO MARTIN 28903921 00010040267 Infracción de Transito - Impaga
299 AGUIRRE, SILVANA 39310265 00010042524 Infracción de Transito - Impaga
300 AGUIRRE, SILVESTRE ALBERTO 18279635 00010054139 Infracción de Transito - Impaga
301 AGUIRRE, SILVINA SOLEDAD 27324611 00010075657 Infracción de Transito - Impaga
302 AGUIRRE, WALTER HUGO 29925322 00010068286 Infracción de Transito - Impaga
303 AGUIRRE BENITEZ, MIGUEL ANGEL 23340989 00010068224 Infracción de Transito - Impaga
304 AGUIRRE CHAVEZ, CRISTIAN JAVIER 29350368 00010046967 Infracción de Transito - Impaga
305 AGUIRRE GRISMADO, FACUNDO JAVIER 34298287 00010042546 Infracción de Transito - Impaga
306 AGUIRRE GUALTIERI, MARIA BARBARA 26540446 00010078407 Infracción de Transito - Impaga
307 AGUIRRE LITTUIK, ANDRES DAVID 32540293 00010051379 Infracción de Transito - Impaga
308 AGUSTINI, DAMIAN ABRAHAN 7892985 00010043275 Infracción de Transito - Impaga
309 AHANDUNI, NICOLAS ABRAHAM 32043503 00010077057 Infracción de Transito - Impaga
310 AHUMADA, ALCIDES RAUL 12846199 00010040213 Infracción de Transito - Impaga
311 AHUMADA, VICTOR ARIEL 32698553 00010067705 Infracción de Transito - Impaga
312 AIMBINDER, EDUARDO 5539435 00010047759 Infracción de Transito - Impaga
313 AIME FAGIANO, MARTIN NICOLAS 31243468 00040000646 Infracción de Transito - Impaga
314 AKERMANN, JESSIE KAREN 35285266 00010065484 Infracción de Transito - Impaga
315 ALAIO, CARLOS MATIAS 42223733 00010047585 Infracción de Transito - Impaga
316 ALAIO, JONATHAN SAUL 29440841 00010049419 Infracción de Transito - Impaga
317 ALAIO, RODOLFO MARCO 13439548 00010038754 Infracción de Transito - Impaga
318 ALAMAN, CRISTIAN NICOLAS 37707577 00010070654 Infracción de Transito - Impaga
319 ALAMAN, JONATHAN ALEJANDRO 33732297 00010079745 Infracción de Transito - Impaga
320 ALAMAN, SEBASTIAN FRANCISCO 33383793 00010079831 Infracción de Transito - Impaga
321 ALAMAN, SEBASTIAN FRANCISCO 33383793 00010064785 Infracción de Transito - Impaga
322 ALANIZ, JOSE ALBERTO 18276114 00010078738 Infracción de Transito - Impaga
323 ALARCON, ALCIDES 17766112 00010046973 Infracción de Transito - Impaga
324 ALARCON, ALCIDES 17766112 00010037638 Infracción de Transito - Impaga
325 ALARCON, ALCIDES 17766112 00010039094 Infracción de Transito - Impaga
326 ALARCON, ANDRES ABELARDO 25165900 00010087321 Infracción de Transito - Impaga
327 ALARCON, ANGEL RODOLFO 17689530 00010038126 Infracción de Transito - Impaga
328 ALARCON, ANSELMO OSCAR 8381382 00010072914 Infracción de Transito - Impaga
329 ALARCON, ARIEL ADRIAN 27471362 00010048664 Infracción de Transito - Impaga
330 ALARCON, ARIEL ADRIAN 27471362 00010082425 Infracción de Transito - Impaga
331 ALARCON, DANIEL ALEJANDRO 30626199 00010060066 Infracción de Transito - Impaga
332 ALARCON, DANIEL ALEJANDRO 30626199 00010079193 Infracción de Transito - Impaga
333 ALARCON, EDGARDO HUMBERTO 16853374 00010072576 Infracción de Transito - Impaga
334 ALARCON, ENRIQUE ROBERTO 22436960 00010077483 Infracción de Transito - Impaga
335 ALARCON, GIMENA 39196833 00020001364 Infracción de Transito - Impaga
336 ALARCON, GONZALO ARIEL 34168410 00010088067 Infracción de Transito - Impaga
337 ALARCON, GUSTAVO GUILLERMO 21143557 00010073084 Infracción de Transito - Impaga
338 ALARCON, HUGO GABRIEL 29721963 00010064879 Infracción de Transito - Impaga
339 ALARCON, JORGE GABRIEL 30214617 00010070079 Infracción de Transito - Impaga
340 ALARCON, JORGE GUSTAVO 24576682 00010071266 Infracción de Transito - Impaga
341 ALARCON, JORGE RAMON 27438925 00010083986 Infracción de Transito - Impaga
342 ALARCON, JOSE DANIEL 37794528 00020006021 Infracción de Transito - Impaga
343 ALARCON, JOSE MARIA 37794568 00020007285 Infracción de Transito - Impaga
344 ALARCON, JUAN RAMON 32181664 00010085592 Infracción de Transito - Impaga
345 ALARCON, MARCOS ROLANDO 25528678 00010052209 Infracción de Transito - Impaga
346 ALARCON, MARIO SAMUEL 23685797 00010058137 Infracción de Transito - Impaga
347 ALARCON, NATALIA 30748592 00010075102 Infracción de Transito - Impaga
348 ALARCON, PABLO MARTIN 24908513 00010057639 Infracción de Transito - Impaga
349 ALARCON, RAMON DELIO 11249042 00010050759 Infracción de Transito - Impaga
350 ALARCON, RAUL ALBERTO 14028928 00010063050 Infracción de Transito - Impaga
351 ALARCON, SERGIO RAFAEL 27487536 00010043481 Infracción de Transito - Impaga
352 ALARCON RODRIGUEZ, OSCAR ARIEL 27358341 00010087291 Infracción de Transito - Impaga
353 ALASIO, FRANCISCA BEATRIZ 25792703 00010082566 Infracción de Transito - Impaga
354 ALBAREZ, DONALD DARCIEL 37262126 00040000711 Infracción de Transito - Impaga
355 ALBAREZ, DONALD DARCIEL 37262126 00040000710 Infracción de Transito - Impaga
356 ALBAREZ, JUAN MANUEL 8300827 00040000427 Infracción de Transito - Impaga
357 ALBAREZ, MARIANO JAVIER 28874345 00020004843 Infracción de Transito - Impaga
358 ALBARIÑO, JORGE TIMOTEO 10390568 00010046971 Infracción de Transito - Impaga
359 ALBARRACIN, GERMAN GUSTAVO 23751690 00010101176 Infracción de Transito - Impaga
360 ALBARRACIN, ROBERTO 22227852 00040000532 Infracción de Transito - Impaga
361 ALBARRACIN, ROBERTO 22227852 00040000531 Infracción de Transito - Impaga
362 ALBERGUCCI, AMERICO OSCAR 22463030 00010057847 Infracción de Transito - Impaga
363 ALBERTI, JOSE LUIS 11407835 00010041290 Infracción de Transito - Impaga
364 ALBORNOS, LUIS LUCIO 21662350 00020000709 Infracción de Transito - Impaga
365 ALBORNOZ, ALBERTO 14776014 00010050391 Infracción de Transito - Impaga
366 ALBORNOZ, ENZO DARIO 30100996 00010063047 Infracción de Transito - Impaga
367 ALBORNOZ, JUAN MARCELO 25792176 00010040507 Infracción de Transito - Impaga
368 ALBORNOZ, MARTIN ANDRES 22793933 00010060312 Infracción de Transito - Impaga
369 ALBRIZIO, FERNANDO 24826924 00010050192 Infracción de Transito - Impaga
370 ALCANTARA, WALTER ORLANDO 14841180 00010052956 Infracción de Transito - Impaga
371 ALCARA, ESTELA GLADYS 6066183 00010038716 Infracción de Transito - Impaga
372 ALCARAZ, CARLOS GUZMAN 14288417 00010058034 Infracción de Transito - Impaga
373 ALCARAZ, CONSTANCIA ALBERTO 21821809 00010087281 Infracción de Transito - Impaga
374 ALCARAZ, CONSTANCIA ALBERTO 21821809 00010047577 Infracción de Transito - Impaga
375 ALCARAZ, EDUARDO JAVIER 28090623 00010073773 Infracción de Transito - Impaga
376 ALCARAZ, GERMAN CLAUDIO 30476476 00020009371 Infracción de Transito - Impaga
377 ALCARAZ, GRACIELA BEATRIZ 12784952 00010082098 Infracción de Transito - Impaga
378 ALCARAZ, HUGO RAMON 30216739 00010052035 Infracción de Transito - Impaga
379 ALCARAZ, JONATHAN ALEXANDER 36270640 00010065024 Infracción de Transito - Impaga
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380 ALCARAZ, LIZ VALERIA 32213072 00010068635 Infracción de Transito - Impaga
381 ALCARAZ, RAMON ENRIQUE 16554711 00010037891 Infracción de Transito - Impaga
382 ALCARAZ, SANDRA GRACIELA 24374017 00010077407 Infracción de Transito - Impaga
383 ALCARAZ PAWLIZKI, ALCIDES DE JESUS 27482210 00010046244 Infracción de Transito - Impaga
384 ALCARAZ PAWLIZKI, ALCIDES DE JESUS 27482210 00010052913 Infracción de Transito - Impaga
385 ALCAZAR, RUBEN ARTURO 7798894 00010079421 Infracción de Transito - Impaga
386 ALDERETE, ALBERTO DONATO 14361574 00010082135 Infracción de Transito - Impaga
387 ALDERETE, ALBERTO DONATO 14361574 00010082136 Infracción de Transito - Impaga
388 ALDERETE, ALEJANDRO 35691118 00020003083 Infracción de Transito - Impaga
389 ALDERETE, ERNESTO RAUL 14042160 00040000799 Infracción de Transito - Impaga
390 ALDERETE, ERNESTO RAUL 14042160 00040000798 Infracción de Transito - Impaga
391 ALDERETE, GABRIELA SOLEDAD 25792198 00010056573 Infracción de Transito - Impaga
392 ALDERETE, GUSTAVO 29709297 00010084574 Infracción de Transito - Impaga
393 ALDERETE, JOSE ORLANDO 36862189 00020007602 Infracción de Transito - Impaga
394 ALDERETE, MIGUEL OSCAR 36977863 00010086386 Infracción de Transito - Impaga
395 ALDERETE, RICARDO 37794947 00020007599 Infracción de Transito - Impaga
396 ALE, ABEL HERNANDO 17150581 00010037318 Infracción de Transito - Impaga
397 ALEGRE, ABEL OSCAR 7903129 00010078693 Infracción de Transito - Impaga
398 ALEGRE, ALBERTO DAMIAN 35469145 00010039816 Infracción de Transito - Impaga
399 ALEGRE, ALBERTO DAMIAN 35469145 00010039818 Infracción de Transito - Impaga
400 ALEGRE, ALEJANDRO  AUGUSTO 24374192 00010071483 Infracción de Transito - Impaga
401 ALEGRE, ALEJANDRO EZEQUIEL 35686185 00020011118 Infracción de Transito - Impaga
402 ALEGRE, ALEJANDRO OSCAR FEDERICO 36564917 00010075588 Infracción de Transito - Impaga
403 ALEGRE, ALFREDO DANIEL 29162076 00020003180 Infracción de Transito - Impaga
404 ALEGRE, ANDRES EDUARDO 14779064 00010040477 Infracción de Transito - Impaga
405 ALEGRE, ANGEL ALBERTO 14606105 00010065169 Infracción de Transito - Impaga
406 ALEGRE, CARLOS CRISTIAN 36774845 00010052347 Infracción de Transito - Impaga
407 ALEGRE, CEFERINO 11322445 00010045112 Infracción de Transito - Impaga
408 ALEGRE, CRISTIAN ALEJANDRO 28625216 00010075774 Infracción de Transito - Impaga
409 ALEGRE, CRISTIAN ALEJANDRO 28625216 00010074514 Infracción de Transito - Impaga
410 ALEGRE, DANIEL ALEJANDRO 34035793 00010074720 Infracción de Transito - Impaga
411 ALEGRE, EDGARDO FEDERICO 34165293 00010087242 Infracción de Transito - Impaga
412 ALEGRE, ESTEBAN MAURICIO 30748296 00010044927 Infracción de Transito - Impaga
413 ALEGRE, ESTEBAN MAURICIO 30748296 00010086642 Infracción de Transito - Impaga
414 ALEGRE, GREGORIO 7918387 00010047819 Infracción de Transito - Impaga
415 ALEGRE, HECTOR 37808096 00010078909 Infracción de Transito - Impaga
416 ALEGRE, HECTOR HUGO 29413340 00010011312 Infracción de Transito - Impaga
417 ALEGRE, HERNAN GABRIEL 32762306 00010079282 Infracción de Transito - Impaga
418 ALEGRE, HERNAN GABRIEL 32762306 00010086461 Infracción de Transito - Impaga
419 ALEGRE, JOSE ANTONIO 17975631 00010042448 Infracción de Transito - Impaga
420 ALEGRE, JOSE ANTONIO 17975631 00010070792 Infracción de Transito - Impaga
421 ALEGRE, JOSE DANIEL 20350474 00020001021 Infracción de Transito - Impaga
422 ALEGRE, JOSE LUIS 36971799 00010077974 Infracción de Transito - Impaga
423 ALEGRE, JOSE ROBERTO 30856858 00010076580 Infracción de Transito - Impaga
424 ALEGRE, JUAN CARLOS 5673476 00010061329 Infracción de Transito - Impaga
425 ALEGRE, JULIAN RAMON M. 13294118 00010056063 Infracción de Transito - Impaga
426 ALEGRE, LISANDRO OMAR 18466781 00010078173 Infracción de Transito - Impaga
427 ALEGRE, LUCAS NICOLAS 37169583 00010064297 Infracción de Transito - Impaga
428 ALEGRE, LUIS ALBERTO 14224419 00010050138 Infracción de Transito - Impaga
429 ALEGRE, MANUEL ALEJANDRO 29925818 00010087588 Infracción de Transito - Impaga
430 ALEGRE, MARCELO ALEJANDRO 24639903 00010066431 Infracción de Transito - Impaga
431 ALEGRE, MARIO 21352728 00010081553 Infracción de Transito - Impaga
432 ALEGRE, MARIO GERARDO 37704173 00010075092 Infracción de Transito - Impaga
433 ALEGRE, MARISOL ELIZABETH 38964264 00010041988 Infracción de Transito - Impaga
434 ALEGRE, MAURO 34033671 00010080956 Infracción de Transito - Impaga
435 ALEGRE, MAURO OSCAR 35081599 00010070861 Infracción de Transito - Impaga
436 ALEGRE, MAXIMILIANO EDUARDO 29934487 00010044933 Infracción de Transito - Impaga
437 ALEGRE, MAXIMILIANO RAUL 36563541 00010084017 Infracción de Transito - Impaga
438 ALEGRE, MIGUEL ANGEL 27569763 00010054468 Infracción de Transito - Impaga
439 ALEGRE, NESTOR FABIAN 20129089 00010038078 Infracción de Transito - Impaga
440 ALEGRE, OMAR ADRIAN 28047399 00010053948 Infracción de Transito - Impaga
441 ALEGRE, ORLANDO ARIEL 25904504 00010056468 Infracción de Transito - Impaga
442 ALEGRE, ORLANDO ARIEL 25904504 00010055400 Infracción de Transito - Impaga
443 ALEGRE, OSCAR 21623529 00010076514 Infracción de Transito - Impaga
444 ALEGRE, PAMELA MARYSOL 30522603 00010038537 Infracción de Transito - Impaga
445 ALEGRE, RAMON 39178012 00020008803 Infracción de Transito - Impaga
446 ALEGRE, RAMON CESAR 14454293 00010058593 Infracción de Transito - Impaga
447 ALEGRE, RAMON OSCAR 40803518 00010083235 Infracción de Transito - Impaga
448 ALEGRE, RICARDO OSCAR 35103580 00010039861 Infracción de Transito - Impaga
449 ALEGRE, RODRIGO MATIAS 36020586 00010066863 Infracción de Transito - Impaga
450 ALEGRE, ROLANDO RUBEN 30546931 00010065235 Infracción de Transito - Impaga
451 ALEGRE, SANDRO 23655840 00010062535 Infracción de Transito - Impaga
452 ALEGRE, SEBASTIAN RODOLFO 37112542 00010056533 Infracción de Transito - Impaga
453 ALEGRE, ULISES EMANUEL 34345888 00010039819 Infracción de Transito - Impaga
454 ALEGRE, VICTOR DANIEL 23408906 00010060324 Infracción de Transito - Impaga
455 ALEGRE, VICTOR HUGO 29362674 00020010871 Infracción de Transito - Impaga
456 ALEGRE, WALTER DANIEL 23273688 00010037944 Infracción de Transito - Impaga
457 ALEGRE, WALTER ROLANDO 14732133 00010083847 Infracción de Transito - Impaga
458 ALEGRE CARRIZO, DANIEL OMAR 21490535 00010045573 Infracción de Transito - Impaga
459 ALEGRE CARRIZO, DANIEL OMAR 21490535 00010056346 Infracción de Transito - Impaga
460 ALEGRE SOLIS, ALEXIS J0SE 36863143 00020001902 Infracción de Transito - Impaga
461 ALEGRE SOTO, WILSON ALFREDO 36564728 00020011308 Infracción de Transito - Impaga
462 ALEKSICH, ISABEL 6350048 00010047838 Infracción de Transito - Impaga
463 ALEKSIEVICH, JUAN CARLOS 17271155 00020008997 Infracción de Transito - Impaga
464 ALEM BERDEJO, MIRTHA DEL CARMEN 21568002 00010054389 Infracción de Transito - Impaga
465 ALEMAN, ERIBERTO 25158835 00010072569 Infracción de Transito - Impaga
466 ALEMAN, ERIBERTO 25158835 00010072721 Infracción de Transito - Impaga
467 ALEMIZ, GUSTAVO ARIEL 23355906 00010064548 Infracción de Transito - Impaga
468 ALFEIRAN, MIGUEL MARCELO 12519793 00040000693 Infracción de Transito - Impaga
469 ALFERI, JOSE ROQUE 17355561 00010076597 Infracción de Transito - Impaga
470 ALFONSI, GUIDO ALEJANDRO 18145079 00010078296 Infracción de Transito - Impaga
471 ALFONSO, ADRIAN 33218318 00010047152 Infracción de Transito - Impaga
472 ALFONSO, ALEJANDRO RAMON 36245156 00020005288 Infracción de Transito - Impaga
473 ALFONSO, ALEJANDRO RAMON 36245156 00020006266 Infracción de Transito - Impaga
474 ALFONSO, ALFREDO DOMINGO 17504418 00020003293 Infracción de Transito - Impaga
475 ALFONSO, CECILIA VIVIANA 21043061 00010072197 Infracción de Transito - Impaga
476 ALFONSO, CECILIA VIVIANA 21043061 00010072195 Infracción de Transito - Impaga
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477 ALFONSO, CRISTIAN PABLO 26940331 00020002490 Infracción de Transito - Impaga
478 ALFONSO, DANTE ANTONIO 33653564 00020008209 Infracción de Transito - Impaga
479 ALFONSO, DANTE ANTONIO 33653564 00020001933 Infracción de Transito - Impaga
480 ALFONSO, GERMAN 11333566 00020007840 Infracción de Transito - Impaga
481 ALFONSO, GUSTAVO DELFIN 21364045 00010044151 Infracción de Transito - Impaga
482 ALFONSO, GUSTAVO MARTIN 28451736 00010086991 Infracción de Transito - Impaga
483 ALFONSO, GUSTAVO MARTIN 28451736 00010060079 Infracción de Transito - Impaga
484 ALFONSO, JOSE LUIS 33612837 00010037781 Infracción de Transito - Impaga
485 ALFONSO, LEONARDO ALCIDES 35302217 00020010765 Infracción de Transito - Impaga
486 ALFONSO, LUCAS ARMANDO 32729240 00010041939 Infracción de Transito - Impaga
487 ALFONSO, LUIS OSVALDO 29021751 00010011865 Infracción de Transito - Impaga
488 ALFONSO, MARIO ALEJANDRO 18394922 00010072196 Infracción de Transito - Impaga
489 ALFONSO, NESTOR MAXIMILIANO 38964362 00020005877 Infracción de Transito - Impaga
490 ALFONSO, NICOLAS GABRIEL 28757952 00020003810 Infracción de Transito - Impaga
491 ALFONSO, OSCAR MATIAS 37794169 00020010361 Infracción de Transito - Impaga
492 ALFONSO, OSVALDO JAVIER 35030834 00010087008 Infracción de Transito - Impaga
493 ALFONSO, ROBERTO CARLOS 24952323 00010038138 Infracción de Transito - Impaga
494 ALFONSO, ROBERTO CARLOS 24952323 00010081824 Infracción de Transito - Impaga
495 ALFONSO, ROBERTO CARLOS 24952323 00020005225 Infracción de Transito - Impaga
496 ALFONSO, RODRIGO MAXIMILIANO 36606390 00020008324 Infracción de Transito - Impaga
497 ALFONSO, ROLANDO DAVID 35686117 00020006770 Infracción de Transito - Impaga
498 ALFONSO, WALTER ALFREDO 23088763 00010078331 Infracción de Transito - Impaga
499 ALFONSO, WALTER ALFREDO 23088763 00010086292 Infracción de Transito - Impaga
500 ALFONSO ARTIGAS, MAXIMO JAVIER 30214461 00010043318 Infracción de Transito - Impaga
501 ALFONSO SAUCEDO, ARIEL DANIEL 24397757 00010045617 Infracción de Transito - Impaga
502 ALFONZO, BRIAN 32793470 00010074986 Infracción de Transito - Impaga
503 ALFONZO, JONATHAN NAHUEL 36197421 00010052020 Infracción de Transito - Impaga
504 ALFONZO, MIGUEL ANGEL 14766554 00030000017 Infracción de Transito - Impaga
505 ALFONZO, MIRIAM NATIVIDAD 17905780 00010050783 Infracción de Transito - Impaga
506 ALFONZO, PATRICIA ALEJANDRA 20591389 00010056509 Infracción de Transito - Impaga
507 ALFONZO, RAMON EUGENIO 17424468 00010083579 Infracción de Transito - Impaga
508 ALGORRY, CARLOS ALBERTO 12998098 00010037052 Infracción de Transito - Impaga
509 ALI BRAVO, PABLO JAVIER 29452657 00020008020 Infracción de Transito - Impaga
510 ALIZANDRO GARCIA, PEDRO ALEJANDRO 24767344 00020004693 Infracción de Transito - Impaga
511 ALLENDE, LUIS 7537444 00010069337 Infracción de Transito - Impaga
512 ALLER, ATUCHA MAXIMO 24837077 00020005176 Infracción de Transito - Impaga
513 ALLER ATUCHA, MAXIMO FEDERICO 24873077 00010070080 Infracción de Transito - Impaga
514 ALLES, LAURA NOEMI 32803399 00020010242 Infracción de Transito - Impaga
515 ALMADA, JOANA VANESA 34793933 00010059120 Infracción de Transito - Impaga
516 ALMADA, JORGE EZEQUIEL 33963332 00010055268 Infracción de Transito - Impaga
517 ALMADA, NESTOR GERMAN 37793612 00010083395 Infracción de Transito - Impaga
518 ALMADA, OSCAR EDUARDO 26211985 00010056731 Infracción de Transito - Impaga
519 ALMADA, OSCAR EDUARDO 26211985 00010056732 Infracción de Transito - Impaga
520 ALMADA, VICTOR DANIEL 21860974 00010040243 Infracción de Transito - Impaga
521 ALMARAS, LAURO MARTIN 32304705 00020003349 Infracción de Transito - Impaga
522 ALMARAS, RAMON FABIAN 21598220 00010083824 Infracción de Transito - Impaga
523 ALMARAS, WALTER ALEJANDRO 34042475 00020000867 Infracción de Transito - Impaga
524 ALMARAZ, FABIAN GUSTAVO 31755232 00040003288 Infracción de Transito - Impaga
525 ALMEDA, CARLOS ISMAEL 23930096 00010046138 Infracción de Transito - Impaga
526 ALMEIDA, ALEJANDRO  DAMIAN 33015592 00010062819 Infracción de Transito - Impaga
527 ALMEIDA, ALEJANDRO  DAMIAN 33015592 00010078395 Infracción de Transito - Impaga
528 ALMEIDA, BRUNO AUGUSTO 37262801 00010071298 Infracción de Transito - Impaga
529 ALMEIDA, FEDERICO ANDRES 36273489 00010060623 Infracción de Transito - Impaga
530 ALMEIDA, MARIANA VIVIANA 31927485 00010071265 Infracción de Transito - Impaga
531 ALMIRON, ABEL CRISTINO 10420740 00010065996 Infracción de Transito - Impaga
532 ALMIRON, ABEL CRISTINO 10420740 00010065997 Infracción de Transito - Impaga
533 ALMIRON, ADRIAN EDGARDO 29980459 00010063285 Infracción de Transito - Impaga
534 ALMIRON, ALBERTO DANIEL 26521918 00010074565 Infracción de Transito - Impaga
535 ALMIRON, ALEXIS EMMANUEL 33687409 00010083557 Infracción de Transito - Impaga
536 ALMIRON, ALEXIS EMMANUEL 33687409 00010086765 Infracción de Transito - Impaga
537 ALMIRON, ALFREDO JAVIER 24635292 00020003619 Infracción de Transito - Impaga
538 ALMIRON, ARIEL ADOLFO 24816271 00010011894 Infracción de Transito - Impaga
539 ALMIRON, ARIEL ADOLFO 24816271 00010078572 Infracción de Transito - Impaga
540 ALMIRON, ARIEL ADOLFO 24816271 00010088189 Infracción de Transito - Impaga
541 ALMIRON, ARSENIO 13902275 00010052687 Infracción de Transito - Impaga
542 ALMIRON, CARLOS ALBERTO 18395140 00010084072 Infracción de Transito - Impaga
543 ALMIRON, CARLOS RAMON 26521839 00010046829 Infracción de Transito - Impaga
544 ALMIRON, CARLOS RAMON 26521839 00010064756 Infracción de Transito - Impaga
545 ALMIRON, EMMANUEL ADOLFO 32845199 00010066269 Infracción de Transito - Impaga
546 ALMIRON, ENZO GERARDO RUBEN 32493734 00010069013 Infracción de Transito - Impaga
547 ALMIRON, FERNANDO CARLOS 23987382 00010083097 Infracción de Transito - Impaga
548 ALMIRON, HECTOR DANIEL 13902321 00010046230 Infracción de Transito - Impaga
549 ALMIRON, HECTOR JOSE 24012224 00010087216 Infracción de Transito - Impaga
550 ALMIRON, HUGO ALBERTO 16932095 00020005648 Infracción de Transito - Impaga
551 ALMIRON, HUGO CESAR 24534325 00010084288 Infracción de Transito - Impaga
552 ALMIRON, JUAN DOMINGO 17249843 00020001637 Infracción de Transito - Impaga
553 ALMIRON, JUAN PABLO CRISTIAN 33732686 00010060260 Infracción de Transito - Impaga
554 ALMIRON, JUAN PABLO CRISTIAN 33732686 00010041719 Infracción de Transito - Impaga
555 ALMIRON, JULIO ALBERTO 16636803 00010066472 Infracción de Transito - Impaga
556 ALMIRON, LEANDRO EXEQUIEL 36245725 00020006507 Infracción de Transito - Impaga
557 ALMIRON, LIVIO MIRVEL 34941016 00010088041 Infracción de Transito - Impaga
558 ALMIRON, LIVIO MIRVEL 34941016 00010011899 Infracción de Transito - Impaga
559 ALMIRON, MARIO ANDRES 30580739 00010056183 Infracción de Transito - Impaga
560 ALMIRON, MARIO ANDRES 30580739 00010057420 Infracción de Transito - Impaga
561 ALMIRON, MAXIMILIANO ERICK 37706690 00010086032 Infracción de Transito - Impaga
562 ALMIRON, MIGUEL ANGEL 28009430 00010056077 Infracción de Transito - Impaga
563 ALMIRON, NELSON LUIS 21677004 00010072533 Infracción de Transito - Impaga
564 ALMIRON, OSVALDO 20451444 00010077223 Infracción de Transito - Impaga
565 ALMIRON, PABLO ALEJANDRO 34624579 00010069482 Infracción de Transito - Impaga
566 ALMIRON, PABLO ALEJANDRO 34624579 00010069481 Infracción de Transito - Impaga
567 ALMIRON, RAMON ADRIAN 22153607 00020002734 Infracción de Transito - Impaga
568 ALMIRON, SANDRA ANGELICA 24727972 00010073142 Infracción de Transito - Impaga
569 ALMIRON, SERGIO RAMON 22882970 00010066888 Infracción de Transito - Impaga
570 ALMIRON ABREO, GONZALO SEBASTIAN 34446277 00010049778 Infracción de Transito - Impaga
571 ALMIRON ULDERA, FRANCISCO JAVIER 93365535 00010053309 Infracción de Transito - Impaga
572 ALMONTE, PATRICIO JOSE 33855454 00010058980 Infracción de Transito - Impaga
573 ALONSO, EDGARDO JAVIER 38195812 00020008651 Infracción de Transito - Impaga
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574 ALONSO, HECTOR 13048842 00010039585 Infracción de Transito - Impaga
575 ALONSO, HECTOR 13048842 00020007029 Infracción de Transito - Impaga
576 ALONSO, JOAQUIN JOSE 25975982 00020000993 Infracción de Transito - Impaga
577 ALONSO, JULIO EDUARDO 27055037 00020006582 Infracción de Transito - Impaga
578 ALONSO, MAURICIO DAMIAN 37690365 00020009957 Infracción de Transito - Impaga
579 ALONSO, MAURICIO DAMIAN 37690365 00020009956 Infracción de Transito - Impaga
580 ALONSO, RAUL RODOLFO 14133157 00020004958 Infracción de Transito - Impaga
581 ALONSO, RODOLFO ROBERTO 22270644 00010074669 Infracción de Transito - Impaga
582 ALONSO, SERGIO ARMANDO 17766194 00010074614 Infracción de Transito - Impaga
583 ALONZO, HUGO NICOLAS 34795307 00010081345 Infracción de Transito - Impaga
584 ALSINA, LEANDRO JULIAN 28661460 00010042545 Infracción de Transito - Impaga
585 ALSINA, LUIS JOSE 24908108 00010067632 Infracción de Transito - Impaga
586 ALSINA, ROBERTO FABIAN 21119215 00010077063 Infracción de Transito - Impaga
587 ALTABE, SERGIO ALBERTO 22417108 00010047477 Infracción de Transito - Impaga
588 ALTAMIRANDA, CAMILA G. 38194377 00020001566 Infracción de Transito - Impaga
589 ALTAMIRANDA, JULIO ALBRTO 16449523 00010070576 Infracción de Transito - Impaga
590 ALTAMIRANDA, RENE OSCAR 26557968 00020006446 Infracción de Transito - Impaga
591 ALTAMIRANO, CELSO RAMON 16367223 00010073620 Infracción de Transito - Impaga
592 ALTAMIRANO, CRISTIAN ARIEL 25871294 00010074971 Infracción de Transito - Impaga
593 ALTAMIRANO, CRISTIAN DANIEL 38122087 00010083689 Infracción de Transito - Impaga
594 ALTAMIRANO, GERMAN ALRJANDRO 37771671 00010078352 Infracción de Transito - Impaga
595 ALTAMIRANO, GERMAN ALRJANDRO 37771671 00010078399 Infracción de Transito - Impaga
596 ALTAMIRANO, JORGE 27786892 00010073959 Infracción de Transito - Impaga
597 ALTAMIRANO, JORGE DANIEL 43343818 00010070260 Infracción de Transito - Impaga
598 ALTAMIRANO, JOSE LUIS 33612835 00010046178 Infracción de Transito - Impaga
599 ALTAMIRANO, JOSE LUIS 33612835 00010071694 Infracción de Transito - Impaga
600 ALTAMIRANO, JUAN RAMON 5269936 00010073656 Infracción de Transito - Impaga
601 ALTAMIRANO, JUAN RAMON 17832462 00010068473 Infracción de Transito - Impaga
602 ALTAMIRANO, MARCOS ALEJANDRO 28228450 00010054350 Infracción de Transito - Impaga
603 ALTAMIRANO, MARCOS ALEJANDRO 28228450 00010054349 Infracción de Transito - Impaga
604 ALTAMIRANO, MIRIAN RAQUEL 24949089 00020007597 Infracción de Transito - Impaga
605 ALTAMIRANO, OSCAR ANTONIO 31701474 00010046205 Infracción de Transito - Impaga
606 ALTAMIRANO, RUBEN ANTONIO 14948759 00020006542 Infracción de Transito - Impaga
607 ALTAMIRANO BENITEZ, CESAR AUGUSTO 29321098 00010058804 Infracción de Transito - Impaga
608 ALTAMIRATANO, GUILLERMO DELFOR 28927862 00010072384 Infracción de Transito - Impaga
609 ALUSTIZA, RICARDO GABRIEL 9127540 00010057504 Infracción de Transito - Impaga
610 ALVARADO, CRISTIAN ALBERTO 27002211 00010062958 Infracción de Transito - Impaga
611 ALVARADO, GERARDO EMANUEL 36970712 00010052334 Infracción de Transito - Impaga
612 ALVARADO, RAUL ABDON 30001704 00010043417 Infracción de Transito - Impaga
613 ALVAREDO, JORGE RICARDO 22784904 00010052900 Infracción de Transito - Impaga
614 ALVAREDO, MATIAS EMILIO 34794213 00010040770 Infracción de Transito - Impaga
615 ALVARENGA, ABEL OSCAR 18578599 00010055020 Infracción de Transito - Impaga
616 ALVARENGA, AYELEN 36019731 00010046845 Infracción de Transito - Impaga
617 ALVARENGA, DELIA JORGINA 13557376 00010043021 Infracción de Transito - Impaga
618 ALVARENGA, JOSE RAMON 27378277 00020004427 Infracción de Transito - Impaga
619 ALVARENGA, JUAN RUBEN 16911419 00010068845 Infracción de Transito - Impaga
620 ALVARENGA, MARCELA VANESA 30783424 00010071285 Infracción de Transito - Impaga
621 ALVARENGA, MIGUEL ANGEL 16935964 00010037594 Infracción de Transito - Impaga
622 ALVARENGA, PABLO SEBASTIAN 31909745 00010049345 Infracción de Transito - Impaga
623 ALVARENGA, SERGIO DIEGO 29767668 00010082715 Infracción de Transito - Impaga
624 ALVARENGO, NESTOR ERMENEGILDO 16502817 00010053097 Infracción de Transito - Impaga
625 ALVAREZ, ABEL MARCELO 30399829 00010047476 Infracción de Transito - Impaga
626 ALVAREZ, ALBERTO MANUEL 8418383 00010054903 Infracción de Transito - Impaga
627 ALVAREZ, ALBERTO REYNALDO 11869681 00040000127 Infracción de Transito - Impaga
628 ALVAREZ, ANTONIO IRENEO 33685981 00010011089 Infracción de Transito - Impaga
629 ALVAREZ, BRUNO ALBERTO 35496594 00010038402 Infracción de Transito - Impaga
630 ALVAREZ, DANIEL EDUARDO 30604794 00010070459 Infracción de Transito - Impaga
631 ALVAREZ, DIEGO ARMANDO 33610353 00010084793 Infracción de Transito - Impaga
632 ALVAREZ, DIEGO MARTIN 30400096 00010050011 Infracción de Transito - Impaga
633 ALVAREZ, EDUARDO ALFREDO 18496177 00010074946 Infracción de Transito - Impaga
634 ALVAREZ, FEDERICO RAMON 40736873 00010056860 Infracción de Transito - Impaga
635 ALVAREZ, FERNANDO ADRIAN 30522639 00010054661 Infracción de Transito - Impaga
636 ALVAREZ, GIMENA 39366139 00020010050 Infracción de Transito - Impaga
637 ALVAREZ, HAMANN LUCAS MARTIN 35629796 00010051569 Infracción de Transito - Impaga
638 ALVAREZ, HECTOR FABIAN 21352472 00020004526 Infracción de Transito - Impaga
639 ALVAREZ, HECTOR FABIAN 21352472 00020004525 Infracción de Transito - Impaga
640 ALVAREZ, HECTOR JOSE 18252203 00010039081 Infracción de Transito - Impaga
641 ALVAREZ, HECTOR PATRICIO 18504253 00010068633 Infracción de Transito - Impaga
642 ALVAREZ, HECTOR RAFAEL 18145437 00010043518 Infracción de Transito - Impaga
643 ALVAREZ, HERNAN ALCIDES 26513812 00010051377 Infracción de Transito - Impaga
644 ALVAREZ, HERNAN ALCIDES 26513812 00010057992 Infracción de Transito - Impaga
645 ALVAREZ, HERNAN ALCIDES 26513812 00010059837 Infracción de Transito - Impaga
646 ALVAREZ, JORGE ANTONIO 28707679 00010084828 Infracción de Transito - Impaga
647 ALVAREZ, LUCAS DAVID 36566308 00010054023 Infracción de Transito - Impaga
648 ALVAREZ, LUIS 30737803 00010070999 Infracción de Transito - Impaga
649 ALVAREZ, MARCELO DANIEL 28317398 00020004811 Infracción de Transito - Impaga
650 ALVAREZ, MATIAS EZEQUIEL 34795357 00010067421 Infracción de Transito - Impaga
651 ALVAREZ, MONICA SUSANA 16851930 00010062450 Infracción de Transito - Impaga
652 ALVAREZ, OMAR ANTONIO 7917520 00010081705 Infracción de Transito - Impaga
653 ALVAREZ, OMAR FABIAN 17016574 00010050867 Infracción de Transito - Impaga
654 ALVAREZ, OSCAR EDUARDO 26798460 00010071505 Infracción de Transito - Impaga
655 ALVAREZ, OSVALDO FRANCISCO 12103353 00020006107 Infracción de Transito - Impaga
656 ALVAREZ, PABLO ADRIAN 26111276 00010037644 Infracción de Transito - Impaga
657 ALVAREZ, PATRICIO JOSE 32729101 00010051146 Infracción de Transito - Impaga
658 ALVAREZ, RAFAEL DAVID 27794636 00010042599 Infracción de Transito - Impaga
659 ALVAREZ, RAMON ALEXIS 29321376 00010060955 Infracción de Transito - Impaga
660 ALVAREZ, RAMON ERNESTO 24140414 00010055624 Infracción de Transito - Impaga
661 ALVAREZ, RAMON ERNESTO 24140414 00010066938 Infracción de Transito - Impaga
662 ALVAREZ, RAMON FRANCISCO 17975798 00010073488 Infracción de Transito - Impaga
663 ALVAREZ, RAUL ORLANDO 16045085 00010037711 Infracción de Transito - Impaga
664 ALVAREZ, RICARDO DANIEL 12520696 00040000009 Infracción de Transito - Impaga
665 ALVAREZ, RUBEN LUIS ANTONIO 35903661 00020001245 Infracción de Transito - Impaga
666 ALVAREZ, SERGIO GUSTAVO 34868303 00020002477 Infracción de Transito - Impaga
667 ALVAREZ, SERGIO MOISES 24077016 00010036869 Infracción de Transito - Impaga
668 ALVAREZ, TOMAS RICHARD 24780605 00010045146 Infracción de Transito - Impaga
669 ALVAREZ BIAFORE, MATIAS EZEQUIEL 34990618 00010045308 Infracción de Transito - Impaga
670 ALVAREZ DELLAMEA, SERGIO MIGUEL 33730013 00010081282 Infracción de Transito - Impaga
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671 ALVAREZ FERNANDEZ, RODRIGO 18822466 00010056425 Infracción de Transito - Impaga
672 ALVAREZ LOPEZ, SILVIO FERNANDO 27992071 00010063497 Infracción de Transito - Impaga
673 ALVES DA SILVA, EXEQUIEL FERNANDO ADRIAN 28090622 00010039420 Infracción de Transito - Impaga
674 ALVEZ, CLAUDIO ADRIAN 34478513 00010081079 Infracción de Transito - Impaga
675 ALVEZ, LEONARDO ANDRES 26984151 00010063665 Infracción de Transito - Impaga
676 ALVEZ, LUIS ANTONIO 22416665 00010040047 Infracción de Transito - Impaga
677 ALVEZ ALARCON, CELESTE CANDELA 32854926 00010045032 Infracción de Transito - Impaga
678 ALVIRA, DARIO RUBEN 26696573 00010055371 Infracción de Transito - Impaga
679 ALVITOS RAMIREZ, GERARDO ANDRES 24676040 00010050692 Infracción de Transito - Impaga
680 AMAD, EDUARDO OMAR 25111563 00010011960 Infracción de Transito - Impaga
681 AMAD, ELISABET GISEL 32063507 00010037376 Infracción de Transito - Impaga
682 AMADO, JOSE ANGEL 13231572 00010064914 Infracción de Transito - Impaga
683 AMANIUK, JUAN RAMON 17652920 00040000385 Infracción de Transito - Impaga
684 AMANIUK, NELSON OMAR 16088833 00010041598 Infracción de Transito - Impaga
685 AMARILLA, ARMANDO ROBERTO 26637677 00010069631 Infracción de Transito - Impaga
686 AMARILLA, BRAIAN ALEJANDRO 38194295 00010078358 Infracción de Transito - Impaga
687 AMARILLA, CARLOS DIONICIO 18097604 00010044720 Infracción de Transito - Impaga
688 AMARILLA, GUILLERMO ANTONIO 25622121 00010068452 Infracción de Transito - Impaga
689 AMARILLA, HORACIO ALEJANDRO 24903592 00010045135 Infracción de Transito - Impaga
690 AMARILLA, JOAQUIN 40180049 00020004826 Infracción de Transito - Impaga
691 AMARILLA, JOAQUIN 29220971 00010041883 Infracción de Transito - Impaga
692 AMARILLA, JORGE OSVALDO 34055635 00010058179 Infracción de Transito - Impaga
693 AMARILLA, JOSE ADRIAN 29137607 00010077182 Infracción de Transito - Impaga
694 AMARILLA, JUAN EZEQUIEL 36563567 00010058205 Infracción de Transito - Impaga
695 AMARILLA, JUAN MANUEL 29484803 00010073206 Infracción de Transito - Impaga
696 AMARILLA, JUAN RAMON 25346522 00010071919 Infracción de Transito - Impaga
697 AMARILLA, MAURICIO 23987784 00010054441 Infracción de Transito - Impaga
698 AMARILLA, NESTOR FERNANDO 24750105 00010055381 Infracción de Transito - Impaga
699 AMARILLA, NICOLAS ELIZARDO 17262919 00010076388 Infracción de Transito - Impaga
700 AMARILLA, RAMON CARLOS 11290131 00010078718 Infracción de Transito - Impaga
701 AMARILLA, RAMON CARLOS 11290131 00010052826 Infracción de Transito - Impaga
702 AMARILLA, RAMON CARLOS 11290131 00010074762 Infracción de Transito - Impaga
703 AMARILLA, RUBEN ORLANDO 11202447 00010077996 Infracción de Transito - Impaga
704 AMARILLA, RUBEN ORLANDO 11202447 00010077995 Infracción de Transito - Impaga
705 AMARILLA, SERGIO OMAR 17414380 00010053111 Infracción de Transito - Impaga
706 AMARILLO, ESTEBAN BERNARDO 18072267 00010058776 Infracción de Transito - Impaga
707 AMBROS, ENRIQUE FRANCISCO 32065067 00020008149 Infracción de Transito - Impaga
708 AMEIDA, JOSE LUIS 32535452 00020006229 Infracción de Transito - Impaga
709 AMEIDA, LUIS ANGEL 13901605 00020010841 Infracción de Transito - Impaga
710 AMELCHUK, ANDRES FRANCISCO 36242839 00020007537 Infracción de Transito - Impaga
711 AMELIO ORTIZ, JUAN CARLOS 4513250 00010038043 Infracción de Transito - Impaga
712 AMICONE, JULIO CESAR 22486542 00010056358 Infracción de Transito - Impaga
713 AMISANO, FEDERICO NICOLAS 35191712 00010045214 Infracción de Transito - Impaga
714 AMMATUNA GARCIA, JUAN DARIO 18712798 00010038804 Infracción de Transito - Impaga
715 AMOS, HUGO GASTON ARIEL 39619100 00010085238 Infracción de Transito - Impaga
716 ANADON, ROQUE ALBERTO 17202066 00010077578 Infracción de Transito - Impaga
717 ANCHAREK, JUAN CARLOS 10032613 00010086517 Infracción de Transito - Impaga
718 ANDOLFI, OSCAR ALBERTO 13867360 00040000069 Infracción de Transito - Impaga
719 ANDOLFI, PEDRO CECILIO 30842526 00040000268 Infracción de Transito - Impaga
720 ANDRADA, FEDERICO DANIEL 41111887 00020000827 Infracción de Transito - Impaga
721 ANDRADA, HECTOR EZEQUIEL 40789366 00020007583 Infracción de Transito - Impaga
722 ANDRADA, MIGUEL ANGEL 26031883 00020004281 Infracción de Transito - Impaga
723 ANDRADA, MIGUEL ANGEL 26081883 00020005913 Infracción de Transito - Impaga
724 ANDRADA, MIRNA ANALIA 21860121 00040000815 Infracción de Transito - Impaga
725 ANDRADA, SEGUNDO GREGORIO 4421083 00010075350 Infracción de Transito - Impaga
726 ANDRADA, SILVIA INES 30581367 00020006348 Infracción de Transito - Impaga
727 ANDREAU, CARLOS MARIA EDMUNDO 31254865 00010041286 Infracción de Transito - Impaga
728 ANDRENACCI, FACUNDO 25171570 00010064664 Infracción de Transito - Impaga
729 ANDRES, GONZALO JULIAN 39752850 00010076532 Infracción de Transito - Impaga
730 ANDRES, RUBEN ANTONIO 28888427 00010061182 Infracción de Transito - Impaga
731 ANELLO, DIEGO JAVIER 27221607 00010061219 Infracción de Transito - Impaga
732 ANGELI, CARLOS 20093234 00020002541 Infracción de Transito - Impaga
733 ANGIONI, NESTOR ORLANDO 21347961 00010062127 Infracción de Transito - Impaga
734 ANIMENDI, ANDREA AMALIA 27632986 00010061808 Infracción de Transito - Impaga
735 ANRIQUEZ, SANTIAGO EZEQUIEL 31621259 00020003634 Infracción de Transito - Impaga
736 ANRIQUEZ, SANTIAGO EZEQUIEL 31621259 00020006967 Infracción de Transito - Impaga
737 ANTINORI, ADRIAN JOSE 14425941 00010043494 Infracción de Transito - Impaga
738 ANTON, CELIA VIVIANA 12181483 00010069241 Infracción de Transito - Impaga
739 ANTONIETTI, JORGE CRISTIAN 29114798 00010011072 Infracción de Transito - Impaga
740 ANTONIETTI, OSCAR CESAR 14841413 00010070025 Infracción de Transito - Impaga
741 ANTONIOLLI, SERGIO FABIAN 20634737 00010071958 Infracción de Transito - Impaga
742 ANTOÑANES, MIGUEL ANGEL 28342126 00010061877 Infracción de Transito - Impaga
743 ANTOÑANES, MIGUEL ANGEL 28342126 00010084654 Infracción de Transito - Impaga
744 ANZUINELLI, JULIO CESAR 22176065 00010049066 Infracción de Transito - Impaga
745 AÑASCO, SAMUEL RODRIGO 40912334 00020005162 Infracción de Transito - Impaga
746 APECETCHE, EDUARDO IGNACIO 14524138 00010058049 Infracción de Transito - Impaga
747 APLICHE, ALEJANDRO ALBERTO 22148902 00020006114 Infracción de Transito - Impaga
748 APONTE, RAMON 8005979 00010046395 Infracción de Transito - Impaga
749 APRILE, ALFREDO FRANCISCO 13516077 00010073252 Infracción de Transito - Impaga
750 APUD, MARIO RENE 26454021 00010058464 Infracción de Transito - Impaga
751 APUD MARAH, ROBERTO EDELMIRO 7904556 00040000429 Infracción de Transito - Impaga
752 AQUINO, ANDRES ALEJANDRO 27377850 00020006031 Infracción de Transito - Impaga
753 AQUINO, ANTONIO ANIBAL 23795993 00010058343 Infracción de Transito - Impaga
754 AQUINO, ANTONIO EDGARDO 17387623 00010068842 Infracción de Transito - Impaga
755 AQUINO, CARLOS ALBERTO 30748737 00010037084 Infracción de Transito - Impaga
756 AQUINO, CARLOS ALBERTO 26730614 00020001715 Infracción de Transito - Impaga
757 AQUINO, CESAR RUBEN 24983772 00020009272 Infracción de Transito - Impaga
758 AQUINO, DANIEL OSCAR 24395761 00010042751 Infracción de Transito - Impaga
759 AQUINO, DIEGO MARTIN 30791900 00010056218 Infracción de Transito - Impaga
760 AQUINO, ENRIQUE NICOLAS 33500821 00010070907 Infracción de Transito - Impaga
761 AQUINO, HUGO ORLANDO 28707782 00010048597 Infracción de Transito - Impaga
762 AQUINO, HUGO ORLANDO 28707782 00010066847 Infracción de Transito - Impaga
763 AQUINO, ISABELINO BRASI 17092932 00010057516 Infracción de Transito - Impaga
764 AQUINO, ISABELINO BRASI 17092932 00010057517 Infracción de Transito - Impaga
765 AQUINO, JONATHAN EMILIO 42378494 00010047520 Infracción de Transito - Impaga
766 AQUINO, JORGE DAVID 10735357 00010079940 Infracción de Transito - Impaga
767 AQUINO, JUAN ANTONIO 24676303 00010058823 Infracción de Transito - Impaga
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768 AQUINO, JUAN CARLOS 25369678 00010045442 Infracción de Transito - Impaga
769 AQUINO, PEDRO MIGUEL 30791660 00010081668 Infracción de Transito - Impaga
770 AQUINO, RAUL ENRIQUE 10268065 00010080340 Infracción de Transito - Impaga
771 AQUINO, SEBASTIAN BLAS 28481714 00010080061 Infracción de Transito - Impaga
772 AQUINO, VICTOR HUGO 26968475 00010061231 Infracción de Transito - Impaga
773 AQUINO CARRERO, ALEJANDRO ARIEL 23646358 00010041461 Infracción de Transito - Impaga
774 ARAGON, ARMANDO ALFREDO 13743401 00020006994 Infracción de Transito - Impaga
775 ARAN MORALES, SILVIO DANIEL 25651436 00010053114 Infracción de Transito - Impaga
776 ARANDA, ALEJANDRO MARTIN 31124434 00010046194 Infracción de Transito - Impaga
777 ARANDA, ANDRES MANUEL 37794204 00020005515 Infracción de Transito - Impaga
778 ARANDA, DANIEL JUAN 22594234 00010079229 Infracción de Transito - Impaga
779 ARANDA, DANIEL JUAN 22594234 00010063279 Infracción de Transito - Impaga
780 ARANDA, EDUARDO DANIEL 30483834 00010084596 Infracción de Transito - Impaga
781 ARANDA, FERNANDO GERMAN 27410965 00010041436 Infracción de Transito - Impaga
782 ARANDA, FRANCISCO FLORENTINO 35082977 00010048350 Infracción de Transito - Impaga
783 ARANDA, GUILLERMO JAVIER 24896708 00010079047 Infracción de Transito - Impaga
784 ARANDA, HECTOR BIENVENIDO 33939192 00020006225 Infracción de Transito - Impaga
785 ARANDA, JORGE 24067492 00020001572 Infracción de Transito - Impaga
786 ARANDA, JOSE LUIS 13439376 00010055827 Infracción de Transito - Impaga
787 ARANDA, JOSE MARIA 26037069 00010065755 Infracción de Transito - Impaga
788 ARANDA, JOSE MARIA 26037069 00010077221 Infracción de Transito - Impaga
789 ARANDA, JOSEFINA NOEMI 29688362 00010051066 Infracción de Transito - Impaga
790 ARANDA, LUIS ALEJANDRO 38537921 00010058230 Infracción de Transito - Impaga
791 ARANDA, LUIS RAMON 24437804 00010049120 Infracción de Transito - Impaga
792 ARANDA, MANUEL LUIS 12485707 00010084617 Infracción de Transito - Impaga
793 ARANDA, MARCELINA 29770568 00020005175 Infracción de Transito - Impaga
794 ARANDA, MARCELO JORGE 18536941 00010060198 Infracción de Transito - Impaga
795 ARANDA, MAURICIO ALBERTO 30579723 00020000431 Infracción de Transito - Impaga
796 ARANDA, NORMA FLORA 21351361 00010068864 Infracción de Transito - Impaga
797 ARANDA, RAUL VICTOR 16244431 00010053367 Infracción de Transito - Impaga
798 ARANDA, RODOLFO DE JESUS 25876894 00010084477 Infracción de Transito - Impaga
799 ARANDA, SIXTO MIGUEL 20720699 00010039773 Infracción de Transito - Impaga
800 ARANDA, VICTOR DANIEL 36117135 00010055032 Infracción de Transito - Impaga
801 ARANDA, WALTER EDUARDO 34224110 00010066496 Infracción de Transito - Impaga
802 ARANDA GUERATEGUI, JORGE GERARDO 11943843 00010072513 Infracción de Transito - Impaga
803 ARANDA PERALTA, PABLO EUDELIO 94532178 00010074456 Infracción de Transito - Impaga
804 ARAOZ PINAZO, JUAN 14236126 00010073676 Infracción de Transito - Impaga
805 ARATA, BENEDICTO JULIO 17115173 00010039714 Infracción de Transito - Impaga
806 ARAUJO, ALEJANDRO MARCELO 31562276 00010066042 Infracción de Transito - Impaga
807 ARAUJO, ANIBAL FABIAN 32375382 00010077386 Infracción de Transito - Impaga
808 ARAUJO, ANTONIO ADRIAN 26339203 00010071530 Infracción de Transito - Impaga
809 ARAUJO, BLAS ANTONIO 13033569 00010050016 Infracción de Transito - Impaga
810 ARAUJO, HECTOR DANIEL 28827196 00010073259 Infracción de Transito - Impaga
811 ARAUJO, JAVIER ANTONIO 38141473 00010060326 Infracción de Transito - Impaga
812 ARAUJO, MARIA ELIZABETH 20697504 00010057741 Infracción de Transito - Impaga
813 ARAUJO, MIGUEL FERNANDO 30380841 00010011012 Infracción de Transito - Impaga
814 ARAUZ, WALTER RAMON 21101290 00010062184 Infracción de Transito - Impaga
815 ARBALLO, CARLOS FEDERICO 25738219 00010047262 Infracción de Transito - Impaga
816 ARBURU, JUAN 13579082 00010011101 Infracción de Transito - Impaga
817 ARCE, ALBERTO EDUARDO 14194361 00010055326 Infracción de Transito - Impaga
818 ARCE, ALDO 14227027 00010085740 Infracción de Transito - Impaga
819 ARCE, ALEJANDRO EMMANUEL 34794069 00010072596 Infracción de Transito - Impaga
820 ARCE, ALEJO EDUARDO 25501290 00010074750 Infracción de Transito - Impaga
821 ARCE, ALFREDO RAMON 22320656 00010045492 Infracción de Transito - Impaga
822 ARCE, CARLOS RAUL 7695420 00010049059 Infracción de Transito - Impaga
823 ARCE, CRISTIAN ANDRES 32030642 00010052903 Infracción de Transito - Impaga
824 ARCE, FABIAN OSCAR 36020540 00010080036 Infracción de Transito - Impaga
825 ARCE, FEDERICO ALEJANDRO 36682752 00010064386 Infracción de Transito - Impaga
826 ARCE, GUILLERMO ANTONIO RICARDO 16719224 00010037406 Infracción de Transito - Impaga
827 ARCE, GUILLERMO ANTONIO RICARDO 16719224 00010050336 Infracción de Transito - Impaga
828 ARCE, JUAN DOMINGO 31025662 00010062477 Infracción de Transito - Impaga
829 ARCE, JULIO OSCAR 28047344 00010083078 Infracción de Transito - Impaga
830 ARCE, LUIS ANTONIO 14059671 00010062609 Infracción de Transito - Impaga
831 ARCE, MANUEL RICARDO 20940189 00010088548 Infracción de Transito - Impaga
832 ARCE, MANUEL RICARDO 20940189 00010088549 Infracción de Transito - Impaga
833 ARCE, MARIA NOEMI 33685522 00010072539 Infracción de Transito - Impaga
834 ARCE, MIGUEL ANSELMO 27996279 00010064435 Infracción de Transito - Impaga
835 ARCE, OMAR GABRIEL 32398576 00020006004 Infracción de Transito - Impaga
836 ARCE, PABLO DAVID 27316350 00020005964 Infracción de Transito - Impaga
837 ARCE, RAMON ANDRES 29228487 00010066559 Infracción de Transito - Impaga
838 ARCE, RODOLFO JAVIER 28301861 00020002846 Infracción de Transito - Impaga
839 ARCE, WALTER LUIS 26266268 00010042430 Infracción de Transito - Impaga
840 ARCE MARTINEZ, TOMAS AVELINO 25414390 00010064210 Infracción de Transito - Impaga
841 ARCE RIOS, JOSE RICARDO 14820808 00010054958 Infracción de Transito - Impaga
842 ARCE ROMANO, CRISTIAN JOSE 25026405 00010083757 Infracción de Transito - Impaga
843 ARECO, ALEXIS ABEL 36190726 00010048220 Infracción de Transito - Impaga
844 ARECO, HERALDO DANIEL 33650056 00010051313 Infracción de Transito - Impaga
845 ARECO, JUAN CARLOS 18444455 00010088045 Infracción de Transito - Impaga
846 ARECO, PEDRO BENJAMIN 13592190 00010011662 Infracción de Transito - Impaga
847 ARECO PADILLA, RAMIRO FERNANDO 28609661 00010076320 Infracción de Transito - Impaga
848 AREVALO, LUIS MARCELO 28099197 00010045159 Infracción de Transito - Impaga
849 AREVALO, NESTOR ADRIAN 26696566 00010043720 Infracción de Transito - Impaga
850 AREVALOS, DAIANA ANTONELLA 37794354 00020002896 Infracción de Transito - Impaga
851 ARGAÑARAZ, CARLOS ALBERTO 40303047 00020004325 Infracción de Transito - Impaga
852 ARGAÑARAZ, GABRIELA ALEJANDRA 37069567 00020004481 Infracción de Transito - Impaga
853 ARGAÑARAZ, WALDO RICARDO HERNAN 27675479 00010083632 Infracción de Transito - Impaga
854 ARGARAÑAZ, DIEGO ARMANDO 35686497 00020006731 Infracción de Transito - Impaga
855 ARGENTINO, JUAN CARLOS 22097283 00040000190 Infracción de Transito - Impaga
856 ARGOÑARAZ, JUAN ALBERTO 25132026 00010071536 Infracción de Transito - Impaga
857 ARGUELLO, ALFREDO EDUARDO 34899278 00010011052 Infracción de Transito - Impaga
858 ARGUELLO, HECTOR FABIAN 22018234 00010062572 Infracción de Transito - Impaga
859 ARGUELLO, MARCOS FABIAN 32328372 00010060320 Infracción de Transito - Impaga
860 ARGUELLO, MARIA LUZ 37392390 00010086862 Infracción de Transito - Impaga
861 ARGUELLO, MIGUEL ANGEL 16700184 00010070563 Infracción de Transito - Impaga
862 ARGUELLO, PAULINO DANIEL 29241306 00010058460 Infracción de Transito - Impaga
863 ARGÜELLO AYALA, CARLOS GUILLERMO 30810724 00010047310 Infracción de Transito - Impaga
864 ARGUELLO VARGAS, FAUSTINO 13516712 00010048269 Infracción de Transito - Impaga
865 ARIAS, ALBERTO SANDRO 21870793 00010086871 Infracción de Transito - Impaga
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866 ARIAS, ALFREDO ANDRES 39315523 00010077015 Infracción de Transito - Impaga
867 ARIAS, ALFREDO ANDRES 39315523 00010077968 Infracción de Transito - Impaga
868 ARIAS, ARNALDO ANDRES 34413811 00010050494 Infracción de Transito - Impaga
869 ARIAS, CARLOS DANIEL 22247312 00010065943 Infracción de Transito - Impaga
870 ARIAS, DIEGO EMILIO 28152452 00010057514 Infracción de Transito - Impaga
871 ARIAS, MANUEL MARTIN 25566459 00010074639 Infracción de Transito - Impaga
872 ARIAS, MANUEL MARTIN 25566459 00010073909 Infracción de Transito - Impaga
873 ARIAS, MARCELO DANIEL 13419474 00010058044 Infracción de Transito - Impaga
874 ARIAS, MARCELO RAMON 26515941 00020011393 Infracción de Transito - Impaga
875 ARIAS, MIGUEL ALEJANDRO 21672343 00010037183 Infracción de Transito - Impaga
876 ARIAS, MIGUEL CELIDE 21662499 00010072868 Infracción de Transito - Impaga
877 ARIAS, NESTOR LUIS FERNANDO 32853884 00020001469 Infracción de Transito - Impaga
878 ARIAS, RODOLFO OMAR 17714746 00010062472 Infracción de Transito - Impaga
879 ARIAS FADER, RODRIGO FEDERICO 36112376 00010065060 Infracción de Transito - Impaga
880 ARIAS MAZZA, GUSTAVO ENRIQUE 27640666 00020009125 Infracción de Transito - Impaga
881 ARISMENDI, DAIANA SOLEDAD 36245432 00020004555 Infracción de Transito - Impaga
882 ARISTIMUÑO, ALEJANDRO RODOLFO 17806172 00010060987 Infracción de Transito - Impaga
883 ARIZAGA, FRANCO FEDERICO 37262450 00010061613 Infracción de Transito - Impaga
884 ARIZAGA, MARIO RUBEN 34718271 00010054734 Infracción de Transito - Impaga
885 ARMANDI, RODRIGO JOSE EZEQUIEL 34048917 00010048785 Infracción de Transito - Impaga
886 ARMANDO, AURELIANO 17240128 00010064674 Infracción de Transito - Impaga
887 ARMANDO, JOSE LUIS 17016917 00010074815 Infracción de Transito - Impaga
888 ARMENGOL, DIEGO MATIAS 28454734 00020000146 Infracción de Transito - Impaga
889 ARMENGOL, DIEGO MATIAS 28454734 00020006902 Infracción de Transito - Impaga
890 ARMENTA, CRISTIAN RAMON 37794942 00020007278 Infracción de Transito - Impaga
891 ARMENTA, FABIAN NORBERTO 30570571 00020006394 Infracción de Transito - Impaga
892 ARMENTA, PATRICIA GRISELDA 28006066 00020007457 Infracción de Transito - Impaga
893 ARMENTA, ROBERTO ESTEBAN 24296059 00020010564 Infracción de Transito - Impaga
894 ARMOA, MARCELA CLAUDIA 18067869 00010077147 Infracción de Transito - Impaga
895 ARMOA, ROBERTO GABRIEL 35560381 00010051599 Infracción de Transito - Impaga
896 ARMOA, ROBERTO GABRIEL 35560381 00010070897 Infracción de Transito - Impaga
897 AROLA, CARLOS AUGUSTO 34425557 00010072801 Infracción de Transito - Impaga
898 ARQUE, JULIO ALFREDO 5674880 00010041424 Infracción de Transito - Impaga
899 ARREGIN, ANDRES ROBERTO 25229259 00020011179 Infracción de Transito - Impaga
900 ARREGIN, ESTEBAN RAMON 36430322 00020004651 Infracción de Transito - Impaga
901 ARRIAZU, CRISTIAN CESAR 28201033 00010069765 Infracción de Transito - Impaga
902 ARRIETA, ALFREDO 21662272 00020010466 Infracción de Transito - Impaga
903 ARRIETA, ALFREDO 21662272 00020010465 Infracción de Transito - Impaga
904 ARRIETA, AVELINO 11828815 00020010451 Infracción de Transito - Impaga
905 ARRIETA, CRISTIAN ORLANDO 32535145 00020008377 Infracción de Transito - Impaga
906 ARRIETA, CRISTIAN ORLANDO 32535145 00020008374 Infracción de Transito - Impaga
907 ARRIETA, HECTOR FABIAN 25266764 00040000426 Infracción de Transito - Impaga
908 ARRIETA, OSCAR DANTE 13571599 00010040154 Infracción de Transito - Impaga
909 ARRIOLA, FRANCISCO FLORENCIO 14570253 00010057510 Infracción de Transito - Impaga
910 ARRIOLA, MANUEL 16002952 00010038422 Infracción de Transito - Impaga
911 ARRIOLA, MARCELO FABIAN 22897986 00010073181 Infracción de Transito - Impaga
912 ARRIOLA, RAMON EMILIO 7839865 00010065881 Infracción de Transito - Impaga
913 ARROYO, FERNANDO JAVIER 92540039 00010080065 Infracción de Transito - Impaga
914 ARRUA, ENSO FABIAN 32839240 00010082139 Infracción de Transito - Impaga
915 ARRUA, JUAN MARCELO 31666739 00020008304 Infracción de Transito - Impaga
916 ARRUA, JUAN MARCELO 31666739 00010075721 Infracción de Transito - Impaga
917 ARRUA, JUAN MARCELO 31666739 00020008305 Infracción de Transito - Impaga
918 ARRUA, PEDRO JAVIER 34864140 00010052590 Infracción de Transito - Impaga
919 ARRUABARRENA, LIVIO 13686727 00010080216 Infracción de Transito - Impaga
920 ARSUAGA, ALBERTO ARMANDO 22019416 00010064794 Infracción de Transito - Impaga
921 ARTICO DENIER, ADRIAN ESTEBAN 21978441 00010050863 Infracción de Transito - Impaga
922 ARTIEDA BELTRAN, RODOLFO ALEJANDRO 23076942 00010087243 Infracción de Transito - Impaga
923 ARTOLA, JUAN BAUTISTA 42921940 00010066923 Infracción de Transito - Impaga
924 ARZAMENDIA, RAMIRO GERMAN 29092986 00020004093 Infracción de Transito - Impaga
925 ASCARZA, SERGIO MANUEL 16244365 00010038375 Infracción de Transito - Impaga
926 ASCAZAR, ERICK FABIAN 17808143 00010041804 Infracción de Transito - Impaga
927 ASCONA, JOSE ALBERTO 25820249 00020000464 Infracción de Transito - Impaga
928 ASCUA, DIEGO OSVALDO 31800504 00020006555 Infracción de Transito - Impaga
929 ASILVERA, DAVID 12529956 00010087766 Infracción de Transito - Impaga
930 ASIS, MIGUEL ANGEL 30535150 00020001528 Infracción de Transito - Impaga
931 ASSEFH, CARMELO ANTONIO 14272422 00010084797 Infracción de Transito - Impaga
932 ASSELBORN, RAMON EDGARDO 24676013 00010049457 Infracción de Transito - Impaga
933 ASSEPH, HUGO ARNALDO 7208527 00010049709 Infracción de Transito - Impaga
934 ASTORGA, PABLO DANIEL 27410706 00010055447 Infracción de Transito - Impaga
935 ASTRADA, RODOLFO FELIX 10392674 00010041694 Infracción de Transito - Impaga
936 ASTUDILLO, RAQUEL 31245758 00020008691 Infracción de Transito - Impaga
937 ATAIDE, EDGARD DANIEL 17383573 00010072313 Infracción de Transito - Impaga
938 ATENCIA, CECE¡ILIA DEL CARMEN 32489238 00010061144 Infracción de Transito - Impaga
939 ATENCIO, OSCAR GASTON 27062238 00010071602 Infracción de Transito - Impaga
940 ATRIO, ALEJANDRO 26515203 00010055838 Infracción de Transito - Impaga
941 ATRIO, MARIA AGOSTINA 32776973 00010047692 Infracción de Transito - Impaga
942 AUCAR, JAVIER ANDRES 30997289 00010070020 Infracción de Transito - Impaga
943 AUDICIO, CRISTIAN MAXIMILIANO 35912982 00020000306 Infracción de Transito - Impaga
944 AURELIANO, ROBERTO DAMIAN 17084954 00010038199 Infracción de Transito - Impaga
945 AVALOS, ALEJO 17679926 00020005994 Infracción de Transito - Impaga
946 AVALOS, ALEXIS JONATHAN 31872803 00010077604 Infracción de Transito - Impaga
947 AVALOS, ALEXIS JONATHAN 31872803 00010075420 Infracción de Transito - Impaga
948 AVALOS, ANGEL ELIAS 38048006 00010053861 Infracción de Transito - Impaga
949 AVALOS, ANGEL RAFAEL 32427919 00020000480 Infracción de Transito - Impaga
950 AVALOS, CLAUDIO OMAR 21712048 00040000684 Infracción de Transito - Impaga
951 AVALOS, DARIO ARIEL 36270822 00010075389 Infracción de Transito - Impaga
952 AVALOS, DIEGO CESAR 32283933 00010066582 Infracción de Transito - Impaga
953 AVALOS, DIEGO MARCELO 28531896 00010067092 Infracción de Transito - Impaga
954 AVALOS, EDUARDO ABRAHAM 14960649 00010054200 Infracción de Transito - Impaga
955 AVALOS, EDUARDO JEREMIAS 37793493 00010078336 Infracción de Transito - Impaga
956 AVALOS, FAUSTO 14227462 00010074598 Infracción de Transito - Impaga
957 AVALOS, GABRIEL 30571926 00010085680 Infracción de Transito - Impaga
958 AVALOS, GABRIEL ANGEL 29524820 00010055148 Infracción de Transito - Impaga
959 AVALOS, GERARDO DAMIAN 27992364 00010037889 Infracción de Transito - Impaga
960 AVALOS, GERARDO DAMIAN 27992364 00010041529 Infracción de Transito - Impaga
961 AVALOS, HORACIO JAVIER 28956005 00010039105 Infracción de Transito - Impaga
962 AVALOS, HUGO DANIEL 18532216 00010074623 Infracción de Transito - Impaga
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963 AVALOS, HUGO DANIEL 18532216 00010074622 Infracción de Transito - Impaga
964 AVALOS, HUGO ORLANDO 29929395 00010061094 Infracción de Transito - Impaga
965 AVALOS, JONATHAN PABLO 39314117 00010046614 Infracción de Transito - Impaga
966 AVALOS, JORGE ROBERTO 34012969 00020007672 Infracción de Transito - Impaga
967 AVALOS, JORGE ROBERTO 34012969 00020006606 Infracción de Transito - Impaga
968 AVALOS, JORGE ROBERTO 34012969 00020004125 Infracción de Transito - Impaga
969 AVALOS, JOSE ANTONIO 23182224 00010040290 Infracción de Transito - Impaga
970 AVALOS, JOSE LUIS 28858456 00010081091 Infracción de Transito - Impaga
971 AVALOS, JUAN 30336543 00020001932 Infracción de Transito - Impaga
972 AVALOS, JUAN 30336543 00020010240 Infracción de Transito - Impaga
973 AVALOS, JUAN JOSE 33146637 00020000365 Infracción de Transito - Impaga
974 AVALOS, JULIO CESAR 29881439 00040000295 Infracción de Transito - Impaga
975 AVALOS, LEONARDO GABRIEL 36019016 00010064188 Infracción de Transito - Impaga
976 AVALOS, LIBERATO 7805541 00010044457 Infracción de Transito - Impaga
977 AVALOS, LUIS 5086740 00010059537 Infracción de Transito - Impaga
978 AVALOS, MATIAS SEBASTIAN 30868489 00010077748 Infracción de Transito - Impaga
979 AVALOS, MATILDE ANGELICA 6649808 00010053409 Infracción de Transito - Impaga
980 AVALOS, NELSON DENIS 33377456 00020007498 Infracción de Transito - Impaga
981 AVALOS, RAMON ADRIAN 32185420 00010055147 Infracción de Transito - Impaga
982 AVALOS, RAMON ESTEBAN 14923486 00020007313 Infracción de Transito - Impaga
983 AVALOS, REINALDO ADOLFO 27238502 00010057700 Infracción de Transito - Impaga
984 AVALOS, RODOLFO LUIS 30302229 00020001411 Infracción de Transito - Impaga
985 AVALOS, VICENTA 21677138 00010061271 Infracción de Transito - Impaga
986 AVALOS, VICTOR RAMON 32799422 00010085424 Infracción de Transito - Impaga
987 AVALOS, VICTOR RAMON 32799422 00010085423 Infracción de Transito - Impaga
988 AVALOS BAEZ, ROBERTO ZENON 17242342 00010011747 Infracción de Transito - Impaga
989 AVARTA, HILDA NANCY 11730705 00020010933 Infracción de Transito - Impaga
990 AVELLANEDA, DAVID EZEQUIEL 36977782 00010080913 Infracción de Transito - Impaga
991 AVICO, GRACIELA BEATRIZ 12358713 00020005111 Infracción de Transito - Impaga
992 AVILA, ADOLFO ARIEL 27187662 00010079180 Infracción de Transito - Impaga
993 AVILA, BERNARDO PLACER 7913860 00040000265 Infracción de Transito - Impaga
994 AVILA, CARLOS ROBERTO 33428617 00020000157 Infracción de Transito - Impaga
995 AVILA, GUSTAVO DANIEL 17727619 00020007297 Infracción de Transito - Impaga
996 AVILA, LEONCIO DAVID 10186210 00020002250 Infracción de Transito - Impaga
997 AVILA OVIEDO, SERGIO DAMIAN 34746438 00010084251 Infracción de Transito - Impaga
998 AYALA, ANGEL EMILIANO 30129354 00010065370 Infracción de Transito - Impaga
999 AYALA, ANTONIO ALBERTO 25767828 00010011784 Infracción de Transito - Impaga

1000 AYALA, ARGENTINO 16367272 00010076092 Infracción de Transito - Impaga
1001 AYALA, ARMANDO DANIEL 13863222 00010062975 Infracción de Transito - Impaga
1002 AYALA, CATALINO 18493120 00010045446 Infracción de Transito - Impaga
1003 AYALA, CESAR LUIS 26521750 00010063216 Infracción de Transito - Impaga
1004 AYALA, CRISTIAN ADRIAN 36934387 00010086270 Infracción de Transito - Impaga
1005 AYALA, DANIEL ALFREDO 30748449 00010061983 Infracción de Transito - Impaga
1006 AYALA, DANIEL FLORENCIO 26806574 00020005667 Infracción de Transito - Impaga
1007 AYALA, DANIEL FLORENCIO 26806574 00020008481 Infracción de Transito - Impaga
1008 AYALA, DARIO FERNANDO 27995885 00010011966 Infracción de Transito - Impaga
1009 AYALA, ENRIQUE OMAR 11584438 00010054807 Infracción de Transito - Impaga
1010 AYALA, FABRICIO GERMAN 28661339 00010053101 Infracción de Transito - Impaga
1011 AYALA, FABRICIO GERMAN 28661339 00010060747 Infracción de Transito - Impaga
1012 AYALA, FELIX CESAR 24797083 00010077382 Infracción de Transito - Impaga
1013 AYALA, FELIX CESAR 24797083 00010047211 Infracción de Transito - Impaga
1014 AYALA, FELIX CESAR 24797083 00010044489 Infracción de Transito - Impaga
1015 AYALA, GASTON EDUARDO 34013240 00010055098 Infracción de Transito - Impaga
1016 AYALA, GERARDO DANIEL 30216984 00020009893 Infracción de Transito - Impaga
1017 AYALA, GONZALO DAMIAN 34702612 00010079818 Infracción de Transito - Impaga
1018 AYALA, HECTOR 7719326 00010040273 Infracción de Transito - Impaga
1019 AYALA, HECTOR ALFREDO 25768216 00010080397 Infracción de Transito - Impaga
1020 AYALA, HILARIO ROBUSTIANO 24149682 00010076379 Infracción de Transito - Impaga
1021 AYALA, HUGO ALBERTO 16576031 00010037108 Infracción de Transito - Impaga
1022 AYALA, JORGE HORACIO 13904867 00010040063 Infracción de Transito - Impaga
1023 AYALA, JORGE RAMON 24580614 00010038853 Infracción de Transito - Impaga
1024 AYALA, JUAN BAUTISTA 18508476 00010039318 Infracción de Transito - Impaga
1025 AYALA, JUAN FRANCISCO 31872304 00010048607 Infracción de Transito - Impaga
1026 AYALA, JUAN SEBASTIAN 35303188 00010043899 Infracción de Transito - Impaga
1027 AYALA, LEONARDO GABRIEL 21903449 00010055197 Infracción de Transito - Impaga
1028 AYALA, LEOPOLDO DANTE 17774926 00010052538 Infracción de Transito - Impaga
1029 AYALA, LUIS EDUARDO 27439390 00010084473 Infracción de Transito - Impaga
1030 AYALA, MAURICIO ALEJANDRO 36020654 00010079432 Infracción de Transito - Impaga
1031 AYALA, MIGUEL ANGEL 13439394 00010060019 Infracción de Transito - Impaga
1032 AYALA, OSCAR 20770583 00020002839 Infracción de Transito - Impaga
1033 AYALA, OSCAR ALBERTO 34046940 00010011992 Infracción de Transito - Impaga
1034 AYALA, OSCAR ALBERTO 7912236 00010086990 Infracción de Transito - Impaga
1035 AYALA, RAMON EDGARDO 37707017 00010043635 Infracción de Transito - Impaga
1036 AYALA, RAMON OLEGARIO 33350267 00010070649 Infracción de Transito - Impaga
1037 AYALA, RAMON TEODULO 14167960 00010040778 Infracción de Transito - Impaga
1038 AYALA, ROLANDO RUBEN 26020811 00020000397 Infracción de Transito - Impaga
1039 AYALA, ROSALINDO 14191315 00010071614 Infracción de Transito - Impaga
1040 AYALA, RUBEN ALFREDO 14496724 00020002328 Infracción de Transito - Impaga
1041 AYALA, SAMUEL ANTONIO 34168205 00010071473 Infracción de Transito - Impaga
1042 AYALA, WALTER DANIEL 36271042 00010081093 Infracción de Transito - Impaga
1043 AYALA, WALTER RAFAEL 20193079 00010038687 Infracción de Transito - Impaga
1044 AYALA BAEZ, MIGUEL ANGEL 34975288 00010041230 Infracción de Transito - Impaga
1045 AYALA GIMENEZ, MIGUEL EGIDIO 92689646 00010076393 Infracción de Transito - Impaga
1046 AYERDI, NELSON NICOLAS 29721586 00010069975 Infracción de Transito - Impaga
1047 AYERDI, NELSON NICOLAS 29721586 00010042836 Infracción de Transito - Impaga
1048 AYEYI, JONATHAN ALEXIS 36835901 00010084274 Infracción de Transito - Impaga
1049 AYEYI, JONATHAN ALEXIS 36835901 00010043992 Infracción de Transito - Impaga
1050 AZCONA, CESAR ARIEL 25461810 00010077279 Infracción de Transito - Impaga
1051 AZCONA, CESAR ARIEL 25461810 00010078626 Infracción de Transito - Impaga
1052 AZCONA, HECTOR EDUARDO 30938827 00020007929 Infracción de Transito - Impaga
1053 AZCONA, HECTOR FABIAN 21659667 00010080232 Infracción de Transito - Impaga
1054 AZCONA, MARCELA YOLANDA 23685736 00010072028 Infracción de Transito - Impaga
1055 AZERNICKI, CAROLINA 34793133 00010066692 Infracción de Transito - Impaga
1056 AZPEITIA, VICTOR FERNANDO 16882196 00010082336 Infracción de Transito - Impaga
1057 BABADILLA, GABRIEL OMAR 36015054 00010067912 Infracción de Transito - Impaga
1058 BACA, OSCAR RENE 22914252 00010076592 Infracción de Transito - Impaga
1059 BADALANI, ALEJANDRO IVAN 23259933 00040000509 Infracción de Transito - Impaga
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1060 BADARO, RAMON BERNARDO 16357739 00010071375 Infracción de Transito - Impaga
1061 BADER, WALTER OMAR 14732093 00010056589 Infracción de Transito - Impaga
1062 BADINO, HUGO ALBERTO 27002485 00010051583 Infracción de Transito - Impaga
1063 BAER, SERGIO DANIEL 31325033 00020004733 Infracción de Transito - Impaga
1064 BAEZ, ALEJANDRO 35302394 00020009146 Infracción de Transito - Impaga
1065 BAEZ, ARIEL CARLOS 24937230 00010047257 Infracción de Transito - Impaga
1066 BAEZ, CAROLINA ALICIA 38120457 00020004406 Infracción de Transito - Impaga
1067 BAEZ, DANTE MANUEL 12120922 00010058233 Infracción de Transito - Impaga
1068 BAEZ, FERNANDO GABRIEL 35285530 00010081650 Infracción de Transito - Impaga
1069 BAEZ, GABRIEL ALEJANDRO 18587478 00010069310 Infracción de Transito - Impaga
1070 BAEZ, GONZALO FEERICO 33214137 00040000325 Infracción de Transito - Impaga
1071 BAEZ, GUSTAVO GUILLERMO 17975506 00010074546 Infracción de Transito - Impaga
1072 BAEZ, HORACIO MARCELO 21421331 00010058493 Infracción de Transito - Impaga
1073 BAEZ, IVANA GABRIELA 36020020 00010086752 Infracción de Transito - Impaga
1074 BAEZ, IVANA GABRIELA 36020020 00010059170 Infracción de Transito - Impaga
1075 BAEZ, JAVIER 23481060 00010080552 Infracción de Transito - Impaga
1076 BAEZ, JAVIER 23481060 00010080518 Infracción de Transito - Impaga
1077 BAEZ, JOAQUIN 40442032 00010055386 Infracción de Transito - Impaga
1078 BAEZ, JONATAN DAVID 35224733 00010077913 Infracción de Transito - Impaga
1079 BAEZ, JONATAN DAVID 35224733 00010036946 Infracción de Transito - Impaga
1080 BAEZ, JORGE ORLANDO 27586639 00020009402 Infracción de Transito - Impaga
1081 BAEZ, LEANDRO NELSON  FABIA 40030751 00020003984 Infracción de Transito - Impaga
1082 BAEZ, LUIS OSVALDO 13516318 00010053495 Infracción de Transito - Impaga
1083 BAEZ, MARCELO 22886959 00010057572 Infracción de Transito - Impaga
1084 BAEZ, MAURICIO MARTIN 35285702 00010057283 Infracción de Transito - Impaga
1085 BAEZ, MIGUEL ANGEL 37704406 00010055449 Infracción de Transito - Impaga
1086 BAEZ, MIGUEL ANGEL 37704406 00010042348 Infracción de Transito - Impaga
1087 BAEZ, ROBERTO GERARDO 28125705 00010064777 Infracción de Transito - Impaga
1088 BAEZ, RODOLFO EDUARDO 30486006 00010065311 Infracción de Transito - Impaga
1089 BAEZ, ROQUE AGUSTIN 11406113 00010042400 Infracción de Transito - Impaga
1090 BAEZ, SIXTO JAVIER 24665137 00010082850 Infracción de Transito - Impaga
1091 BAEZ, VIVIANO 12807314 00020001767 Infracción de Transito - Impaga
1092 BAEZ, WALTER ALBERTO 33939320 00020005789 Infracción de Transito - Impaga
1093 BAEZ, WALTER SEBASTIAN 37704396 00010073350 Infracción de Transito - Impaga
1094 BAGLIARDI, PEDRO OSCAR 23741751 00010060610 Infracción de Transito - Impaga
1095 BAIGORRIA, LEONARDO RAUL 12231376 00010051620 Infracción de Transito - Impaga
1096 BAITER, GABRIEL ALEJANDRO 21626487 00010039460 Infracción de Transito - Impaga
1097 BAJU CANDIA, SEBASTIAN ARIEL 28012756 00010043513 Infracción de Transito - Impaga
1098 BAKA, CARLOS RAUL 8185376 00020009123 Infracción de Transito - Impaga
1099 BALBARI, PABLO 22925714 00010053874 Infracción de Transito - Impaga
1100 BALBI, CELSA NOEMI 21351108 00010050086 Infracción de Transito - Impaga
1101 BALBI, ROBERTO MANUEL 26895866 00010040364 Infracción de Transito - Impaga
1102 BALBOA, DAIANA 38790169 00020006997 Infracción de Transito - Impaga
1103 BALBOA, MILTON MIGUEL ANGEL 33939243 00020005906 Infracción de Transito - Impaga
1104 BALBOA, MILTON MIGUEL ANGEL 33939243 00020005992 Infracción de Transito - Impaga
1105 BALBUENA, CARLOS ALEJANDRO 35373623 00020004230 Infracción de Transito - Impaga
1106 BALBUENA, CHRISTIAN LUIS 28154957 00020002338 Infracción de Transito - Impaga
1107 BALBUENA, CLAUDIO 4308493 00010070246 Infracción de Transito - Impaga
1108 BALBUENA, JORGE RICARDO 14936229 00010078229 Infracción de Transito - Impaga
1109 BALBUENA, JUAN MARCELO 23273551 00010081955 Infracción de Transito - Impaga
1110 BALBUENA, MAURO 31745143 00020006586 Infracción de Transito - Impaga
1111 BALBUENA, MAURO 31745143 00020000747 Infracción de Transito - Impaga
1112 BALBUENA, MAURO 31745143 00020000748 Infracción de Transito - Impaga
1113 BALBUENA, MAURO ALFREDO 32966527 00020004878 Infracción de Transito - Impaga
1114 BALBUENA, PEDRO 8046835 00010083942 Infracción de Transito - Impaga
1115 BALBUENA ALZOGARAY, MIGUEL IGNACIO 29440869 00010068229 Infracción de Transito - Impaga
1116 BALBUENA ALZOGARAY, MIGUEL IGNACIO 29440869 00010052638 Infracción de Transito - Impaga
1117 BALCARCE, CESAR ANGEL 32181923 00010083375 Infracción de Transito - Impaga
1118 BALCARCE, CESAR ANGEL 32181923 00010084290 Infracción de Transito - Impaga
1119 BALCARCE, GABRIEL ALFREDO 20929099 00010084451 Infracción de Transito - Impaga
1120 BALCAZA, ALDO DANIEL 35302478 00020007711 Infracción de Transito - Impaga
1121 BALCAZA, HUGO DANIEL 24329455 00010050786 Infracción de Transito - Impaga
1122 BALCAZA, HUGO DANIEL 24329455 00010042652 Infracción de Transito - Impaga
1123 BALCAZA, MARIO PABLO 11415431 00010084725 Infracción de Transito - Impaga
1124 BALCAZA, MATIAS MIGUEL 40031573 00010082802 Infracción de Transito - Impaga
1125 BALCAZA, SERGIO SEBASTIAN 34975273 00010063806 Infracción de Transito - Impaga
1126 BALCAZA, SERGIO SEBASTIAN 34975273 00010079996 Infracción de Transito - Impaga
1127 BALCAZA, SERGIO SEBASTIAN 34975273 00010057374 Infracción de Transito - Impaga
1128 BALCAZAS, ROGELIO COSME 14662642 00010047505 Infracción de Transito - Impaga
1129 BALCHOVINO, OSCAR ANTONIO 24807183 00040000380 Infracción de Transito - Impaga
1130 BALDEZ, WALTER DAVID 23691340 00010045793 Infracción de Transito - Impaga
1131 BALDNEIRO, WALTER OSVALDO 14069234 00010058503 Infracción de Transito - Impaga
1132 BALDONEIRO, ALEJANDRO AGUSTIN 24199301 00010083912 Infracción de Transito - Impaga
1133 BALDONEIRO, CARLOS EDUARDO 20092600 00010082293 Infracción de Transito - Impaga
1134 BALDONEIRO, CARLOS EDUARDO 20092600 00010069699 Infracción de Transito - Impaga
1135 BALDOVINO, BENIGNO EMILIO 24046410 00010051790 Infracción de Transito - Impaga
1136 BALFOUR, LUIS JORGE 11743308 00010064717 Infracción de Transito - Impaga
1137 BALISTRERI, FABRICIO DANIEL 25210923 00010074416 Infracción de Transito - Impaga
1138 BALLESTA, DIEGO AMERICO ELIAS 36245454 00010087327 Infracción de Transito - Impaga
1139 BALMACEDA, JUAN DANIEL 26756050 00010055267 Infracción de Transito - Impaga
1140 BALMACEDA, WALTER NAHUEL 40178311 00010038133 Infracción de Transito - Impaga
1141 BALTAZAR, HUGO 26636119 00040000453 Infracción de Transito - Impaga
1142 BALUK, ALEJANDRO DANIEL 26210714 00010085330 Infracción de Transito - Impaga
1143 BAMBA, CESAR LEONARDO 33353420 00020002467 Infracción de Transito - Impaga
1144 BANDEO, LUIS ALBERTO 13309173 00010038423 Infracción de Transito - Impaga
1145 BANDEO, PABLO HUGO 27422770 00010062044 Infracción de Transito - Impaga
1146 BANEGA, JORGE SEBASTIAN 35058110 00010039297 Infracción de Transito - Impaga
1147 BARBERAN, ADOLFO MARTIN 13249446 00010047105 Infracción de Transito - Impaga
1148 BARBETI, NELSON NICOLAS 37765799 00010069446 Infracción de Transito - Impaga
1149 BARBETTI, ALEJANDRO RUBEN 23850631 00010042791 Infracción de Transito - Impaga
1150 BARBETTI, CARLOS FABIAN 32062326 00010081801 Infracción de Transito - Impaga
1151 BARBETTI, JOSE ARNALDO 29554991 00010051738 Infracción de Transito - Impaga
1152 BARBETTI, RINA PAOLA 23987174 00010045646 Infracción de Transito - Impaga
1153 BARBETTI, SIXTO RUBEN 8520248 00010039583 Infracción de Transito - Impaga
1154 BARBETTI, SUSANA ANALIA 24908054 00010071762 Infracción de Transito - Impaga
1155 BARBIERI, BRUNO CARLOS 30216526 00010047261 Infracción de Transito - Impaga
1156 BARBIERI, JOSE LUIS 13319235 00010069247 Infracción de Transito - Impaga
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1157 BARBONA, ATILIO DANIEL 14220057 00010070695 Infracción de Transito - Impaga
1158 BARBONA, ATILIO DANIEL 14220057 00010051892 Infracción de Transito - Impaga
1159 BARBONA, JONATHAN OMAR 39752932 00010076070 Infracción de Transito - Impaga
1160 BARBONA, JUAN CARLOS 13990221 00010059241 Infracción de Transito - Impaga
1161 BARBOSA, ELBA 31511832 00020000186 Infracción de Transito - Impaga
1162 BARBOZA, ADAN 30274048 00010076339 Infracción de Transito - Impaga
1163 BARBOZA, CRISTIAN JORGE 24083431 00010041192 Infracción de Transito - Impaga
1164 BARBOZA, JORGE ADRIAN 26037732 00010079191 Infracción de Transito - Impaga
1165 BARBOZA, MARCO ANTONIO 23741170 00010072079 Infracción de Transito - Impaga
1166 BARBOZA, SERGIO FERNANDO 21837309 00010054900 Infracción de Transito - Impaga
1167 BARCA, ALBERTO MATIAS 28498302 00010075645 Infracción de Transito - Impaga
1168 BARCENA CARRETERO, IGNACIO ALFREDO 26501946 00010079125 Infracción de Transito - Impaga
1169 BARCENILLA, MARIANO 11639421 00040000292 Infracción de Transito - Impaga
1170 BARCHIESI, HUGO ALEJANDRO 20458212 00010056925 Infracción de Transito - Impaga
1171 BAREIRO, FABIAN ANAEL 40034564 00010085973 Infracción de Transito - Impaga
1172 BAREIRO, JONATHAN JAVIER 39310276 00010077013 Infracción de Transito - Impaga
1173 BAREIRO, JOSE MANUEL 21101069 00010078222 Infracción de Transito - Impaga
1174 BAREIRO NUÑEZ, ANIBAL 18660212 00010068858 Infracción de Transito - Impaga
1175 BARGES, DIEGO MANUEL 22594150 00010071035 Infracción de Transito - Impaga
1176 BARISONE, JORGE RENE 14556883 00010044683 Infracción de Transito - Impaga
1177 BARLOCCO, DEBORA EPIFANIA 33154253 00010067434 Infracción de Transito - Impaga
1178 BARNARD, ANTONIO WENCESLAO 21662733 00010042609 Infracción de Transito - Impaga
1179 BARNARDIS, MARIO OSVALDO 16722378 00010038306 Infracción de Transito - Impaga
1180 BARNARDIS, MARIO OSVALDO 16722378 00010038305 Infracción de Transito - Impaga
1181 BARNARDIS, MARIO OSVALDO 16722378 00010037164 Infracción de Transito - Impaga
1182 BARNES, ADALBERTO LUIS 16086214 00020001455 Infracción de Transito - Impaga
1183 BARNES, JORGE ARMANDO DAVID 35693122 00010070765 Infracción de Transito - Impaga
1184 BARNES, JUAN CARLOS 8300718 00010059722 Infracción de Transito - Impaga
1185 BARNES, JUAN CARLOS 8300718 00010085947 Infracción de Transito - Impaga
1186 BARNES, RUBEN HECTOR 18324580 00010076953 Infracción de Transito - Impaga
1187 BARNI, DIEGO GASTON 31309632 00010059458 Infracción de Transito - Impaga
1188 BARON, HECTOR RENE 12387018 00010043583 Infracción de Transito - Impaga
1189 BARONE, RAUL ALBERTO 21030247 00010038267 Infracción de Transito - Impaga
1190 BARONE, RAUL IGNACIO 16065854 00010038150 Infracción de Transito - Impaga
1191 BARRAZA, MIGUEL OMAR 31612632 00010050257 Infracción de Transito - Impaga
1192 BARREIRO, HECTOR ESTEBAN 4521230 00010078983 Infracción de Transito - Impaga
1193 BARRERA, HECTOR ANDRES 28726611 00010058255 Infracción de Transito - Impaga
1194 BARRERA, ROSENDO 24074537 00020005048 Infracción de Transito - Impaga
1195 BARRERO, OMAR DARIO 24559204 00010052107 Infracción de Transito - Impaga
1196 BARRETO, CARLOS LUIS 22924571 00010064350 Infracción de Transito - Impaga
1197 BARRETO, CASIMIRO SALOMON 7582007 00010082861 Infracción de Transito - Impaga
1198 BARRETO, ELENA 5398596 00020000775 Infracción de Transito - Impaga
1199 BARRETO, ELIO JAVIER 38964160 00010048563 Infracción de Transito - Impaga
1200 BARRETO, FELIX ISMAEL 36115319 00010070747 Infracción de Transito - Impaga
1201 BARRETO, GRISELDA REGINA 27238429 00010087431 Infracción de Transito - Impaga
1202 BARRETO, HUGO DARIO 34973871 00020004266 Infracción de Transito - Impaga
1203 BARRETO, JOEL JOSIAS EZEQUIEL 33218458 00010056851 Infracción de Transito - Impaga
1204 BARRETO, JUAN ANDRES 23350032 00020001736 Infracción de Transito - Impaga
1205 BARRETO, JUAN MANUEL 4197074 00010064493 Infracción de Transito - Impaga
1206 BARRETO, LUIS ALBERTO 5085824 00010069275 Infracción de Transito - Impaga
1207 BARRETO, MARTIN FELICIANO 26968262 00010042851 Infracción de Transito - Impaga
1208 BARRETO, MAURI SERGIO 17651353 00010068252 Infracción de Transito - Impaga
1209 BARRETO, NESTOR GABRIEL 28122739 00010056411 Infracción de Transito - Impaga
1210 BARRETO, NICANDRO MARIANO 10521721 00010044135 Infracción de Transito - Impaga
1211 BARRETO, NOELIA MARIA 40446758 00010056421 Infracción de Transito - Impaga
1212 BARRETO, OSCAR FABIAN 17677289 00010052678 Infracción de Transito - Impaga
1213 BARRETO, RAUL EMILIO 34163137 00010055988 Infracción de Transito - Impaga
1214 BARRETO, RUBEN OMAR 14361580 00010054101 Infracción de Transito - Impaga
1215 BARRETO, VICTOR ARIEL 25346302 00010049440 Infracción de Transito - Impaga
1216 BARRIA, PABLO ESTEBAN DE LA CRUZ 32088677 00010065774 Infracción de Transito - Impaga
1217 BARRIENTOS, ADRIAN WALDINO 23663250 00020005923 Infracción de Transito - Impaga
1218 BARRIENTOS, ANDREA ALEJANDRA 33825197 00020002619 Infracción de Transito - Impaga
1219 BARRIENTOS, ANGEL 14085360 00010047068 Infracción de Transito - Impaga
1220 BARRIENTOS, ANGEL 14085360 00010076246 Infracción de Transito - Impaga
1221 BARRIENTOS, ARIEL JESUS 32088573 00010064054 Infracción de Transito - Impaga
1222 BARRIENTOS, CLAUDIO ENRIQUE 30854168 00010052724 Infracción de Transito - Impaga
1223 BARRIENTOS, CRISTIAN MARCELO 40174371 00010068626 Infracción de Transito - Impaga
1224 BARRIENTOS, CRISTIAN MARCELO 40174371 00010044507 Infracción de Transito - Impaga
1225 BARRIENTOS, DANIEL ENRIQUE 33662034 00010086514 Infracción de Transito - Impaga
1226 BARRIENTOS, DANTE LEONEL 26403614 00010071969 Infracción de Transito - Impaga
1227 BARRIENTOS, EMANUEL SAHID 34575155 00010075756 Infracción de Transito - Impaga
1228 BARRIENTOS, EMILIO RUBEN 12242238 00010076429 Infracción de Transito - Impaga
1229 BARRIENTOS, JOHANA DAIANA 36975442 00020005025 Infracción de Transito - Impaga
1230 BARRIENTOS, JORGE RAMON 35302662 00020001631 Infracción de Transito - Impaga
1231 BARRIENTOS, JUAN GABRIEL 32799425 00010070176 Infracción de Transito - Impaga
1232 BARRIENTOS, MIRTA MABEL 18387789 00010059979 Infracción de Transito - Impaga
1233 BARRIENTOS, OSCAR 30159911 00010044562 Infracción de Transito - Impaga
1234 BARRIENTOS, OSCAR 30159911 00010086618 Infracción de Transito - Impaga
1235 BARRIONUEVO, AGUSTIN 37469052 00010081868 Infracción de Transito - Impaga
1236 BARRIONUEVO, ARIEL ERNESTO RAMON 21930803 00010061317 Infracción de Transito - Impaga
1237 BARRIONUEVO, ARIEL ERNESTO RAMON 21930803 00010083984 Infracción de Transito - Impaga
1238 BARRIONUEVO, ARIEL ERNESTO RAMON 21930803 00010086607 Infracción de Transito - Impaga
1239 BARRIONUEVO, JORGE EDUARDO 29810204 00020008583 Infracción de Transito - Impaga
1240 BARRIONUEVO, JORGE EDUARDO 29810204 00020004940 Infracción de Transito - Impaga
1241 BARRIONUEVO, JORGE EDUARDO 29810204 00020000269 Infracción de Transito - Impaga
1242 BARRIONUEVO, MONICA ALICIA 16004479 00010047665 Infracción de Transito - Impaga
1243 BARRIOS, ADELA NOEMI 30050817 00010042924 Infracción de Transito - Impaga
1244 BARRIOS, AGUSTIN GREGORIO 32941155 00020006352 Infracción de Transito - Impaga
1245 BARRIOS, ALEJANDRO HECTOR 24896489 00010045122 Infracción de Transito - Impaga
1246 BARRIOS, ANA MARIA 18145730 00010045651 Infracción de Transito - Impaga
1247 BARRIOS, ANDRES JULIO 14869487 00010060190 Infracción de Transito - Impaga
1248 BARRIOS, ANDRES RAUL 26265212 00010074360 Infracción de Transito - Impaga
1249 BARRIOS, APOLINARIO 14766672 00030000051 Infracción de Transito - Impaga
1250 BARRIOS, CARLOS DANIEL 13413921 00020004419 Infracción de Transito - Impaga
1251 BARRIOS, CESAR ANIBAL 92904843 00010067887 Infracción de Transito - Impaga
1252 BARRIOS, CESAR ANIBAL 36973448 00010086967 Infracción de Transito - Impaga
1253 BARRIOS, CESAR ANIBAL 36973448 00010059174 Infracción de Transito - Impaga
1254 BARRIOS, CLAUDIA DEL ROSARIO 18575718 00010053760 Infracción de Transito - Impaga
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1255 BARRIOS, CLAUDIO ALBERTO 18324804 00010084002 Infracción de Transito - Impaga
1256 BARRIOS, CLAUDIO FERNANDO 26832378 00010077513 Infracción de Transito - Impaga
1257 BARRIOS, CRISTIAN MARCELO 26212204 00010072611 Infracción de Transito - Impaga
1258 BARRIOS, DANIEL ALBERTO 36111248 00010086389 Infracción de Transito - Impaga
1259 BARRIOS, DARIO 32065815 00010074372 Infracción de Transito - Impaga
1260 BARRIOS, DAVID ALEJANDRO 30791608 00010047083 Infracción de Transito - Impaga
1261 BARRIOS, DIEGO SEBASTIAN 36270783 00010064783 Infracción de Transito - Impaga
1262 BARRIOS, ERMINDA ROSANA 32767171 00010083698 Infracción de Transito - Impaga
1263 BARRIOS, FERNANDO 35495942 00010079646 Infracción de Transito - Impaga
1264 BARRIOS, FRANCO SAUL ATILIO 33988092 00010072589 Infracción de Transito - Impaga
1265 BARRIOS, GABRIEL ALEJANDRO 32365460 00010042976 Infracción de Transito - Impaga
1266 BARRIOS, GERARDO RUBEN 16367107 00010079698 Infracción de Transito - Impaga
1267 BARRIOS, GRACIELA 28918467 00020005589 Infracción de Transito - Impaga
1268 BARRIOS, GUSTAVO DANIEL 24695914 00010054551 Infracción de Transito - Impaga
1269 BARRIOS, GUSTAVO DANIEL 24695914 00010056315 Infracción de Transito - Impaga
1270 BARRIOS, HECTOR ALIAS SAMUEL 34868371 00010087173 Infracción de Transito - Impaga
1271 BARRIOS, HECTOR FRANCISCO 16853232 00010070497 Infracción de Transito - Impaga
1272 BARRIOS, IVANA ANALIA 31112297 00010038091 Infracción de Transito - Impaga
1273 BARRIOS, JAVIER ESTEBAN 32408302 00010044644 Infracción de Transito - Impaga
1274 BARRIOS, JAVIER ESTEBAN 32408302 00010049139 Infracción de Transito - Impaga
1275 BARRIOS, JAVIER ESTEBAN 32408302 00010047447 Infracción de Transito - Impaga
1276 BARRIOS, JORGE ALBERTO 25835370 00010063863 Infracción de Transito - Impaga
1277 BARRIOS, JOSE ANTONIO 13280064 00010047976 Infracción de Transito - Impaga
1278 BARRIOS, JOSE RAMON 31698625 00010051357 Infracción de Transito - Impaga
1279 BARRIOS, JOSE RAMON 31698625 00010045704 Infracción de Transito - Impaga
1280 BARRIOS, JUAN EMANUEL 38539354 00010059833 Infracción de Transito - Impaga
1281 BARRIOS, JUAN PABLO 33214280 00010042012 Infracción de Transito - Impaga
1282 BARRIOS, LUIS ALBERTO 12687581 00010075856 Infracción de Transito - Impaga
1283 BARRIOS, MARCELO SEBASTIAN 40449446 00010049393 Infracción de Transito - Impaga
1284 BARRIOS, MARTIN ENRIQUE 24896030 00010058214 Infracción de Transito - Impaga
1285 BARRIOS, MAURO ALBERTO 33730299 00010052140 Infracción de Transito - Impaga
1286 BARRIOS, MODESTO RAMON 32136756 00010051392 Infracción de Transito - Impaga
1287 BARRIOS, NICOLAS FRANCISCO 29089015 00010066350 Infracción de Transito - Impaga
1288 BARRIOS, NICOLAS FRANCISCO 29089015 00010043077 Infracción de Transito - Impaga
1289 BARRIOS, OSCAR ERNESTO 13510072 00010045452 Infracción de Transito - Impaga
1290 BARRIOS, PABLO ROBERTO 32799457 00010055155 Infracción de Transito - Impaga
1291 BARRIOS, PEDRO EZEQUIEL 36611326 00010078853 Infracción de Transito - Impaga
1292 BARRIOS, RAMON DE LA ROSA 30130876 00010057515 Infracción de Transito - Impaga
1293 BARRIOS, RAMON ISIDRO 25821797 00010081969 Infracción de Transito - Impaga
1294 BARRIOS, RAUL EDUARDO 23673922 00010053089 Infracción de Transito - Impaga
1295 BARRIOS, RAUL EDUARDO 25877192 00010038464 Infracción de Transito - Impaga
1296 BARRIOS, REY LUCAS 36018091 00010037856 Infracción de Transito - Impaga
1297 BARRIOS, RICARDO ROBERTO 36198207 00010050936 Infracción de Transito - Impaga
1298 BARRIOS, ROBERTO HORACIO 18641749 00010073605 Infracción de Transito - Impaga
1299 BARRIOS, ROBERTO OMAR 18437891 00010086249 Infracción de Transito - Impaga
1300 BARRIOS, RODOLFO JOSE 20750137 00010065291 Infracción de Transito - Impaga
1301 BARRIOS, SANTIAGO 35496932 00010072394 Infracción de Transito - Impaga
1302 BARRIOS, SANTO ESPIFANIO 12105859 00010047445 Infracción de Transito - Impaga
1303 BARRIOS, SEBASTIAN HERNAN 33679695 00010087305 Infracción de Transito - Impaga
1304 BARRIOS, SEBASTIAN HERNAN 33679695 00010087304 Infracción de Transito - Impaga
1305 BARRIOS, SEBASTIAN HERNAN 33679695 00010087301 Infracción de Transito - Impaga
1306 BARRIOS, SILVANA VALERIA 31570625 00010053854 Infracción de Transito - Impaga
1307 BARRIOS, SOFIA SOLEDAD 38968119 00020009141 Infracción de Transito - Impaga
1308 BARRIOS, WALTER DARIO 28388297 00010085982 Infracción de Transito - Impaga
1309 BARRIOS, WALTER DARIO 28388297 00010079710 Infracción de Transito - Impaga
1310 BARRIOS, WALTER JOAQUIN 28888157 00010055419 Infracción de Transito - Impaga
1311 BARRIOS, WALTER RICARDO 27808359 00040000736 Infracción de Transito - Impaga
1312 BARRIOS, WALTER RICARDO 27808359 00040000735 Infracción de Transito - Impaga
1313 BARRIOS KOGAN, OSCAR LEANDRO 28201159 00010046595 Infracción de Transito - Impaga
1314 BARRIOS SABADINI, JONATHAN 26050883 00010053704 Infracción de Transito - Impaga
1315 BARRIOS SABADINI, JONATHAN 26050883 00010046139 Infracción de Transito - Impaga
1316 BARRIOS TRINIDAD, PRISCILIANO MARTIN 92914376 00010082509 Infracción de Transito - Impaga
1317 BARROCU, SONIA JOSEFINA 16758594 00010082645 Infracción de Transito - Impaga
1318 BARSESA, ERNESTO EMANUEL 31909746 00010058135 Infracción de Transito - Impaga
1319 BARUZZO, LUIS JOSE 11718160 00010050896 Infracción de Transito - Impaga
1320 BASALDUA RAMOS, PABLO 8300903 00010041453 Infracción de Transito - Impaga
1321 BASAN, NELSON 32980057 00010057808 Infracción de Transito - Impaga
1322 BASILOFF, SERGIO RUBEN 16339577 00010056511 Infracción de Transito - Impaga
1323 BASIUK, ESTEBAN 13052063 00020002242 Infracción de Transito - Impaga
1324 BASSO DEL PONT, EDUARDO FEDERICO 22582640 00010048381 Infracción de Transito - Impaga
1325 BASTIANI, JORGE ESTEBAN 33803735 00010071755 Infracción de Transito - Impaga
1326 BASTIANI, TAHIEL ALBERTO 36869242 00010052375 Infracción de Transito - Impaga
1327 BASTOS, VICTOR ANTONIO 14869049 00010058405 Infracción de Transito - Impaga
1328 BASUALDO, NELSON ALEJANDRO 34569654 00020006485 Infracción de Transito - Impaga
1329 BASUALDO, NELSON ALEJANDRO 34569564 00020004870 Infracción de Transito - Impaga
1330 BASUALDO, RAUL ALEJANDRO 21303770 00010038903 Infracción de Transito - Impaga
1331 BATALLA, JORGE GUSTAVO 21646773 00010045125 Infracción de Transito - Impaga
1332 BATALLA, MARCOS NAHUEL 36245632 00020009949 Infracción de Transito - Impaga
1333 BATALLA MILLAN, DIMAN MANUEL 20460378 00010038096 Infracción de Transito - Impaga
1334 BATISTELLA, JUAN CARLOS 12662288 00010079258 Infracción de Transito - Impaga
1335 BATISTUTA, GABRIELA SOLEDAD 28237434 00010057509 Infracción de Transito - Impaga
1336 BATTIJA, MIGUEL ANGEL 13509122 00010042061 Infracción de Transito - Impaga
1337 BATYK, VICTOR HUGO 25518749 00020010101 Infracción de Transito - Impaga
1338 BAUCHET, SERGIO GERMAN 20648715 00010050745 Infracción de Transito - Impaga
1339 BAUDINO, VICTOR ALEJANDRO 17628506 00010011290 Infracción de Transito - Impaga
1340 BAUMANN, RUBEN ALBERTO 5621212 00010060612 Infracción de Transito - Impaga
1341 BAUSTIAN, CARLOS RAFAEL 29219686 00010078701 Infracción de Transito - Impaga
1342 BAUZA, ALICIA ROSANA 23040587 00010068518 Infracción de Transito - Impaga
1343 BAWDEN, EDUARDO RODOLFO 8245800 00010080191 Infracción de Transito - Impaga
1344 BAZAN, ANGEL 11404564 00020003272 Infracción de Transito - Impaga
1345 BAZAN, ANGEL RAMON 33667782 00010077624 Infracción de Transito - Impaga
1346 BAZAN, CARLOS JAVIER 24534721 00010076687 Infracción de Transito - Impaga
1347 BAZAN, DIEGO ARMANDO 34795385 00010062340 Infracción de Transito - Impaga
1348 BAZAN, JONATAN EMMANUEL 34398760 00010086658 Infracción de Transito - Impaga
1349 BAZAN, LISANDRO ALBERTO 17251230 00010011473 Infracción de Transito - Impaga
1350 BAZAN, LUCAS MATIAS 28732701 00040000060 Infracción de Transito - Impaga
1351 BAZZANO, MARTIN RODRIGO 31308879 00010087477 Infracción de Transito - Impaga
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1352 BAZZANO, MATIAS DAVID 31971436 00010083551 Infracción de Transito - Impaga
1353 BEAUVAIS, WALTER GABRIEL 33383427 00020000931 Infracción de Transito - Impaga
1354 BECCARI, OSCAR DANIEL 16368017 00010043744 Infracción de Transito - Impaga
1355 BECHARA BALADI, RAUL IBRAHIM 6177405 00010055281 Infracción de Transito - Impaga
1356 BECKMANN, CARLOS ENRIQUE 25738251 00010081550 Infracción de Transito - Impaga
1357 BEHNAKE, DANTE ALFREDO 16550813 00010081803 Infracción de Transito - Impaga
1358 BEIGBEDER, MAXIMILIANO 25359993 00010066395 Infracción de Transito - Impaga
1359 BEINARAVICIUS, MARIA DEL PILAR 27471996 00010056671 Infracción de Transito - Impaga
1360 BEINARAVICIUS, MIGUEL ANGEL 31850273 00010079220 Infracción de Transito - Impaga
1361 BEJARANO, ANIBAL 8305609 00010077112 Infracción de Transito - Impaga
1362 BEJARANO, ANTONIO RAUL 7679708 00010062955 Infracción de Transito - Impaga
1363 BEJARANO, DAVID EDAURDO 33724542 00010068402 Infracción de Transito - Impaga
1364 BEJARANO, EDUARDO RITO 25053119 00010053446 Infracción de Transito - Impaga
1365 BEJARANO, FERNANDO SANTIAGO 25403704 00010065909 Infracción de Transito - Impaga
1366 BEJARANO, LUCIANO ENZO 30271769 00010049666 Infracción de Transito - Impaga
1367 BEJARANO, MARIO 8305620 00020000382 Infracción de Transito - Impaga
1368 BEJARANO, MARTIN EMANUEL 37169567 00010074807 Infracción de Transito - Impaga
1369 BELAUSTEGUI, ADOLFO 7532548 00010045758 Infracción de Transito - Impaga
1370 BELAUSTEGUI, MARIA 20468233 00010056787 Infracción de Transito - Impaga
1371 BELIZAN, EMANUEL 37794173 00020006362 Infracción de Transito - Impaga
1372 BELIZAN, MAXIMILIANO MARCELO FABIAN 34569736 00020001730 Infracción de Transito - Impaga
1373 BELIZAN, ROBERTO 29893967 00020000477 Infracción de Transito - Impaga
1374 BELLIDO, DOMINGO 32226309 00040000774 Infracción de Transito - Impaga
1375 BELLINO, GUSTAVO ENRIQUE 30699254 00010069871 Infracción de Transito - Impaga
1376 BELOZO, HERNAN EZEQUIEL 26118446 00010066033 Infracción de Transito - Impaga
1377 BELTRAMELLO, SOFIA R. 33695492 00040000747 Infracción de Transito - Impaga
1378 BELTRAN, MARIA NATALIA 24632563 00010072136 Infracción de Transito - Impaga
1379 BELTRAN, UBALDO FRANCISCO 26210259 00010042111 Infracción de Transito - Impaga
1380 BELTRAN, VICTOR ALBERTO 21996480 00010046176 Infracción de Transito - Impaga
1381 BENABIDEZ, LUCAS ADRIAN 40178334 00010086946 Infracción de Transito - Impaga
1382 BENAVIDEZ, NATALIA MARTA 23779854 00010073412 Infracción de Transito - Impaga
1383 BENAVIDEZ, PABLO GENARO 13943599 00010075831 Infracción de Transito - Impaga
1384 BENCHOAME, CARLOS ALBERTO 7498075 00010047114 Infracción de Transito - Impaga
1385 BENEDETTO, TOMAS DANIEL 29749007 00010049635 Infracción de Transito - Impaga
1386 BENETTI, MARTIN 33732034 00010052322 Infracción de Transito - Impaga
1387 BENETTI, MARTIN 33732034 00010070485 Infracción de Transito - Impaga
1388 BENGLER, GABRIELA MARINA 22002991 00010046681 Infracción de Transito - Impaga
1389 BENGLER, HUGO NESTOR 30789763 00010071498 Infracción de Transito - Impaga
1390 BENGLER, JUAN MARTIN 7623252 00010079895 Infracción de Transito - Impaga
1391 BENITEZ, ABEL ELISEO 11866010 00010082368 Infracción de Transito - Impaga
1392 BENITEZ, ADRIAN MARCELO 25278482 00010080633 Infracción de Transito - Impaga
1393 BENITEZ, ALEJANDRA ELIZABETH 28548249 00020004943 Infracción de Transito - Impaga
1394 BENITEZ, ANDRES DARIO 33802966 00010073177 Infracción de Transito - Impaga
1395 BENITEZ, ANDRES DARIO 33802966 00010048145 Infracción de Transito - Impaga
1396 BENITEZ, ANGEL ANDRES 16898104 00010064316 Infracción de Transito - Impaga
1397 BENITEZ, ANGEL CECILIO 23635287 00010037494 Infracción de Transito - Impaga
1398 BENITEZ, BUENAVENTURA IRRITO 27676218 00010051490 Infracción de Transito - Impaga
1399 BENITEZ, CARLOS ALBERTO 22480132 00010078557 Infracción de Transito - Impaga
1400 BENITEZ, CARLOS DANIEL 18331839 00010040610 Infracción de Transito - Impaga
1401 BENITEZ, CARLOS DIEGO 20172497 00010079610 Infracción de Transito - Impaga
1402 BENITEZ, CARLOS GUSTAVO 21567869 00010048702 Infracción de Transito - Impaga
1403 BENITEZ, CARLOS RAUL 36019090 00010046340 Infracción de Transito - Impaga
1404 BENITEZ, CLAUDIO ADRIAN 35302219 00020005630 Infracción de Transito - Impaga
1405 BENITEZ, CLAUDIO DARIO 27483289 00010072723 Infracción de Transito - Impaga
1406 BENITEZ, CLAUDIO SEBASTIAN 31647743 00010041489 Infracción de Transito - Impaga
1407 BENITEZ, CRISTIAN ALEJANDRO 35858684 00010062719 Infracción de Transito - Impaga
1408 BENITEZ, CRISTIAN DARIO 31079542 00010050734 Infracción de Transito - Impaga
1409 BENITEZ, CRISTIAN EMILIO 26848314 00010056556 Infracción de Transito - Impaga
1410 BENITEZ, CRISTIAN SEBASTIAN 26719570 00010011917 Infracción de Transito - Impaga
1411 BENITEZ, CRISTINA GABRIELA 22975318 00010073784 Infracción de Transito - Impaga
1412 BENITEZ, DANIEL JESUS 35466522 00010080471 Infracción de Transito - Impaga
1413 BENITEZ, DAVID MARTIN 29881130 00020004516 Infracción de Transito - Impaga
1414 BENITEZ, DIEGO ARNALDO 25932369 00010051558 Infracción de Transito - Impaga
1415 BENITEZ, EDGARDO MAXIMILIANO 36197284 00010082448 Infracción de Transito - Impaga
1416 BENITEZ, EMANUEL GASTON 34973884 00040000282 Infracción de Transito - Impaga
1417 BENITEZ, EVA MARIA 31803263 00020005084 Infracción de Transito - Impaga
1418 BENITEZ, FABIAN OSBALDO 34946519 00020003192 Infracción de Transito - Impaga
1419 BENITEZ, FRANCISCO ANIBAL 14632340 00010069620 Infracción de Transito - Impaga
1420 BENITEZ, FRANCISCO HECTOR 32408461 00010080667 Infracción de Transito - Impaga
1421 BENITEZ, GABRIEL ALEJANDRO 35305475 00010061209 Infracción de Transito - Impaga
1422 BENITEZ, GABRIEL DIONICIO 94160298 00010073367 Infracción de Transito - Impaga
1423 BENITEZ, GABRIEL IGNACIO 25346413 00010067399 Infracción de Transito - Impaga
1424 BENITEZ, GASTON SEBASTIAN 36863382 00020001563 Infracción de Transito - Impaga
1425 BENITEZ, GERARDO 23230739 00010052934 Infracción de Transito - Impaga
1426 BENITEZ, GUILLERMO ANDRES 34370755 00010074156 Infracción de Transito - Impaga
1427 BENITEZ, GUSTAVO ALFREDO 18133603 00010076332 Infracción de Transito - Impaga
1428 BENITEZ, GUSTAVO ALFREDO 18133603 00010072939 Infracción de Transito - Impaga
1429 BENITEZ, GUSTAVO ALFREDO 18133603 00010072940 Infracción de Transito - Impaga
1430 BENITEZ, GUSTAVO GABRIEL 24854781 00010063614 Infracción de Transito - Impaga
1431 BENITEZ, GUSTAVO JAVIER 34174355 00010060601 Infracción de Transito - Impaga
1432 BENITEZ, HECTOR ESEQUIEL 37793631 00010069796 Infracción de Transito - Impaga
1433 BENITEZ, HERBER 31871694 00010044326 Infracción de Transito - Impaga
1434 BENITEZ, HERNAN EMANUEL 37593643 00020004629 Infracción de Transito - Impaga
1435 BENITEZ, HUGO ARIEL 37262346 00020003802 Infracción de Transito - Impaga
1436 BENITEZ, ISIDRO 21517522 00010052915 Infracción de Transito - Impaga
1437 BENITEZ, JORGE ARIEL 35083507 00020007543 Infracción de Transito - Impaga
1438 BENITEZ, JOSE HUGO 32446070 00010052309 Infracción de Transito - Impaga
1439 BENITEZ, JOSE NICOMEDES 26877923 00020011263 Infracción de Transito - Impaga
1440 BENITEZ, JUAN ANTONIO 17692474 00010049293 Infracción de Transito - Impaga
1441 BENITEZ, JUAN CARLOS 22731876 00010069419 Infracción de Transito - Impaga
1442 BENITEZ, JUAN DIEGO 31234179 00010045611 Infracción de Transito - Impaga
1443 BENITEZ, JUAN JOSE 27001781 00010057394 Infracción de Transito - Impaga
1444 BENITEZ, JUAN OSVALDO 14909706 00010072532 Infracción de Transito - Impaga
1445 BENITEZ, JUAN VICTOR 32226047 00010086187 Infracción de Transito - Impaga
1446 BENITEZ, JUSTO LIBRADO 18660072 00010079346 Infracción de Transito - Impaga
1447 BENITEZ, LEO JAVIER 39177490 00020010732 Infracción de Transito - Impaga
1448 BENITEZ, LEONARDO 10408621 00010074585 Infracción de Transito - Impaga
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1449 BENITEZ, LIDIA CATALINA 11465000 00010077795 Infracción de Transito - Impaga
1450 BENITEZ, LIDIA ESTHER 28707704 00010071914 Infracción de Transito - Impaga
1451 BENITEZ, LUCIO 16311691 00010038894 Infracción de Transito - Impaga
1452 BENITEZ, LUIS ALBERTO 22214670 00020000095 Infracción de Transito - Impaga
1453 BENITEZ, MARCELO ALBERTO 29020772 00010078456 Infracción de Transito - Impaga
1454 BENITEZ, MARCELO OSVALDO 23987049 00010073319 Infracción de Transito - Impaga
1455 BENITEZ, MARCOS HERNAN 31803330 00020005828 Infracción de Transito - Impaga
1456 BENITEZ, MAURO EZEQUIEL 32184034 00010049964 Infracción de Transito - Impaga
1457 BENITEZ, MAURO EZEQUIEL 32184034 00010061751 Infracción de Transito - Impaga
1458 BENITEZ, MAURO RUBEN 31025768 00010083113 Infracción de Transito - Impaga
1459 BENITEZ, MEABE OSVALDO JESUS 12529520 00010075179 Infracción de Transito - Impaga
1460 BENITEZ, MIGUEL ANGEL 17251156 00010054659 Infracción de Transito - Impaga
1461 BENITEZ, MIRIAN 33509364 00010057667 Infracción de Transito - Impaga
1462 BENITEZ, MOLAS LUIS ENRIQUE 92087970 00010087761 Infracción de Transito - Impaga
1463 BENITEZ, OMAR LORENZO 34042376 00020011022 Infracción de Transito - Impaga
1464 BENITEZ, OSCAR 30255586 00010039631 Infracción de Transito - Impaga
1465 BENITEZ, OSVALDO JAVIER 14254220 00010085048 Infracción de Transito - Impaga
1466 BENITEZ, PABLO EDUARDO 22641067 00010049794 Infracción de Transito - Impaga
1467 BENITEZ, PABLO MANUEL 29907168 00010072562 Infracción de Transito - Impaga
1468 BENITEZ, PABLO MANUEL 29907168 00010081536 Infracción de Transito - Impaga
1469 BENITEZ, PABLO MANUEL 29907168 00010072807 Infracción de Transito - Impaga
1470 BENITEZ, RAFAEL ARNALDO 16872533 00010048136 Infracción de Transito - Impaga
1471 BENITEZ, RAFAEL MIGUEL 10941881 00020002037 Infracción de Transito - Impaga
1472 BENITEZ, RAMON DANIEL 24066933 00010043246 Infracción de Transito - Impaga
1473 BENITEZ, RAMON SILVESTRE 13636313 00010065684 Infracción de Transito - Impaga
1474 BENITEZ, RAMON VALENTIN 16119522 00010074996 Infracción de Transito - Impaga
1475 BENITEZ, RAMON VALENTIN 16119522 00010064845 Infracción de Transito - Impaga
1476 BENITEZ, RICARDO JAVIER 24259392 00020000782 Infracción de Transito - Impaga
1477 BENITEZ, RODOLFO ALEJANDRO 28955722 00010086520 Infracción de Transito - Impaga
1478 BENITEZ, RUBEN ALEXIS 36245547 00020003329 Infracción de Transito - Impaga
1479 BENITEZ, SANDRA CAROLINA 28858875 00010052576 Infracción de Transito - Impaga
1480 BENITEZ, SEBASTIAN GUSTAVO 36245223 00020006827 Infracción de Transito - Impaga
1481 BENITEZ, SEBASTIAN GUSTAVO 36245223 00020000325 Infracción de Transito - Impaga
1482 BENITEZ, SEBASTIAN RAMON 30705547 00010078110 Infracción de Transito - Impaga
1483 BENITEZ, SEBASTIAN RAUL 36246028 00020010875 Infracción de Transito - Impaga
1484 BENITEZ, SERGIO LUIS 29464391 00010050726 Infracción de Transito - Impaga
1485 BENITEZ, SERGIO WALTER 26826555 00010087869 Infracción de Transito - Impaga
1486 BENITEZ, VERONICA 25228005 00020003850 Infracción de Transito - Impaga
1487 BENITEZ, WALTER LEONARDO 37112777 00010062810 Infracción de Transito - Impaga
1488 BENITEZ EZQUIVEL, MARCELO 30613648 00010057552 Infracción de Transito - Impaga
1489 BENITEZ FONTICELLI, JOSE LUIS 94499892 00010059535 Infracción de Transito - Impaga
1490 BENITEZ FONTICELLI, JOSE LUIS 4194786 00010058484 Infracción de Transito - Impaga
1491 BENITEZ VALDEZ, LAURA VANINA 26984166 00010067760 Infracción de Transito - Impaga
1492 BENITEZ VALDEZ, LAURA VANINA 26984166 00010074528 Infracción de Transito - Impaga
1493 BENITO, ALEJANDRO RICARDO 25111435 00010044589 Infracción de Transito - Impaga
1494 BENITO, MARCELO LUIS 14510003 00010080493 Infracción de Transito - Impaga
1495 BENNATO, MARCELO TULIO 24297157 00010074774 Infracción de Transito - Impaga
1496 BEÑOV, GUSTAVO FABIAN 28002351 00010077640 Infracción de Transito - Impaga
1497 BERBERIS, ALFREDO CARLOS 6083806 00010076365 Infracción de Transito - Impaga
1498 BERBIK, CARLOS JUAN 12784744 00020008343 Infracción de Transito - Impaga
1499 BERBIK, CARLOS JUAN 12784744 00020001976 Infracción de Transito - Impaga
1500 BERDOY, RAMON 33531850 00010064828 Infracción de Transito - Impaga

Gabriela A. Modi, Abogada,
a/c. Departamento de Juzgamiento Administrativo de  Infracciones de Tránsito y Seguridad Vial

s/c. E:12/10/12

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
ANSES

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Tipo: LICITACION PUBLICA (OBRA PUBLICA) N° 88
Ejercicio: 2012
Clase: Etapa única nacional
Modalidad: Unidad de Medida
Expediente N°: 024-99-81374901-3-123
Objeto de la contratación: Reparación y conservación
para la puesta en valor de los edificios sitos en la Provin-
cia de Corrientes, Chaco, Formosa y Misiones, corres-
pondientes a la Jefatura Regional Noreste.
Condiciones a que debe ajustarse la propuesta:
Unidad de Medida
Funcionario al que deben dirigirse o entregarse
las propuestas: Directora de Contrataciones.
Presupuesto Oficial Total: $ 27.538.550,71.-
Garantía de Oferta (1% del valor del Presupuesto Ofi-
cial): $ 275.385,51.

CONSULTA Y/O RETIRO DE PLIEGOS
Lugar/Dirección Plazo y horarios
Podrá ser consultado y bajado de Hasta las 24:00
la página de Internet de ANSES: hs. del día
http://www.anses.gov.ar/contra- 25/10/12.
taciones/cartelera.
Entrega de fotocopias a su cargo,
si así lo solicitaran en:
Dirección de Contrataciones, Hasta el día
ubicada en Av. Córdoba N° 720, 25/10/12 de
3° piso, (C.P. 1054) Ciudad 10 a 17 hs.
Autónoma de Buenos Aires.
Jefatura Regional Noreste, sita en Hasta el día

la calle Catamarca N° 134, Ciudad de 25/10/12 de
Resistencia, Provincia del Chaco. 8 a 13 hs.
Costo del pliego: Sin costo.

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Lugar/Dirección Plazo y horarios
Jefatura Regional Noreste, sita en Hasta el día
la calle Catamarca N° 134, Ciudad de 13/11/12 a
Resistencia, Provincia del Chaco. las 10:30 hs.

ACTO DE APERTURA
Lugar/Dirección Plazo y horarios
Jefatura Regional Noreste, sita en Hasta el día
la calle Catamarca N° 134, Ciudad de 13/11/12 a
Resistencia, Provincia del Chaco. las 11:00 hs.
Observaciones: Atención de la Jefatura: 9:00 a 13:00
horas.

Sergio Gabriel Fiorito, Jefe UDAI Resistencia
R.Nº 148.116 E:1/10 V:5/11/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION DE VIALIDAD PROVINCIAL
LICITACIÓN PÚBLICA N° 370/12
EXPEDIENTE N° El 3-2012-1101-E

Objeto: Concesión y provisión de material pétreo.
Yacimiento cantera Las Piedrtias.
Presupuesto oficial: Pesos cuatro millones doscientos
mil con 00/100 ($ 4.200.000,00)
Saldo de capacidad anual de contratación: La Capa-
cidad de Contratación Anual mínima exigida, que corres-
ponde a cualquier rubro referido a la Obra Vial, es de
pesos cuatro millones doscientos mil con 00/100 ($
4.200.000,00).
Consulta y venta de pliegos:  En la Dirección
de Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de
Mayo y Ruta Nacional N° 11 - Resistencia - Chaco,
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de lunes a viernes en el horario de 7,00 a 12,30
horas.
Precio de venta del pliego: Pesos un mil cien con 00/
100 ($ 1.100,000)
Lugar y fecha de presentación de ofertas: En
la Dirección de Vialidad Provincial del Chaco, Ave-
nida 25 de Mayo y Ruta Nacional N° 11 - Resistencia
- Chaco hasta la hora diez (10,00 hs.) del día 24/10/
2012.
Lugar y fecha de apertura de ofertas: En la Dirección
de Vialidad Provincial del Chaco, Avenida 25 de Mayo y
Ruta Nacional N° 11 - Resistencia - Chaco, el día 24 de
octubre de 2012, a continuación del cierre de recepción
de ofertas.

EL ADMINISTRADOR GENERAL
Ing. Hugo Alberto Varela

Ingeniero Jefe
s/c. E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
PROVINCIA DEL CHACO

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES
ESTRATEGICAS Y/O  INTERJURISDICCIONALES

SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y
GESTION PÚBLICA

LICITACION PUBLICA N° 93/2012
Objeto: Adquisición de quinientas cincuenta (550) meda-
llas de plata con bordes sobre relieve de 8 grs. grabadas
en ambos lados y con estuches de pana, para ser entre-
gadas con motivo de la celebración del Día del Empleado
Público, al personal con veinticinco (25) años de Servicio
en la Administración Pública Provincial. Dependiente de la
Secretaría General de la Gobernación. Resolucion N°
1072/2012.
Presupuesto oficial: Pesos ciento setenta y dos mil ($
172.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 18 de octubre de 2012,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 18.10.2012,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 10.10.2012 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Cien ($ 100,00) sellado de ley
(estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas
**********************************

LICITACION PUBLICA N° 95/2012
Objeto: Adquisición de carne vacuna pollo y carne
caprina, los mismos serán destinados para el raciona-
miento de internos, menores, personal de guardia de las
siguientes unidades: División Alcaidía de Resistencia, Di-
visión Alcaidía de Mujeres, Centro de Atención al Menor
Aldea Tres Horquetas y personas alojadas en Comisa-
rías del medio, dependientes de la Dirección General del
Servicio Penitenciario.
Presupuesto oficial: Pesos trescientos treinta mil ($
330.000,00)
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Re-
sistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 18 de octubre de 2012,
a las 10:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 18.10.2012,
a las 10:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 18.10.2012 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.

Precio del pliego: Pesos Quinientos ($ 500,00) sellado
de ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dcción. Gral. de Contrataciones

s/c. E:5/10 V:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES

ESTRATEGICAS Y/O  INTERJURISDICCIONALES
SUBSECRETARIA DE COORDINACION Y

GESTION PÚBLICA
LICITACION PUBLICA N° 96/2012

Objeto: Adquisición de diez (10) ambulancias para ser
utilizadas en el traslado de pacientes, con destino a Ser-
vicios Sanitarios de la Provincia. dependiente del Ministe-
rio de Salud Pública. Decreto N° 2134/2012.
Presupuesto oficial: pesos tres millones doscientos
cincuenta mil ($ 3.250.000,00).
Lugar de apertura de sobres: Dirección General de
Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito
en Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”,
Resistencia, Chaco.
Fecha de apertura de sobres: 30 de octubre de 2012,
a las 09:00 horas.
Recepción de las ofertas: En la Mesa de Entradas y
Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estra-
tégicas y/o Interjurisdiccionales hasta el día 30.10.2012,
a las 09:00 horas.
Venta de pliegos: A partir del día 12.10.2012 en la Di-
rección General de Contrataciones Estratégicas y/o
Interjurisdiccionales, de 08:00 a las 12:00 horas, sito en
Marcelo T. de Alvear N° 145, 6° piso, edificio “B”, Resis-
tencia, Chaco.
Precio del pliego: Pesos Un Mil ($ 1000,00) sellado de
ley (estampillas).

www.chaco.gov.ar/gobierno/contrataciones
Contrataciones Estratégicas

C.P.N. María Rosalía Dimitroff
Dcción. Gral. de Contrataciones

s/c. E:10/10 V:15/10/12

C O N V O C A T O R I A S
CASINOS GALA S.A.

CONVOCATORIA
Convócase a los Sres. Accionistas de Casinos Gala S.A.
a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 01
de Noviembre de 2012, a la hora 10:00 horas en el domi-
cilio de la Sociedad sito en Juan Domingo Perón Nº 330 de
la ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a los efec-
tos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas presentes para la

firma del acta respectiva.
2º) Lectura, consideración y aprobación de la Memo-

ria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re-
sultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto,
Estado de Flujo de Efectivo, cuadros, anexos, no-
tas complementarias, Estado de Situación Patrimo-
nial consolidado, Estado de Resultados consolida-
dos y notas complementarias consolidadas, con
Hotel Gala S.A. y demás documentación contable,
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de agos-
to de 2012.

3º) Distribución del resultado del ejercicio y Asignación
de dividendos a los accionistas y los Honorarios a
Directores y Síndicos.

4º) Elección de Directores y Síndicos. Se hace saber a
los señores accionistas que, a los efectos de la Asam-
blea cuya convocatoria se cumplimenta en el presen-
te, es de aplicación lo normado por el Artículo Nº 238
de la Ley de Sociedades. El Directorio.

Jorge Gastón Laffue, Presidente
R.Nº 148.119 E:3/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
HOTEL GALA S.A.
CONVOCATORIA

Convocase a los Sres. Accionistas de Hotel Gala S.A. a la
Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 01 de
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Noviembre de 2012, a las 11 hs. en el domicilio de la
sociedad, sito en Juan D. Perón 330 de la ciudad de Re-
sistencia, Provincia del Chaco, a los efectos de tratar el
siguiente

ORDEN DEL DÍA
1º) Designación de dos accionistas presentes para la

firma del acta respectiva.
2º) Lectura, consideración y aprobación de la Memoria,

Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resulta-
dos, Estado de Evolución el patrimonio Neto, Estado
de Flujo de Efectivo, cuadros, anexos, notas comple-
mentarias, y demás documentación contable, corres-
pondiente al ejercicio Nº 16 finalizado el 31 de agosto
de 2012.

3º) Consideración del destino del resultado del ejercicio
4º) Elección de Directores. Se hace saber a los señores

accionistas que, a los efectos de la Asamblea cuya
convocatoria se cumplimenta en el presente, es de
aplicación lo normado por el Articulo Nº 238 de la Ley
de Sociedades. El Directorio.

Agustín P. A. Altieri, Presidente
R.Nº 148.139 E:3/10 V:15/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
AERO CLUB CHACO

CONVOCATORIA
En cumplimiento de disposiciones estatutarias, convoca-
mos a los señores socios del Aero Club Chaco, a la Asam-
blea General Ordinaria que se efectuará el día 21 de Octu-
bre de 2012, a las 9.00 hs., en nuestra sede social, sito en
Ruta Nacional N° 11 Km. 977,5 - Campo "Los Palmares" -
Provincia del Chaco, con el objeto de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

1. Designación de dos (2) asambleístas para firmar el
Acta conjuntamente con el Sr. Presidente y el Sr. Se-
cretario.

2. Lectura y consideración del acta de la Asamblea an-
terior.

3. Motivo de la convocatoria fuera de término.
4. Lectura y consideración de la Memoria, Balance Gene-

ral, Estado de Situación Patrimonial y Estado de Recur-
sos y Gastos del Ejercicio Nº 91, cerrado el 30 de junio
de 2012 é Informe de los Revisores de Cuentas.

5. Tratamiento de distribución del resultado del Ejercicio.
6. Designación de tres (3) asambleístas para integrar la

Comisión Escrutadora.
7. Renovación parcial de la Comisión Directiva, elección

de los siguientes cargos: Un [1] Presidente, por dos
años; Un [1] Secretario General, por dos años; Un [1]
Tesorero, por dos años; Dos [2] Vocales Titulares, por
dos ,años; Dos [2] Vocales Suplentes, por dos años;
Tres [3] Revisores de Cuentas Titulares y Dos [2]
Revisores de Cuentas Suplentes, por un año.

Daniel O. Andriani, Secretario General
Carlos E. Bermejo, Presidente

Nota: La asamblea funcionará con la mitad más uno de los
socios y transcurrida una hora de la fijada en la Convoca-
toria, cualquiera fuere el número de socios presentes.
R.Nº 148.163 E:5/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
EL CRUCE S.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
El Directorio de EL CRUCE S.A. convoca a los Sres.
Accionistas para el día 24 de Noviembre de 2012 a
las 18,00 Horas a realizarse en el domicilio de la
Estación de Servicio ubicada en Avenida Alvear y
Ruta Nacional N° 11 de la ciudad de Resistencia para
tratar el siguiente temario:
Punto 1: Designación de dos Asambleístas para que

junto al Presidente, materialicen el acta res-
pectiva.

Punto 2: Memoria, Balance General, Cuadro de Pérdidas
y Ganancias e Informe del Auditor correspon-
diente al ejercicio N° 47.

Punto 3: Consideración de la gestión del Directorio.
Punto 4: Honorario de Directores Ejercicio N° 47.
Punto 5: Elección de tres Directores titulares con sus

respectivos suplentes.
Punto 6: Honorarios provisionales de Directores en re-

lación al ejercicio N° 48.
Punto 7: Dividendos.

Punto 8: Tratamiento de modificación del Estatuto So-
cial. Incorporación de nuevas actividades.

Punto 9: Recomendaciones sin aptitud vinculante.
Omar P. Ginesta, Presidente

R.Nº 148.196 E:5/10 V:17/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

COLEGIO DE KINESIOLOGO DEL CHACO
La Comisión Directiva del Colegio de Kinesiólogos de la
Provincia del Chaco, en cumplimiento de normas
estatutarias vigentes convoca a sus matriculados a Asam-
blea General Ordinaria, a realizarse el día 27 de Octubre
del 2012, a las 8 hs., en la sede del Colegio, Avda. Belgrano
658, Resistencia, Provincia del Chaco, a fin de dar trata-
miento al siguiente:

ORDEN DEL DIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 2012

1) Lectura y aprobación del acta anterior.
2) Pronunciamiento de la Asamblea sobre la validez de

la convocatoria.
3) Designación de matriculados para la firma del Acta

de la Asamblea.
4) Tratamiento de la Memoria, Inventario y Estados Con-

tables del Colegio de Kinesiólogos y del Sistema de
Previsión Kinésico de la Provincia del Chaco y con-
solidados al 31 de diciembre de 2011.

5) Determinación de la fecha de llamado a elecciones
de 2013 para renovación de autoridades del Colegio
de Kinesiólogos del Chaco, Directorio Administrador
del SIDEPREKI y Tribunal de Ética.

6) Elecciones de miembros titulares y suplentes que
integrarán el Tribunal Electoral, fecha de constitu-
ción.

7) Informe de estados de causas judiciales.
8) Modificación art. 2 de Registro de Prestadores.
9) Actualización de cuota mensual de matrícula profe-

sional.
10) Incorporación de socios Honorarios.
11) Tratamiento de la situación de las obras sociales.
Espinoza, Norma del Rosario, Secretaria General

Raquel Noemí Salto, Presidente
R.Nº 148.213 E:10/10 V:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CAMARA REGIONAL ECONOMICA “EL ZAPALLAR”

(Comercio, Industria y Producción)
GRAL. JOSÉ DE SAN MARTÍN - CHACO

La comisión directiva de la Cámara Regional Económica
en cumplimiento, de sus estatutos resuelve por unanimi-
dad convocar a Asamblea General Ordinaria de asocia-
dos para el día 24 de Octubre del 2012, a la hora 20:00
(veinte) en la sede social para dar tratamiento al siguiente

O R D E N D E L D I A:
1) Designación de 2 (dos) asociados presentes para fir-

mar el acta de asamblea juntamente con el Presidente
y Secretaria.

2) Designación de 3 (tres) asociados presentes para
constituir la comisión escrutadora de votos.

3) Lectura y aprobación de Memoria y Balance del ejerci-
cio N° 50.

4) Renovación total de los miembros de Comisión Directi-
va y de la Comisión Revisora de Cuentas.

Silvia Reyero                                     Pablo A. Schulz
    Tesorera                                                Presidente
R.Nº 148.260 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CENTRO DE JUBILADOS “12 DE OCTUBRE”

CHARADAI - CHACO
C O N V O C A T O R I A

Se llama a Asamblea General Ordinaria a llevarse a cabo
en el día 13 de octubre de 2012, a las 17 hs., en el local de
la Estación Ferroviaria de Charadai, para tratar el siguien-
te Orden del Día:

1) Lectura de acta anterior.
2) Designación de dos asambleísta para que re-

frenden el acta
3) Explicación de los motivos por la convocatoria

fuera de término.
4) Análisis y consideración de la Memoria y Balan-

ce del ejercicio anual 2010/11 y 12.
5) Elección de los miembros de la C.D. y Comisión

Rev. de Cuentas, por dos años.
Silvano Romero                           Néstor Luis Gómez
     Secretario                                          Presidente
R.Nº 148.262 E:12/10/12
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ASOCIACION CRISTIANA IGLESIA DE JESUCRISTO
CONVOCATORIA A LA

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
En cumplimiento a lo establecido por los estatutos de la
Asociación Cristiana Iglesia de Jesucristo se convoca a
los señores socios a la Asamblea General Extraordinaria
que se llevará a cabo el día 21 de octubre de 2012, a las
16 hs., en la sede social, sita en Avenida Castelli N° 1000,
de la ciudad de Resistencia. Se pondrá a consideración el
siguiente

O R D E N D E L D I A:
1- Informe sobre las causas por las que se realiza la

asamblea.
2- Reemplazo de dos miembros de la Comisión Adminis-

trativa e incorporación de nuevos asociados.
3- Donación y transferencia de bienes a Fundación Igle-

sia de Jesucristo.
4- Designación de dos socios para que refrenden el acta

de Asamblea.
Juan Ferrando                                  Noelia Quesada
    Presidente                                              Secretaria
R.Nº 148.264 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL AMIGOS DEL MUSEO DEL

HOMBRE CHAQUEÑO “PROF. ERTIVIO ACOSTA”
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Civil Amigos del Museo del Hombre
Chaqueño “Prof. Ertivio Acosta”, cita por este medio a sus
asociados, para el día 19 de Octubre de 2012, a partir de
las 20.00 horas, a fin de realizar la Asamblea General
Ordinaria, en su sede de Juan B. Justo 280.

El Orden del día será el siguiente:
1°) Lectura y consideración de la Memoria de activida-

des y Balance Anual del movimiento de fondos e in-
forme fiscal del ejercicio N° 7 del período 1 de julio de
2011 a 30 de junio de 2012.

2°) Cambio de miembros en la Comisión Directiva, por
razones de fuerza mayor.

3°) Informe sobre gestiones iniciadas a desarrollarse en
beneficio e inherentes al Museo.

Dionisia E. Romero, Presidenta
R.Nº 148.266 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
COOPERATIVA DE TRABAJO

“PUEBLITO OLVIDADO” LTDA.
C O N V O C A T O R I A

El Consejo de Administración de la Cooperativa de Traba-
jo “Pueblito Olvidado” Ltda., convoca a la Asamblea Ge-
neral Extraordinaria que se realizará el día 22 de Octubre
de 2012, a las 16 hs., en el local de calle Lestani 213, de
la ciudad de Resistencia, a efectos del tratamiento y con-
sideración del siguiente Orden del Día: Punto 1º) Elec-
ción de un Presidente y Secretario para que presidan la
Asamblea, conjuntamente con dos socios que suscriban
el acta pertinente con dichas autoridades. Punto 2º) Elec-
ción de dos miembros titulares del Consejo de
Administración (Secretario y Tesorero), y dos vocales
suplentes de la Cooperativa. Punto 3º) Elección de un
Síndico titular y un Síndico suplente. Punto 4º) Actualiza-
ción del valor de la cuota social. Firmado: Silvia Karina
Acuña, Secretaria, y Julio Oscar Andrade, Presidente.
Silvia Karina Acuña                 Andrade, Julio Oscar
        Secretaria                                       Presidente
R.Nº 148.267 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CLUB ATLETICO JUVENTUD DE PUERTO TIROL

PUERTO TIROL - CHACO
Club Juventud de Tirol comunica a los socios el extravío
de libro de inventario y diario.

Ramón Alberto Flores, Presidente
R.Nº 148.268 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION COMUNITARIA POZO DEL TOBA

MISIÓN NUEVA POMPEYA - CHACO
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

C O N V O C A T O R I A
Estimados Socios:

En cumplimiento de normas estatutarias vigentes,
se los convoca a la Asamblea General Ordinaria a reali-
zarse en nuestra sede social, sito en el Paraje Pozo del
Toba, de la localidad de Misión Nueva Pompeya, del Dpto.

General Güemes, de la Provincia del Chaco, para el día 14
de octubre del año dos mil doce, a partir de las diez horas,
a efectos de considerar el siguiente:

O R D E N D E L D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de la

Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances Ge-

nerales e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, de los Ejercicios Económicos cerrados al 30/06/
2.009, 2.010, 2.011 y 2.012.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las comisiones:

Directiva y Revisora de Cuentas, por finalización de
mandatos.

Cuellar, Virgilio                            Heriberto Bertana
      Secretario                                          Presidente
R.Nº 148.269 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION COMUNITARIA

MISION NUEVA POMPEYA
MISIÓN NUEVA POMPEYA - CHACO

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
C O N V O C A T O R I A

Estimados Socios: En cumplimiento de normas
estatutarias vigentes, se los convoca a la Asamblea Ge-
neral Ordinaria a realizarse en nuestra sede social, sito
en la localidad de Misión Nueva Pompeya del Dpto. Gene-
ral Güemes, de la Provincia del Chaco, para el día 20 de
octubre del año dos mil doce, a partir de las diez horas, a
efectos de considerar el siguiente:

O R D E N D E L D I A
1. Designación de dos socios para refrendar el acta de la

Asamblea, junto con el Presidente y el Secretario.
2. Análisis y consideración de la Memoria, Balances Ge-

nerales e Informes de la Comisión Revisora de Cuen-
tas, de los Ejercicios Económicos cerrados al 30/06/
2010, 2.011 y 2.012.

3. Altas y bajas de socios.
4. Renovación total de autoridades de las comisiones:

Directiva Revisora de Cuentas, por finalización de man-
datos.

Topo, Fernando                                Chuteley, David
      Secretario                                            Presidente
R.Nº 148.270 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL

“MEJORANDO EN COMUNIDAD”
C O N V O C A T O R I A

De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar de la Asamblea General Ordinaria
el día 30 de Octubre de 2.012, a las 18:00 hs., sito en
Silvano Dante 435, Resistencia, Chaco.

O R D E N D E L D I A:
• Lectura y consideración de los Estados Contables ce-

rrados al 30/06/2.009 - 30/06/2.010 - 30/06/2.011 (con
el motivo de su presentación fuera de término) y el
cerrado al 30/06/2.012.

• Elección de la nueva Comisión Directiva y Revisora de
Cuentas.

• Elección de dos asambleístas para firmar el Acta.
Antonia Gómez, Presidente

R.Nº 148.272 E:12/10/12
––––––––––––– >*< –––––––––––––

FUNDACIÓN SAPUCAI
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Fundación Sapucai convoca a Asamblea Anual Ordinaria,
a realizarse el próximo veintitrés de octubre de dos mil
doce, a partir de la hora veintiuna, en la sede de French
835, de Resistencia, con el siguiente

O R D E N D E L D I A:
1) Lectura y aprobación de Memoria, Balance y Estados

Contables del ejercicio: 01/07/11 al 30/06/12.
Emilio Lagranja                           Marcelo Lagranja
      Secretario                                         Presidente
R.Nº 148.275 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION CIVIL CONSORCIO CAMINERO N° 98

COLONIA EL ÑANDUBAY OESTE - CHACO
Ejercicio finalizado el 31 de Julio de 2012

C O N V O C A T O R I A
Estimados Asociados: Acorde a los Estatutos Sociales,
que señalan en su Art. 25, la Comisión Directiva resolvió
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en su reunión del día 05 de Octubre de 2012, convocar a
los señores socios a la Asamblea General Ordinaria que
se llevará a cabo el día 26 de Octubre de 2012, a las 20
horas, en el local de la sede social del Consorcio Camine-
ro N° 98, ubicado en Colonia “El Ñandubay Oeste” para
considerar el siguiente:

O R D E N D E L D I A
1.- Designación de dos (2) asociados para firmar el Acta

de la presente Asamblea juntamente con el Presiden-
te y Secretario.

2.- Fijación del valor de la Cuota Societaria.
3.- Lectura y consideración de la Memoria, Inventario,

Cuadro de Recursos y Gastos e Informe de la Comi-
sión Revisora de Cuentas por el ejercicio cerrado el
31/07/2012.

4.- Elección de una Comisión escrutadora de votos com-
puesta por cinco (5) miembros.

5.- Renovación de las siguientes autoridades por dispo-
sición del Art. 12 de la Ley 3.565, por terminación de
mandato: Vicepresidente, Tesorero, Vocal Titular 1ro.
y 2do., proclamación de Vocal Titular 3ro., Vocal Su-
plente 1ro. y 2do., y Revisores de Cuenta Titular 2do. y
Suplente 1ro.

Notas: De los Estatutos: Art. 28: “...transcurrida una
hora después de fijada la convocatoria, el quórum será
válido cualquiera sea el número de socios asistentes a
la Asamblea convocada de acuerdo a las prescripcio-
nes de la Ley N° 3.565, su reglamentación y el presen-
te Estatuto”.
Juan Krmpotich                 Armando Vandemberghe
     Secretario                                    Presidente
R.Nº 148.277 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
CONSORCIO CAMINERO N° 24

PAMPA GRANDE - CHACO
Expresado en moneda heterogénea (pesos) del

30/06/12 fecha de cierre
C O N V O C A T O R I A

Estimado Asociado:
La Comisión Directiva del Consorcio Caminero N°

24, tiene el agrado de invitar a usted a la Asamblea Gene-
ral Ordinaria que se realizará en la Sede del Consorcio,
sita en Pampa Grande, Departamento Independencia, el
día 27 de Octubre de 2.012, a las 10,00 horas, a los
efectos de considerar el siguiente

O R D E N D E L D I A:
1º) Minuto de silencio en memoria de socios fallecidos.
2º) Designación de dos (2) asociados para refrendar el

acta de la presente asamblea, juntamente con el
Presidente y Secretario.

3º) Análisis y consideración de la siguiente documen-
tación, correspondiente al ejercicio económico N°
21 cerrado el 30 de Junio de 2.012:
a- Memoria.
b- Estado de Situación Patrimonial, Estado de Re-

cursos y Gastos, Estado de Evolución del Patri-
monio Neto, Estado de Flujos de Fondos, Notas a
los Estados Contables, Anexos I y II, e Inventario
General.

c- Informe de la Comisión Revisora de Cuenta.
4º) Consideración de bajas y altas de Socios.
5º) Fijación de la Cuota social mensual e ingreso para

las distintas categorías.
6º) Designación de tres (3) asociados para que consti-

tuyan la Comisión Escrutadora de Votos.
7º) Elección miembros integrantes de la Comisión Di-

rectiva y Revisora de Cuentas: A) Por el término de
dos (2) años período 01/07/12 al 30/06/14: a) Un
Presidente, en reemplazo de SNITIL, Ricardo J.; b)
un Secretario, en reemplazo de VALLEJOS, Tomasa
Isabel; c) un Vocal Suplente 1°, en reemplazo de
HAPONIUK, Carlos; d) un Vocal Suplente 2°, en re-
emplazo de LEIVA, Lázaro; e) Vocal Suplente 4°, en
reemplazo de JAKES, Juan Valerio; f) un Revisor de
Cuenta Titular 1°, en reemplazo de KONIUSZYCK,
Samuel; g) un Revisor de Cuenta Suplente 2°, en
reemplazo de FRIAS, Rito Ramón.

8º) Proclamación del Consorcista de Representación
Necesaria.

9º) Proclamación de la nueva conformación de la Comi-
sión Directiva y Revisora de Cuentas.

10º) Palabras finales a cargo del Presidente y autorida-
des presentes.

Tomasa Isabel Vallejos                   Ricardo J. Snitil
            Secretaria                                     Presidente
R.Nº 148.281 E:12/10/12

––––––––––––– >*< –––––––––––––
ASOCIACION SANIDAD ANIMAL

MARGARITA BELEN - CHACO
CONVOCATORIA

Estimado Socio: De acuerdo a las atribuciones conferi-
das por los Estatutos Sociales, nos dirigimos a Ud. a fin
de convocarlo a la Asamblea General Ordinaria, a llevar-
se a cabo el día Viernes 19 de Octubre de 2012, a las
19,30 horas, en nuestro local ubicado en calle Juan
Pellizari. N° 6 de Margarita Belén, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1° Designación de dos (2) socios para firmar el Acta en

representación de la Asamblea presente, junto al Pre-
sidente y Secretario.

2° Lectura y consideración de la Memoria, Balance Ge-
neral del Ejercicio Económico cerrado el 30/06/2012; e
Informe de la Comisión Revisora de Cuentas.

3° Tratamiento y aprobación de puesta en práctica, Art.
22° - Inc. E del Estatuto Social.

Ernesto Pegoraro, Secretario
Aldo R. Dellamea, Presidente

Nota: Art. 28°: Las Asambleas se celebrarán válidamente
cualquiera sea el número de socios que concurran una
hora después del horario fijado en la Convocatoria, si
antes no se hubiera reunido la mitad mas uno de los
socios con derecho a voto.
R.Nº 148.287 E:12/10/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
ASOCIACION CIVIL "CLUB SOCIAL CULTURAL Y

DEPORTIVO EVA PERON" - SAMUHÚ – CHACO
CONVOCATORIA

Convocase a Asamblea General Ordinaria de la Asocia-
ción Civil "Club Social Cultural y Deportivo Eva Perón", a
realizarse en su Sede Social sito en San Martin y Maipú
de la localidad de Samuhú, el 27 de Octubre de dos mil
doce (27/10/2012), a las diecinueve horas (19 hs.); a
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA
1°) Elección de dos (2) asambleístas para que en forma

conjunta con el Presidente, suscriban el Acta de la
presente Asamblea.

2°) Lectura del Acta de la Asamblea anterior, su conside-
ración por parte de esta Asamblea.

3°) Consideración de la Memorias Anuales por los Balan-
ces Generales finalizados el 30 de Junio de 2008,
2009 y 2010 respectivamente, Notas a los Estados
Contables e informe de la Comisión Revisora de Cuen-
tas por los Ejercicio Económicos N° 1, 2 y 3 finalizado
el 30 de Junio de 2008, 2009 y 2010.

4°) Por vencimiento de mandato; Elección y Renovación
total de Autoridades a saber: Presidente, Secretario y
Tesorero; Vocal Titular y Suplente y Revisores de
Cuentas Titular y Suplente.

5°) Motivos que llevaron a la realización de la presente
Asamblea, fuera de los tiempos legales establecidos.

La Asamblea se llevará a cabo, una hora después de la
fijada para su realización, cualquiera sea el número de
Asociados presentes. LA COMISIÓN DIRECTIVA

Caro Norberto Alfredo, Presidente
R.Nº 148.296 E:12/10/11

–––––––––––––>*<–––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca por este medio a los señores accionistas de
Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ex-
traordinaria a celebrarse el día 05 de noviembre de 2012
a las 09.00 horas en primera convocatoria, y a las 10.00
horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en
Güemes 102, Resistencia, Provincia de Chaco; a fin de
tratar y considerar el siguiente

ORDEN DEL DÍA
1°) Designación de dos accionistas para firmar el acta de

Asamblea.
2°) Consideración del ingreso de Nuevo Banco del Cha-

co al Régimen de Oferta Pública y de la inscripción de
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Nuevo Banco del Chaco en el registro de emisión de
valores representativos de deuda de corto plazo (los
"VCPs"), bajo las disposiciones previstas en la Ley
N° 17.811 (y modificatorias y normas reglamentarias)
y las Normas dictadas por la Comisión Nacional de
Valores (la "CNV").

3°) Consideración de la creación de un programa global
de emisión de VCPs por un monto máximo en circula-
ción en cualquier momento durante la vigencia del
Programa de $150.000.000 (pesos ciento cincuenta
millones) (o su equivalente en otras monedas) (el "Pro-
grama"), títulos a ser emitidos en la forma de pagarés
seriados, valores representativos de deuda de corto
plazo u obligaciones negociables a corto plazo, sim-
ples no convertibles en acciones.

4°) Consideración del destino a dar a los fondos que se
obtengan como resultado de la colocación de los
VCPs a emitirse en el marco del Programa.

5°) Consideración de la solicitud de Nuevo Banco del Cha-
co (i) de ingreso al Régimen de Oferta Pública e ins-
cripción en el registro de emisión de VCPs y la autori-
zación para la creación del Programa ante la CNV; y
(ii) de autorización del Programa y de los VCPs que
se emitan bajo el mismo, para la eventual cotización y/
o negociación de los VCPs emitidos en el marco del
mismo, en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires
("BCBA"), el Mercado Abierto Electrónico ("MAE") u
otras bolsas o mercados autorregulados de la Argen-
tina y/o del exterior según oportunamente lo determi-
ne el Directorio o las personas autorizadas por éste.

6°) Delegación de facultades en el Directorio para (i)
determinar y establecer todas las condiciones del
Programa y de los VCPs a ser emitidos bajo dicho
Programa que no fueran expresamente determina-
das por esta Asamblea; (ii) la realización ante la
CNV de todas las gestiones necesarias para obte-
ner el ingreso al Régimen de Oferta Pública de Nue-
vo Banco del Chaco y su inscripción en el registro
de emisión de valores representativos a deuda de
corto plazo y la autorización para la creación del
Programa; y (iii) la realización ante la BCBA, el MAE
y cualesquiera otras bolsas o mercados
autorregulados de la Argentina y/o del exterior de
todas las gestiones para obtener la autorización
del Programa, para la eventual cotización y/o nego-
ciación de los VCPs emitidos en el marco del Pro-
grama.

7°) Designación de la persona que actuará como res-
ponsable de relaciones con el mercado de acuerdo a
lo establecido en el Decreto N° 677/01.

8°) Autorización al Directorio para subdelegar en uno o
más de sus integrantes, o en uno o más gerentes de
primera línea de Nuevo Banco del Chaco designados
en los términos del artículo 270 de la Ley N° 19.550
las facultades referidas en el Punto 6° del Orden del
Día.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.

Dr. Juan Carlos Saife
Presidente Nuevo Banco del Chaco S.A.

R.Nº 148.301 E:12/10 V:22/10/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

ASOCIACION CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO RIO TEUCO
PAMPA DEL INDIO – CHACO

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
La Comisión Directiva de la Asociación Club Social y
Deportivo Río Teuco comunica que el día 29 de Oc-
tubre de 2012, a las 21 horas en el local sito en la
sede social Carlos Schulz s/Nº de la ciudad de Pam-
pa del Indio Lib. Gral. San Martin se celebrará la
Asamblea General Ordinaria Anual para tratar el si-
guiente

ORDEN DEL DÍA
1. Elección de dos asociados para firmar el acta conjun-

tamente con el Presidente y el Secretario.
2. Lectura y consideración de Memoria, Estados Conta-

bles, Estados de Resultados, Cuadros Anexos, Infor-
me de Auditoría, e Informe delrfevisor de cuenta co-
rrespondiente a los Ejercicios Económicos cerrado el
31/12/2010 y 31/12/2011.

3. Elección de todos los miembros de la Comisión Direc-
tiva y de la Comisión Revisora de Cuentas.

Jorge Orban, Secretario
Héctor Serruya, Presidente

La asamblea se celebrará válidamente sea cual fuere el
número de asistentes, una hora después de la fijada en la
convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más
uno de los asociados. Es nula toda decisión sobre temas
no incluidos en el orden del día.
R.Nº 148.303 E:12/10/11

R E M A T E S
EDICTO.- La Señora Juez de Paz Letrado N° 2, de Resis-
tencia, Chaco, Dra. Silvia Claudia Zalazar, Secretaría N°
3, hace saber por un día que en los autos caratulados:
"Vaena Alejandro Saul c/Jose Cantalicio Sanchez
s/Juicio Ejecutivo", Expte. N° 99/03 que la Martillera
Graciela Sandoval, matrícula 664, rematará el día 18 de
octubre de 2012 a las 8.15 horas en Av. San Martín 2216
un aire acondicionado "Conqueror" de 3000 frigorías
aproximadamente en regular estado de conservación.
Condiciones: Sin base, contado, mejor postor. Comisión
10% acto de subasta cargo del comprador. Resistencia,
11 de septiembre de 2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.297 E:12/10/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

EDICTO.- La Señora Juez de Paz de Primera Especial N°
2, de Resistencia, Chaco, Dra. Silvia Claudia Zalazar, Se-
cretaría N° 3, hace saber por un día que en los autos
caratulados: "Vaena Alejandro Saul c/Cesar Bejarano
s/Juicio Ejecutivo", Expte. N° 999/00, que la Martillera
Graciela Sandoval, Matrícula 664, rematará el día 18 de
octubre de 2012 a las 7.30 hs. en San Martín 2216, Resis-
tencia una Play Station 2, marca "Sony" con un jostick de
la misma marca y sus respectivos cables. Condiciones:
Sin base, contado, mejor postor. Comisión 10% acto de
subasta cargo del comprador. Resistencia, 05 de octubre
2012.

Sandra B. Kuc
Abogada/Secretaria

R.Nº 148.298 E:12/10/11
––––––––––––– >*< –––––––––––––

EDICTO.- Subasta pública del Poder Judicial del Chaco
por Resolución N° 2.013 de fecha 03/10/2012, corres-
pondiente al remate de 7 (siete) vehículos decomisados,
el Superior Tribunal de Justicia resolvió: I.- Adjudicar el
Lote N° 1, correspondiente al vehículo automóvil Fiat Uno,
dominio: DZY - 115, Secuestro N° 36.635, al señor
Melagrani, Néstor Jesús, D.N.I. N° 17.788.829 por la suma
de $ 21.000,00 (pesos veintiún mil). II.- Adjudicar el Lote
N° 2, correspondiente al vehículo automóvil Fiat Duna,
dominio: BTU - 401. Secuestro N° 19.439, al señor Rome-
ro, Leonardo Daniel, D.N.I. Nº 36.723.054 por la suma de
$ 7.200,00 (pesos siete mil doscientos). III.- Adjudicar el
Lote N° 3, correspondiente al vehículo pick up Mitsubishi
L200, dominio: CED - 697, Secuestro N° 29.260, a la seño-
ra Valenzuela, Ramona Isabel, D.N.I. Nº 23.273.209 por la
suma de $ 21.000,00 (pesos veintiún mil). IV.- Adjudicar el
Lote N° 5, correspondiente al automóvil Ford Escort, do-
minio: SUE - 458, Secuestro N° 27.397, al señor Alfonso,
Pedro Javier, D.N.I. N° 24.599.869 por la suma de $
8.100,00 (pesos ocho mil cien) V.- Adjudicar el Lote N° 6,
correspondiente al vehículo camioneta Ford Ranger, do-
minio: EDG - 183, Secuestro Nº 25.690, al señor Rascón,
Alberto Antonio, D.N.I. N° 10.027.230 por la suma de $
63.500,00 (pesos sesenta y tres mil quinientos). VI.- De-
clarar desierta la venta de los Lotes N° 4 y N° 7. VII.-
Autorizar a la Dirección General de Administración a efec-
tuar la venta directa de los Lotes N° 4 y N° 7, montos
bases $ 13.000,00 y $ 9.000,00 respectivamente, acon-
sejados por la Comisión de Tasación. VIII.- Registrar y
comunicar a la Dirección General de Administración y a
los Departamentos de Compras y Suministros, Bienes
Patrimoniales y Control Financiero a sus efectos y opor-
tunamente archivar.

C.P. Beatriz Noemí Blanco
Jefa Dpto. Compras y Suministros

s/c. E:12/10/12
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CONTRATOS SOCIALES
SOLIDA NET S.A.

EDICTO.- Constitución Sociedad Anónima. Por disposi-
ción de la Inspección General de Personas Jurídicas y
Registro Público de Comercio, por expediente E-3-2011-
8761 "E", caratulado "SOLIDA NET S.A. s/Inscripción
Estatuto Social", se hace saber por un día que por:
Escritura Pública N° 249 del 11/10/2011 y Escritura Com-
plementaria N° 158 del 02/08/2012, ambas ante el escri-
bano Jose Luis Rojo Guiñazu, Titular del Registro Notarial
N° 12 de Resistencia (Chaco); los Accionistas: Enrique
Gonzalo Saforcada, domicilio en Ayacucho N° 402, ciu-
dad, D.N.I. 17.016.295, C.U.I.T. 20-17016295-2, argenti-
no, soltero, comerciante, nacido el 26/05/1964 y Marcelo
Adrián Gavello, domicilio en Avda. Wilde 635, ciudad, D.N.I.
14.345.395, C.U.I.T. 20-14345395-3, argentino, casado,
de profesión arquitecto, nacido el 24/04/1961; han cons-
tituido una Sociedad Anónima que gira bajo la denomina-
ción de SOLIDA NET S.A. con domicilio legal en Avenida
Marconi N° 1310 - Resistencia, Chaco, con un plazo de
duración de 99 (Noventa y Nueve) años, a partir de su
inscripción en la Inspección General de Personas Jurídi-
cas y Registro Público de Comercio; tiene por objeto, de-
dicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a ter-
ceros, en el país o en el extranjero a las siguientes activi-
dades: a) La fabricación y comercialización de artículos
de carpintería metálica y de madera. b) La compraventa
de materiales de construcción y de ferretería. d) La pro-
visión de servicios de mantenimiento, reparación y refac-
ción de inmuebles y su mobiliario a todo tipo de entidades
públicas y privadas, incluyendo servicios de construc-
ción civil, de electromecánica, de instalaciones eléctricas
y mecánicas, mantenimiento, reparación, limpieza y
saneamientode edificios y su mobiliario como así también
de infraestructuras, de organización de logística y activi-
dades afines, incluyendo también el proyecto, diseño,
confección de planos, dirección de obra de los rubros
mencionados en este apartado. e) Inmobiliarias y bursáti-
les: Servicios de intermediación y asesoramiento en ope-
raciones inmobiliarias de todo tipo tanto referido a
inmuebles urbanos como rurales, administración de
inmuebles, intervenir en operaciones de fideicomiso en
cualquiera de sus etapas y funciones, comercializar títu-
los y valores de todo tipo, operar en sistemas de garan-
tías recíprocas y operar en mercados bursátiles. f) La
explotación de capacitación técnica relacionada con los
rubros mencionados en los puntos anteriores. A tal fin la
sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir de-
rechos y contraer obligaciones y ejecutar todos los actos
que no se encuentren expresamente prohibidos por las
Leyes o por este estatuto. El Capital Social se fija en
pesos cien mil ($ 100.000.-) dividido en cien (100) accio-
nes nominativas no endosables de $ 1.000 cada una. Se
designa para integrar el Directorio a Enrique Gonzalo
Saforcada, D.N.I. N° 17.016.295 como presidente de la
sociedad y Marcelo Adrián Gavello D.N.I. N° 14.345.395
como director suplente, la duración del mandato es de 3
años. La sociedad prescinde de la sindicatura. El ejerci-
cio social cierra el 30 de septiembre de cada año. Rcia.,
10/12.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora Gral. I.G.P.J. y R.P.C.

R.Nº 148.276 E:12/10/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

FIDUNEA SOCIEDAD ANONIMA
EDICTO.- Por disposición de la Inspección General de
Personas Jurídicas y del Registro Público de Comercio se
hace saber por un día, en Expte. N° E-3-2012-8633-E,
caratulados "FIDUNEA SOCIEDAD ANONIMA s/Inscrip-
ción de Estatuto Social", que mediante Escritura N° 52
del 27 de Setiembre de 2012, Ricardo Nicolás Roffe, ar-
gentino, documento nacional de identidad número
32.494.000, C.U.I.T. 20-32494000-7, nacido el 18/09/86;
domiciliado en calle Arturo Frondizi 570, de profesión Con-
tador Público; don Ricardo Roberto Roffe, argentino, do-
cumento nacional de identidad número 14.194.068, C.U.I.T.
20-14194068-7, nacido el 26/09/60, domiciliado en Arturo
Frondizi 570, de profesión Contador Público; y doña Patricia
Elena Fliter, argentina, documento nacional de identidad

número 16.551.873, C.U.I.T. 27-16551873-5, nacida el 30/
07/63, domiciliada en Arturo Frondizi 570, de profesión
Contadora Pública, han constituido una Sociedad Anóni-
ma que gira bajo la denominación de "FIDUNEA SOCIEDAD
ANONIMA", con domicilio legal en calle Arturo Frondizi N°
570, Resistencia, Chaco, con un plazo de duración de 99
(Noventa y Nueve) años, tiene por objeto, por sí, por
cuenta propia, y/o de terceros y/o asociada a terceros,
dedicarse a: a) la constitución de fideicomisos ordinarios,
públicos o privados, especialmente de administración, in-
mobiliarios y/o de garantía, participando de ellos como
fiduciante y/o beneficiario y/o fideicomisario y/o fiducia-
rio, pudiendo realizar a tal fin, sin limitación, todo tipo de
contratación y constitución de derechos reales sobre
bienes inmuebles urbanos o rurales, en especial la adqui-
sición del dominio, dominio fiduciario, compraventa, loca-
ción, arrendamiento, leasing y demás formas de contra-
tación, típicas o atípicas, incluso también sobre todo tipo
de bienes muebles materiales o inmateriales; b) la realiza-
ción de toda actividad financiera (excluyendo todas las
operaciones comprendidas en la Ley 21.526 de Entida-
des Financieras y toda otra que requiera el concurso
público), incluyendo, sin limitación, el otorgamiento de prés-
tamos con o sin garantía, a corto o largo plazo, la realiza-
ción de aportes de capital a personas físicas o personas
jurídicas constituidas o a constituirse en el futuro, el fi-
nanciamiento de las operaciones realizadas o a realizar-
se en el futuro, así como la compraventa de acciones,
debentures, obligaciones negociables y toda clase de
títulos valores mobiliarios y/o papeles de crédito, che-
ques, facturas, por cualquiera de los sistemas o modali-
dades creadas o a crearse en el futuro; pudiendo con-
traer obligaciones en pesos o en moneda extranjera, con
o sin interés. El capital social se fijó en la suma de Pesos
Veinticuatro Mil y estará compuesto por doscientos cua-
renta (240) acciones nominativas no endosables de pe-
sos cien ($ 100.-) cada una. Fijándose el cierre del ejerci-
cio anual los días 30 de Junio de cada año. El primer
directorio se conformará desempeñándose como Direc-
tor Titular con el cargo de Presidente el Sr. Ricardo Rober-
to Roffe, DNI N° 14.194.068 y como Director Suplente el
Sr. Ricardo Nicolás Roffe, DNI N° 32.494.000. La duración
del mandato es 3 años. La sociedad prescinde de la Sin-
dicatura. Resistencia, 04/10/12.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora Gral. I.G.P.J. y R.P.C.

R.Nº 148.279 E:12/10/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––

REDES Y SERVICIOS S.A.
EDICTO.- Por disposicion de la Inspeccion General de
Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio, en
los autos caratulados: "Redes y Servicios Sociedad
Anónima s/Inscripcion Estatuto Social" Expte: E 3-
2011/8894 E,, hace saber por un día que: por Escritura
Nro. 800 de fecha 11 de Noviembre de 2011, y ratificatoria
Nº 219 de fecha 24 de Abril de 2012 el Señor Oscar
Daniel Viñuela, DNI 7.887.121, CUIT 20-07887121-1, naci-
do el 19 de noviembre de 1949 domiciliado en  Calle Arbo
y Blanco Nº 648 (Calle 110/ 113 Y 115) de Presidencia
Roque Sáenz Peña, Chaco casado en segundas nupcias
Adriana Elizabeth Sosa de profesión electricista y el se-
ñor Leonardo Oscar Viñuela, DNI 23.243.309, CUIT  20-
23.243.309-5, nacido el 13 de enero de 1973, domiciliado
en  calle Arbo y Blanco Nº 648 (Calle 110/ 113 Y 115) de
Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco, argentinos, sol-
tero, de profesión electricista, han constituido una socie-
dad denominada "Redes y Servicios Sociedad Anónima",
con domicilio social en Arbo y Blanco Nº 648 (Calle 110/
113 Y 115) de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco con
plazo de duración de veinte años. Capital: el Capital
suscripto se establece en la suma de $20.000 en efecti-
vo.-: Objeto: Dedicarse, por cuenta propia o de terceros
o asociada a terceros, en el país o en el extranjero a la
siguientes actividades: A) Construcción de todos tipos de
inmuebles, realización de obras de ingeniería y arquitec-
tura, servicios de todo tipo, redes de infraestructura y
viales ya sean públicas o privadas, mediante la contrata-
ción directa  o por licitación; transporte de energía de alta
y baja tención , instalaciones de alumbrado público y se-
ñalización luminosa de tránsito, gas natural, aguas co-
rrientes y cloacas; fabricación, comercialización, impor-
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tación y/o exportación de materiales, herramientas y equi-
pos viales, eléctricos  y/o electrónicos y/o destinados a
la construcción, Prestación de todo tipo de servicios Mu-
nicipales, Hospitales Públicos o privados, a la industria , al
comercio y a la construcción, Obras Públicas y privadas
de todo tipo; limpieza mantenimiento, desobstrucción y /o
reparación de sumideros, intercambiadores nexos y con-
ductos principales pluviales, cloacales  y conductos de
gran porte en general; realizar todo tipo de operaciones
financieras con fondos propios con exclusión de las pre-
vistas por la Ley 21.526 y toda otra que requiera el recur-
so de ahorro público.-A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obli-
gaciones y ejecutar todos los actos que no se encuen-
tren expresamente prohibidos por Leyes o por este esta-
tuto.- Administración a cargo del siguiente Directorio: Pre-
sidente: señor Oscar Daniel Viñuela, DNI 7.887.121, CUIT
20-07887121-1, nacido el 19 de noviembre de 1949 domi-
ciliado en calle Arbo y Blanco Nº 648 (Calle 110/ 113 y
115) de Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco casado
en segundas nupcias Adriana Elizabeth Sosa de profe-
sión electricista y Director Suplente Leonardo Oscar
Viñuela, DNI 23.243.309, CUIT  20- 23.243.309-5, nacido
el 13 de enero de 1973, domiciliado en  calle Arbo y Blan-
co Nº 648 (Calle 110/ 113 y 115) de Presidencia Roque
Sáenz Peña, Chaco, argentinos, soltero, de profesión
electricista. Duración del mandato: 3 años. No encontrán-
dose la sociedad incluida en el art. 299 de la Ley 19550 no
se designan sindicos quedando facultados los accionis-
tas a realizar la fiscalizacion según lo prescripto por los
art. 55 y 284 de la mencionada Ley. Fecha de cierre de
ejercicio: 31/12 de cada año. Resistencia, 27 de septiem-
bre de 2012. Resistencia, 04/10/12.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora Gral. I.G.P.J. y R.P.C.

R.Nº 148.288 E:12/10/11
–––––––––––––>*<–––––––––––––
EL ALGARROBAL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

EDICTO.- Por disposición de la Inspección General
de Personas Jurídicas y Registro Público de Comer-
cio y en autos caratulados "El Algarrobal Socie-
dad de Responsabilidad Limitada s/Modifica-
ción de Cláusula" Expediente N° E-3-2012-6137-E
se hace saber por un dia, que por Acta de Reunión
de Socios N° 30 é Instrumento Privado de fecha 26
de Junio de 2012 los socios don César Alexis Binder,
Wilson Eduardo Binder y Luisina Ingrid Binder proce-
dieron a modificar la cláusula "Cuarto" y "Quinto" del
contrato social de la entidad "El Algarrobal S.R.L.",
en el sentido de que la cláusula "Cuarto" del contrato
social en lo sucesivo tendrá la siguiente redacción:
a) Agrícola Ganadera Forestal: Explotación de Esta-
blecimiento Agrícola Ganaderos, para la cría, engor-
de e invernada de ganado vacuno y para el cultivo y
producción de especies algodoneras, cereales,
oleaginosas, forrajeras, fibrosas y/o graníferas, tam-
bién podrá dedicarse a forestac iones y
reforestaciones en predios propios o ajenos, a pro-
ducción fija o a porcentaje; b) Transportes: Por me-
dio de la explotación por cuenta propia o ajena de
transporte de mercaderías generales, frutos del país,
materias primas, haciendas, acarreos, fletes, enco-
miendas, etcétera; c) Materiales de construcción y
ferretería: Mediante la compraventa, permuta, impor-
tación y exportación, representación, consignación
y/o distribución de artículos de aplicación en la cons-
trucción y ferretería en general, revestimientos, pin-
turas, premoldeados, instalaciones complementarias
a la construcción, artefactos sanitarios, eléctricos,
muebles y artefactos para el hogar y mercaderías de
bazares y ferreterías industriales o no; útiles, herra-
mientas y maquinarias de ferretería y sus acceso-
rios; d) Propender al desarrollo científico técnico de
la explotación apícola, a cuyo efecto podrá disponer
la adquisición de terrenos para trabajos experimen-
tales destinados al mejoramiento de la producción;
adquirir y vender por cuenta de la sociedad y pro-
veer a terceros o adquirir por cuenta de éstos artí-
culos de consumo y para el hogar, productos, maqui-
narias, repuestos, enseres, envases, materias pri-

mas, etcétera necesarias para la elaboración y ex-
plotación apícola y para el consumo de la familia de
los socios y del personal empleado en la actividad o
tarea a que se dediquen; establecer fábricas para el
manipuleo, envasamiento o producción de los mate-
riales necesarios a la industria apícola y para la trans-
formación de los productos de ésta y sus derivados;
adquirir chacras y/o arrendar campos, chacras, gran-
jas para sí; favorecer la importación y/o exportación
de productos apícola y el intercambio de abejas rei-
nas de pedigrí para el mejoramiento cualitativo y cuan-
titativo de la producción; fomentar y promover la di-
fusión teórica y práctica de la técnica apícola, por
todos los medios posibles los hábitos de consumo,
economía, producción y previsión de productos ge-
nerados por ella; contratar por cuenta de la socie-
dad o de sus socios en forma individual o colectiva
toda clase de seguros relacionados con sus activi-
dades como apicultor; instituir concursos y premios
para estimular el mejoramiento de la industria apícola;
establecer talleres de carpintería para la reparación
y fabricación de panales y a cuanto elementos sea
necesario a la producción apícola -y- explotación de
establecimientos apícola, importando o exportando
los productos y/o mercaderías y/o materias primas
relacionadas a la apicultura; e) Financiera: Mediante
la financiación con dinero propio o de terceros ope-
rar en inversiones para la actividad a la que está
dedicada ésta sociedad, con o sin garantía real a
corto o a largo plazo; aporte de capitales para nego-
cios realizados o en vías de realizarse; préstamos
de dinero con o sin garantía, con la constitución y
transferencia de derechos reales; por la compra-
venta de títulos públicos, acciones, papeles de co-
mercio, créditos y otros valores mobiliarios; celebrar
contratos de sociedades con personas de existen-
cia jurídica o visible, participando como socio indus-
trial comanditario, comanditado, colectivo, cuotista o
accionario; otorgar y solicitar préstamos y/o aportes
e inversiones de capitales a particulares o socieda-
des por acciones y/o a entidades financieras publi-
cas y/o privadas, realizar financiaciones y opera-
ciones de créditos en general con cualquiera de las
garantías previstas en la legislación vigente o sin
ellas, negociaciones de títulos, acciones y otros va-
lores mobiliarios; solicitar préstamos y/o créditos
personales pagaderos en cuotas destinados a la ad-
quisición de bienes inmuebles, de uso o de consumo
corriente, mediante bonos, libretas, ordenes, crédi-
tos u otros instrumentos publicos y/o privados co-
merciales; conceder y dar garantías a terceras per-
sonas, sean jurídicas o visibles realizando operacio-
nes de créditos hipotecarios y/o prendarios median-
te recursos o capitales propios, inversiones o apor-
tes de capitales; otorgar avales, fianzas y otras ga-
rantías ya sea para la propia sociedad o a terceros;
realizar operaciones en moneda extrajera o moneda
nacional con entidades financieras bancarias; reali-
zar inversiones. Dicha enumeración no es taxativa
sino simplemente ejemplificativa pudiendo así reali-
zar todas las gestiones financieras que la sociedad
lo requiera para su actividad. Y la cláusula "Quinto"
en lo sucesivo quedará redactada así: Quinto: "La
Sociedad será dirigida y administrada por un geren-
te, que podrá ser socio o no. El mismo será designa-
do en la primera reunión de socios, labrándose al
efecto el acta de designación correspondiente. El
uso de la firma social estará a cargo del gerente
mediante su firma personal bajo un sello u otra forma
de aclaración del rubro social, pudiendo de ésta for-
ma obligar a la sociedad de la manera mas amplia y
realizar todos los actos previstos en éste contrato y
en las Leyes de la materia, con la amplitud de facul-
tades requeridas para el ejercicio de cada cargo.
También podrá realizar negocios ajenos a la socie-
dad otorgando fianzas o garantías a terceros siem-
pre que por Acta Especial lo autoricen los socios por
unanimidad". Resistencia (Chaco), .../10/ 2012.

C.P. Elvira E. G. de Toffaletti
Subinspectora Gral. I.G.P.J. y R.P.C.

R.Nº 148.302 E:12/10/11


